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1. DISPO SICION ES G E N E R A L ES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se am plía 
la Comisión Interm inisterial que estudia las cuestiones del Euratom con una representación de la Direc
ción General de Sanidad.

C onstituida por Decreto cu- veintiséis cíe julio de mil nove
cientos cincuenta y siete la Comisión In term in isterial p a ra  el 
estudio de la Comunidad Económica del Mercado Europeo y de] 
Euratom , a  fin de reunir todos loe elementos necesarios para 
docum entar la posible adhesión a  los referidos Convenios, se 
reconoce ahora la necesidad de am pliar dicha Comisión con una 
representación adecuada de la Dirección General de Sanidad, 
a fin de que pueda asesorar convenientem ente en lo relativo al 
em plazam iento de las fu tu ras instalaciones de C entrales de 
Energía Nuclear y medios aconsejables para prevenir en lo po
sible la contam inación de la atm ósfera, las corrientes de agua, 
alcantarillado, etcétera, asi como en la vigilancia de la n eu tra 
lización de los desechos o el aprovecham iento de los mismos, 
todo lo cual constituye un aspecto im portante de la salud pú
blica.

En su virtud, a propuesta del M inistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O  :
Articulo único.—La Comisión In term inisterial, creada por ei 

Decreto de veintiséis de Julio de mil novecientos cincuen ta  y 
siete para el estudio de las cuestiones que afectan  al Pacto del 
Mercado Oomún y del Euratom , será am pliada con una repre* 
sentación de la Dirección G eneral de Sanidad form ada por un 
Vocal propietario y un suplente designado por la m ism a

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro Subsecretario de ia Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se esta

blecen las bases para la reform a del Reglam ento del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de 
España.

El Decreto de dieciocho de mayo de mil novecientos tre in ta  
y cuatro, que creó el Colegio Nacional de Registradores de la 
Propiedad de España, autorizó, en su articulo sexto, al Mi
nistro de Justicia para que a  propuesta de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, oida la Ju n ta  del Cole
gio, d ic tara  el Reglam ento de esta Corporación, que fué ap ro
bado por O rden de tre in ta  de Julio de mil novecientos tre in ta  
y cuatro.Los D ecretos 'de veintiséis de julio de mil novecientos cua
ren ta  y tre in ta  y uno de Julio de m il novecientos cuaren ta  y 
uno. autorizaron al M inistro de Justicia, con los mismos t r á 
mites de propuesta y audiencia, para  reform ar el citado Re
glamento, reform a que se llevó a  efecto por O rden de dieci
siete de septiem bre de mil novecientos cu aren ta  y uno.

Aún hubieron de dictarse por el M inisterio de Justicia, en 
desenvolvimiento de las citadas disposiciones legales, las O r
denes de catorce de Julio y veintisiete de septiem bre de mil 
novecientos cuaren ta  y cinco, siete de febrero de mil nove
cientos cuaren ta  y seis, tres de julio de mil novecientos cua
ren ta  y siete, dieciséis de abril de mil novecientos cu aren ta  
y oc io y ocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno,

m odificativas del mencionado Reglam ento del Colegio Nacio
na l de Registradores de la Propiedad.La Ley Hipotecaria texto refundido apiobado por Decreto 
de ocho de febrero de mil novecientos cuaren ta  y seis y el 
Reglam ento para su ejecución, aprobado por Decreto de catorce 
de febrero de rail novecientos cuaren ta  y siete, establecen loe 
principios por los que se rige el Colegio Nacional de Registrado
res de la Propiedad, disponiendo el últim o que la organización 
y servicios del Colegio, la M utualidad Benéfica de los R egistra
dores de la Propiedad y de su Personal Auxiliar asi como los 
medios económicos para cum plir todos los fines y servicios ta n 
to de colegiación como m utunlistas. se aju starán  a las norm as 
del Reglam ento especial.La vigencia de tan  fundam entales disposiciones y las m úl
tiples Ordenes ministeriales reform ando el Reglam ento del Co
legio de Registradores de la Propiedad, aconsejan la publica
ción de un texto en que se recojan las norm as ya establecidas 
y se introduzcan las necesarias para  robustecer la vida cor
porativa en todos sus aspectos disciplinarios, de previsión y 
prestigio de la función reg istra! con lo que se da rá  cumpli
m iento a  las disposiciones de m ás alto  rango y arm onía y 
unidad a  la legislación dispersaEn su virtud, a  propuesta del M inistro de Justic ia  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—En el plazo de tres meses, a  p a rtir  de 

la fecha de la inserción de este Decreto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, la Ju n ta  Directiva del Colegio Nacional 
de Registradores de la Propiedad de España propondrá al 
M inistro de Justicia, a través de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y con sujeción a  las siguientes bases, 
el Reglam ento por el que se ha de regir dicha Corporación:

Prim era.—El Colegio de Registradores ten drá  las funciones 
corporativas, representativas, colaboradoras y disciplinarias que 
se determ inen, quedando subordinado jerárqu icam ente al Mi
nistro  de Justic ia  y a la D irección' G eneral de los Registros y del Notariado.

Segunda.—-El Colegio de Registradores es una Corporación 
de carácter público y oficial, con plena personalidad juríd ica 
p a ra  el cum plim iento de sus fines.Tercera.—F acilita rá  y organizará la comunicación Centre los 
colegiados, a  fin de coordinar sus actividades oficiales.

C uarta.—P ropondrá al M inisterio de Justicia 1a adopción de 
m edidas y provisiones que conduzcan a la unificación de la 
p ráctica reg is tra l; establecerá y ad m in istra rá  el servicio de 
responsabilidad civil que su rja  de las funciones encom endadas 
a  los Registradores de la Propiedad y M ercantiles, así como 
los dem ás que, en relación cón la vida corporativa, puedan 
serle encom endados por el Ministerio

Q uinta.—S erá  robustecida la jurisdicción disciplinaria del 
Colegio sobre los Registradores y su personal auxiliar.

Sexta. El Colegio podrá m ostrarse parte  en causa que se 
siga contra cualquier R egistrador y representar al Cuerpo y, 
en su caso, a sus miembros an te  los Tribunales. Organismos 
de la Adm inistración Pública y funcionarios. Centros y E nti
dades de todo orden, sin perjuicio de la superior represen
tación que jerárquicam ente corresponde al Ministerio de Ju s
ticia.Séptim a.—C uidara de form ular las consultas que estime ne
cesarias sobre aplicación de las Leyes, en cuanto se relacione 
con las funciones encom endadas a  los Registradores de la  
Propiedad y M ercantiles.

Octava.—Inform ará  en todos aquellos asuntos en que el 
M inisterio de Justicia lo estime conveniente y, en especial, los 
que afecten al régimen de oposiciones, en las* que estará  repre
sentado el Cuerpo de Registradores dé  la Propiedad por el 
Decano del Colegio, como miembro del Tribunal.

Novena.—Velará por el prestigio de las funciones regístra
les y g irará  visitas de inspección, proponiendo, si procediere, 
las correcciones consiguientes v la nueva ordenación de los 
T ribunales de Honor. ,Décima.—La M utualidad sera reorganizada con el fin de 
am pliar sus beneficios, especialmente las becas pa ra  estudios, 
los que puedan concederse a  las viudas y huérfanos de los
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Registradores y los que, de todo orden, puedan obtener los 
mutualistas del personal auxiliar, así como incrementar los 
medios económicos necesarios al cumplimiento de sus fines, en 
base a las aportaciones de los propios mutualistas en la forma 
que dispone la segunda de las disposiciones adicionales del 
vigente Arancel de • los Registradores de la Propiedad

Undécima.—Se regularán las inversiones del capital social 
del Colegio y de la Mutualidad para procurar, en el más breve 
plazo posible, la decorosa instalación de los Registros de la 
Propiedad, facilitando a sus titulares oficinas, despachos, ar
chivos y viviendas

Duodécima,—El Centro de Estudios Hipotecarios orientará 
las actividades culturales de su competencia y las que acuerde 
desarrollar el propio Colegio y promoverá la investigación jurí- 
dico-científica. El régimen de la Biblioteca se regulará de 
modo que, cuanto sea posible, funcione como servicio circu
lante en beneficio de los colegiados.

Décimotercera.—Informará sobre la designación de Delega
ciones que hayan de representar al Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad en Congresos y Organizaciones nacionales e in
ternacionales y preparará y organizará las que el Ministerio 
de Justicia le encomiende.

Décimocuarta.—Se establecerán las normas básicas para los 
posibles convenios de carácter fiscal y para la centralización del 
pago de los Seguros sociales del personal auxiliar.

■ Decimoquinta.—Regulará la confección y distribución de 
les Libros de los diferentes Registros a cargo de los Registra
dores de la Propiedad.

Décimosexta.—Propondrá el procedimiento de selección del 
personal auxiliar, su información * profesional y su reglamen
tación laboral’:

Artículo segundo.—El Ministro de Justicia queda autorizado 
para aprobar y publicar el Reglamento redactado conforme a 
las bases señaladas en el artículo anterior

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho. |

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITTTRMENDI BANAI.ES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se da nueva 
 redacción al articulo 10 de la Ley de 19 de diciembre 

de 1951 sobre declaración de aptitud para el ascenso 
de la Oficialidad del Ejército de Tierra.

La Ley de diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, por la que se dictan normas sobre declaración de 
aptitud para el ascenso de la Oficialidad de la escala activa del 
Ejército de Tierra, ha venido suscitando dudas de interpreta
ción, especialmente en su artículo diez, que delimita los desti
nos hábiles para (rtimplir condiciones de mando y los conside
rados como de Arma o Cuerpo. Esta circunstancia aconseja dar 
nueva redacción al mencionado artículo.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas 
en la segunda disposición transitoria de la citada Ley, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros. '

D I S P O N G O  :

Articulo único.—El articulo diez de la Ley de diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno sobre declaración 
de aptitud para el ascenso de Ja Oficialidad del Ejército de Tie- 
ira quedará redactado como sigue:

Artículo diez.—A los efectos de esta Ley se considerará..
I. Tiempo de efectividad.
El transcurrido en posesión de un empleo.
II. Mando de Unidades Armadas.
A) Dentro del Ejército.
a) En Unidades Armadas propiamente cachas: El de Uni

dades tácticamente organizadas correspondientes a la propia
Arma o Cuerpo y al empleo que se ostente o a uno superior. 
El de Agrupaciones tácticas constituidas por Unidades Armadas 
de igual , o de distinta Arma, cuando sus efectivos sean al me
nos iguales a los que correspondan al empleo que se ostenta. El i

de Planas Mayores o de Subdivisiones tácticamente organiza
das de la propia Arma o Cuerpo.

b) En Centros de Enseñanza: El desempeño de ios cometi
dos de Director y Jefe de Estudios en las Escuelas y Academias 
del Ejército, y el de Profesor Principal en la Escuela Superior 
del Ejército. El ejercicio del profesorado cuando implique la en
señanza de la técnica de la misma Arma o Cuerpo, o el mando 
efectivo de Unidades tácticas de caballeros cadetes

B) En Unidades militarmente organizadas: El de Unidades 
tácticamente constituidas de la Guardia Civil, Mehalas Jalifia
nas, tropas nómadas. Guardia Colonial y Policía Armada y de 
Tráfico: en estas últimas en las Banderas móviles y Grupos de 
Caballería precisamente. El de las Agrupaciones de las tropas 
anteriormente mencionadas. El mando efectivo de Unidades tác
ticamente organizadas para la instrucción en los Centros de 
Enseñanza e Instrucción de la Guardia Civil y la Policía Ar
mada y de Tráfico.

III. Destinos de Arma o Cuerpo.
A) Dentro del Ejército: Los señalados en las plantillas vi

gentes no comprendidos en el inciso A; del apartado II Los 
destinos en comisión en Cuerpos, Centros y Dependencias dei 
Ejército que no impliquen el mando de Unidades Armadas.

B) En Unidades militarmente organizadas: Las funciones 
no comprendidas en el inciso B) del apartado II ejercidas en la 
Guardia Civil, Policía Armada y de Tráfico, Intervenciones Mi
litares y Mejasnías Armadas de Marruecos y todas las desem
peñadas en servicios militares o en Unidades militarmente or
ganizadas, así declaradas o que se declaren por el Ministro del 
Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERR

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se modifica 
el de 7 de marzo de 1952 y se dispone quede sin efecto 
la ejecución del período de prácticas en las Academias 
Especiales, por los Oficiales de Complemento. alumnos 
de la Escuela Politécnica del Ejército

El Decreto de siete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos, sobre formación de la oficialidad del Ejército, dispone, 
en su artículo décimoctavo, que los Oficiales de Complemento 
que son aceptados como alumnos en la Escuela Politécnica del 
Ejército, permanecerán durante un plazo no inferior a das. me
ses en Academias especiales de las Armas, a ser posible coinci
diendo con las prácticas que éstas realizan como terminación 
de curso, siendo la finalidad de este requisito el completar su 
formación militar iniciando la nueva carrera con un periodo de 
estrecha convivencia con quienes han de ser sus compañeros de 
las fuerzas combatientes del Ejército.

En la práctica, esta medida se ha venido revelando iimece- 
saria, ya que dichos Oficiales de Complemento, para llegar a 
serlo, han tenido que superar una serie de pruebas en las que 
se incluyen campamentos y prácticas que les proporcionaron no 
sólo una sólida formación militar, sino la convivencia con Ofi
ciales del Ejército de distintas Armas durante un lapso de tiem
po y en unas condiciones de eficacia superiores a las que en el 
plazo de dos meses se pueden conseguir con su permanencia en 
una Academia especial, en la que por lo demás, forzosamente, 
por las condiciones de su adscripción, han de constituir un grupo 
aparte.

En cambio se produce con ello una demora en su dedicación 
a los estudios y cursos de la Escuela Politécnica.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único,—Se modifica el Decreto de siete de marzo 

de mil novecientos cincuenta y dos, quedando sin efecto su ar
tículo décimoctavo, que ordenaba la ejecución por los Oficiales 
de Complemento, alumnos de la Escuela Politécnica del Ejército, 
de un período de práctica en las Academias especiales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejercito.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se delega en 
el Director general de Tributos Especiales las faculta
des que determinan las Ordenes ministeriales de 10 y 26 
de febrero de 1958 en relación con los convenios de 
ámbito provincial y local.

lim o Sr.: Las Ordenes ministeriales de 10 y 20 de febrero 
de 1958 han establecido con carácter general el procedimiento 
al que habrán de ajustarse las solicitudes y la tramitación de 
los Convenios en el Impuesto del Timbre.

Atendiendo al elevado número de Convenios de ámbito pro
vincial y local solicitados, en muchos de ios cuales resulta in
dispensable completar los datos aportados antes de decidir so
bre su toma en consideración, parece conveniente, en méritos 
de una mayor rapidez en su tramitación, autorizar al Director 
general de Tributos Especiales para recabar de las Agrupacio
nes solicitantes los datos que estime necesario, así como dele
gar en él las facultades que para la tramitación de las solici
tudes de Convenio que no sean de ámbito nacional, reservan 
al Ministro de Hacienda las disposiciones anteriormente citadas. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.—Se faculta al Director general de Tributos Espe

cia'es para que, cuando lo considere necesario, pueda recabar 
de las Agrupaciones de contribuyentes que hayan solicitado 
Convenios para pago del Impuesto de Timbre, de ámbito na
cional, provincial o local, el cumplimiento previo de los requi
sitos que estime precisos para la tramitación de las solicitudes, 
concediéndoles a este efecto los plazos que Juzgue necesarios.

Segundo.—Se delegan en el Director general de Tributos Es- 
pclales la9 facultades que las Ordenes ministeriales de 10 y 26 
de febrero de 1958 atribuyen al Ministro de Hacienda en cuan
to se refieran a Convenios de ámbito provincial o locai sobre 
Impuesto de Timbre. Seguirán, sin embargo, reservadas al Mi
nistro de Hacienda las facultades que. en cuanto a la aproba
ción o denegación de las propuestas de Convenios elevadas por 
las Comisiones Mixtas, lo reconoce la disposición séptima nú
mero dos de la primera do las Ordenes ministeriales citadas 

Tercero.—Los acuerdos por los que se acepten para su tra
mitación ias solicitudes de Convenios de Timbre de ámbito pro
vincial o loca*, se publicarán solamente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente. Asimismo será suficiente la pu
blicación en dicho Boletín de las Ordenes ministeriales dene 
gatorias de las propuestas de Convenios elaboradas por las Co
misiones mixxas. cuando no sean de ámbito nacional.

Cuarto.—Los acuerdos y órdenes de admisión a trámite de 
las solicitudes de Convenios señalarán en cada caso el plazo 
máximo dentro del cual deberán formularse las propuestas por 
las Comisiones Mixtas en ellas designadas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
Dior, guarde a V I muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se modifica 
el artículo tercero de la de 26 de marzo de 1946. que 
estableció en el Servicio Nacional del Trigo la Asesoría 
Jurídica.

limos. Sres.. Por Orden de este Ministerio de 26 de marzo 
de 1946 se creó la Asesoría Jurídica en el Servicio Nacional del 
Trigo a cargo de un Abogado del Estado, permanentemente ads- ’ 
crito a dicho Organismo. Ahora bien, la entidad d? las fun
ciones encomendadas a dicha Asesoría Jurídica hacen preciso 
establecer, de acuerdo con la importancia y relevancia de las 
mismas, la situación que dentro de aquel Organismo debe atri
buirse al Abogado del Estado que desempeñé eBa. plaza, modifi
cando, a tal efecto, el artículo tercero de la Orden ministerial 
citada v

En su virtud,
Este Ministerio, ha tenido a bien disponer:
Se modifica el texto del artículo tercero de la Orden de este 

Ministerio de 26 de marzo de 1946. quedando redactado en los 
términos literales siguientes:

«Artículo 3.° La Asesoría Jurídica a que alude el aparta
do f; del artículo anterior será desempeñada por un Abogado

del Estado designado por el Ministerio de Hacienda, a propuesta 
de la Dirección General de lo Contencioso del. Estado, que estará 
permanentemente destacado en dicho Organismo y que incre
mentará la plantilla de los que prestan servicio en el Ministerio 
de Agricultura.

El Abogado del Estado que tenga a su cargo la Asesoría Ju
rídica del Servicio Nacional del Trigo, independientemente de 
los deberes y prerrogativas que le corresponden con sujeción 
al Estatuto y Reglamento Orgánico de la Dirección General de 
lo contencioso y Cuerpo de Abogados del fí9tado, estará a to
dos los efectos, equiparado, dentro de dicho Servicio Nacional, 
al funcionario de mayor categoría que dependiente de este Mi
nisterio dj? Hapienda Ügure adscrito al referido Organismo au
tónomo.»

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1958.

• NAVARRO
limos, Sres....

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales

 aplicables al mes de marzo de 1958t solamente en 
aquellas obras a que se refiere la norma primera de las 
dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955.

Vista la Orden ministerial de 29 de marzo de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril de 1958), por la 
que se determinan los índices de revisión de precios para el 
mes de marzo de 1958, con la aplicación restringida que en 
la misma sé indica, "  \ : .

Esta Dirección General participa a y. S. que ios" índices 
dé revisión de precios para las unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales, 
aplicables en la revisión de los mismos en el mea de marzo 
de 1958, solamente en aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), serán ios si
guientes:

Pesetas

Transporte mecánico.............................................. 434,518
Transporte de sangre (sin variación)  390,886
Piedra machacada y apilada (sin variación) 605.759 
Conversión de la piedra, en firme consoli

dado.................................................i. ... ..........  601,719
Gravllla en cantera........................................... . 652,327
Riego con betún (sin el material)  ............  651,210

Lo digo a W . SS para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS, muchos años.,
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea. . . '

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta
Dirección General.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza
Primaria por la que se dictan normas pura el reingreso 
de los Maestros nacionales en situación de excedencia 
voluntaria.

Con el fin de aclarar dudas surgidas en ia tramitación de los 
expedientes de reingreso de log Maestros nacionales .en sitúa-, 
ción de excedencia voluntaria, comprendidos en el apartado b) 
del artículo noveno de la Ley de 15 dé julio de 1954,

Esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes 
normas: :
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Los Maestros nacionales que hayan cumplido el tiempo mí
nimo de excedencia y deseen reingresar fuera de concurso de 
traslados, en el servicio activo, y no lo hagan según Decreto 
de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31), sino acogiéndose a la Ley de 15 de julio de 1954.. por la 
que se aplica al Magisterio Nacional por Orden ministerial de 28 
de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
lo habrán de solicitar de esta Dirección General, tramitándose 
el expediente por la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de la provincia de su último destino, con el preceptivo 
informe, acompañando a la petición hoja de servicios debida
mente certificada, copia de la Orden de Depuración si ingresó 
en el Magisterio con anterioridad al año de 1936, certificado 
de Dispensario Antituberculoso y los documentos que determina 
el artículo 20 de la Ley de 15 de julio de 1954, que son: certifi
cado de antecedentes penales y la declaración jurada que señala 
este artículo. Podrán solicitar Escuela en propiedad provisional, 
por este procedimiento, en la provincia donde servían cuando se 
les concedió la excedencia, o en cualquier otra, siempre que 
exista vacante que no esté servida por Maestro provisional o 
interino.

Una vez autorizado, el reingreso, que se concederá en los 
plazos señalados en la citada Ley, se comunicará á la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial de Educación Nacional de 
lá provincia que se haya solicitado, para que se proceda a la 
adjudicación que corresponda, a efectos del artículo 80 del 
Estatuto del Magisterio, por riguroso tumo y sin ninguna pre
ferencia a Escuela determinada; quedando obligado el Maestro 
reingresado a tomar parte en el primer concurso de traslados 
que se cohvoque para adquirir la propiedad definitiva en una 
Escuela.

Los Maestros nacionales que encontrándose en situación de 
la expresada excedencia voluntaria del apartado b) del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954 deseen reingresar en 
el Magisterio Nacional con objeto de desempeñar alguna Escuela 
especial de Patronato o Preparatorias, tramitarán también las 
peticiones en la forma indicada anteriormente, acompañando a 
los documentos citados la propuesta del Consejo Escolar o Cen
tro correspondiente, pudiéndose conceder el reingreso, si se 
ajusta a lo reglamentado, y seguidamente, el nombramiento en 
la Escuela especial, en el caso de que reúnan todas las circuns
tancias exigidas para esta clase de nombramientos. No obstante, 
deberán acudir al primer concurso de traslados que se convoque, 
para adquirir la propiedad de una Escuela Nacional, a efectos 
de referencia, y de la que tomarán posesión nominalmente, pu- 
diendo continuar en la Escuela de Patronato, con arreglo a las 
normas establcidas en la Orden ministerial de 26 de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de octubre).

Lo que comunico a W . SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1958.—El Director general, J Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional.

MINISTERIO DE AGRICU LTU RA

O R D E N  de 17 de abril de 1958 por la  que se prorroga  
por una  cam paña  m ás la  de 21  de ago sto  de 1957  
relativa a la adquisición de sem illa de lino y fijación  
de precios para la producción durante la campaña que 
se prorroga.

límb. Sr.: De acuerdo con la política del Departamento, en
relación con el valor de la linaza, y con el fin de ampara, a la 
vez los legítimos intereses de productores y consumidores,

Esté Ministerio, a propuesta del Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles, ha tenido a  bien disponer lo si
guiente:

Se prorroga por una campaña más la Orden de 21 de agos
to de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de sep
tiembre) relativa a la adquisición de semilla de lino por ei Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, a través 
del Servicio del Lino, con el fin de que siga siendo de aplica
ción la Orden ministerial de 21 de julio de 1953 a la linaza na
cional que se produzca durante la campaña prorrogada. A dicho 
efecto se establecen los siguientes precios ele adquisición 10,50 
pesetas el kilogramo de linaza de la variedad «Gigante», o sea 
con un peso por cada 1.000 semillas superior a 6,5 gramos, y 9,50 
pesetas el kilogramo de las demás variedades inferiores.

Queda autorizado el Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles para dictar las Disposiciones complementarias 
que convengan al mejor cumplimiento de lo ordenado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de 
la Producción dé Fibras'Textiles.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se modifica 
el de 18 de marzo de 1955 sobre distribución de los in
gresos de la Dirección General de Arquitectura por la 
enajenación de inmuebles y alquiler de viviendas.

Con el fin de dar mejor agilidad de empleo a los ingresos 
por la enajenación de inmuebles o alquiler de viviendas de la 
extinguida Dirección General de Regiones Devastadas hoy 
Dirección General de Arquitectura, es preciso ampliar el des
tino de estas partidas para atender a necesidades de obras, 
construcciones o adquisición u adaptación de inmuebles de acuer
do con el enunciado del gasto que la vigente Ley de Presupues
tos establece para la Dirección General de Arquitectura

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las partidas procedentes de las enajena
ciones a que se refiere el Decreto de dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, asi como el importe de las 
rentas de los edificios en alquiler de la Dirección General de 
Arquitectura (antes Dirección General de Regiones Devastadas), 
se podrán invertir. además de en nuevas viviendas, en obras de 
las encomendadas a la Dirección General de Arquitectura, asi 
como en construir, adquirir inmuebles y adaptarlos, de acuerdo 
con la redacción del concepto que figura en la Sección quince. 
Ministerio de la Vivienda; capítulo sexto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, de los Presupuestos generales 
del Estado para el bienio mil novecientos cincuenta y ocho- 
cincuenta y nueve.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en este Decreto. ¡

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Vivienda se dicta
rán las disposiciones complementarias que exija la aplicación 
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que causa baja en la 
Agrupación Temporal Militar Tiara Servicios Civiles el 
personal que se relaciona.

Excmos Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Teniente de Infantería don Juan Rocha Guerrero, de «In
dustrias Vidrieras Españolas».—La Linea de la Concepción 
(Cádiz).—Retirado en 23 3-1958

Brigada de la Legión don Francisco Criado Prieto, del 
Ayuntamiento de Cartagima (Málaga).—Retirado en 2-4-1958.

Sargento de Artillería don Pedro Alvarez Camero.—«Reem
plazo voluntario» en Barcelona.—Retirado en 27-2-1958.

Brigada de Infantería don Antonio Mediavilla Mediaviila,— 
Diputación Provincial de León—Fallecimiento

Al personal dado de baja por retiro y que procede de la si
tuación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) y 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO nüm. 91).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Exomos. S re s. Ministros...

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se adjudican des
tinos en empresas de carácter privado a personal de la 
Agrupación Temporal Militar.

Excmos Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199).

Esta Presidencia del Gobierno dispone;
Articulo 1 1 Por asi haberlo solicitado de ia Junta Jalifi- 

radora de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respec
tivas, pasan a la situación de «colocado», que especifica el 
apartado a) ael artículo 17 de la referida Ley» el personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo v en la Empresa que 
para cada tino se indica.

Brigada de Infantería doil José Hidalgo Becerra, con des
tino en la Tercera Zona de Instrucción Premilitar Superior, 
con el cargo de Auxiliar administrativo en la Empresa «Juan 
Pamies y Compañía», con domicilio social en Barcelona. Este 
destino queda clasificado como de primera clase.

Sargento de Complemento de Intendencia don Manuel Gue
rrero Bello, en situación de «Reemplazo voluntario» en el Go
bierno Militar de Tarragona, con el cargo de Ordenanza en H 
Empresa de exportación de frutos secos, «Juan Cochs Borrái 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Reus (Tarragona), 
avenida de Calvo Sotelo. Fija su residencia en Reus. Este des
tino queda .clasificado como de tercera clase

Art. 2.° El Brigada de Infantería don José Hidalgo Bece
rra, que se encuentra en la Escala activa y que por la pre
sente Orden adquiere un destino civil* ingresa en la Agrupa
ción Temporal Militar pava Servicios Civiles, debiendo causar 
baja en su Escala profesional y alta en 1a de Complemento 
cuando así lo disponga el Ministerio dél Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 88V

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 1 de abril de 1958 por la que se nombra al 
Cabo de Infantería Roberto Carrera Fernández para  
una vacante de Instructor de tercera clas e  en la Guar
dia Territorial de la provincia del Golfo  de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de noviembre último, 
para proveer una plaza de Instructor de tercera clase en la 
Guardia Territorial de la ProVincia del Golfo de Guinea, v de 
conformidad con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar al 
Cabo de Infantería, Roberto Carrera Fernández, destinado ac
tualmente énTa Agrupación de Banderas Paracaidistas del Ejér- 
citó de Tierra (Alcalá de Henares), para ocupar dicha vacante, 
en cuyo cargo percibirá, a ' partir de la toma de posesión, el 
sueldo, anual de 12.720 pesetas, consignadas en la Sección ter
cera, capítulo primero, artículo primero, grupo único, más la 
gratificación de residencia y demás remuneraciones reglamen
tarias por el presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se dispone la 
readmisión al servicio del Estado del Topógrafo don 
Mariano Caballero Caballero.

Iliño. Sr.: Acordada por esta„ Presidencia con fecha 8 de 
noviembre de 1957 la revisión del expediente de depuración del 
Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro don Mariano Ca
ballero Caballero, que fué separado del servicio del Estado por 
Orden de 10 de agosto de 1939, y concluso el mencionado expe
diente con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica de la misma, coincidente con la propuesta 
de esa Dirección General, ha tenido a bien acordar la readmi
sión al servicio del Estado del referido Topógrafo,ximponiéndole 
como sanción cinco puestos de postergación.

En su consecuencia deberá ser reincorporado don Mariano 
Caballero Caballero como Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 25.200 pesetas, colocándose con número 
bis en el Escalafón de dicho Cuerpo entre don Leopoldo de Soto 
Huerta y don José Gil Banegas, y debiendo amortizarse el exce
dente que como consecuencia de este reingreso se produce con 
ocasión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1958.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se rectifica la del 
dia 2 en cuanto afecta a la procedencia del Capitán de 
Complemento de Artillería don Pedro Olmedo Marín.

Excmos. Sres.: Queda rectificada la Orden de e.rta Presi
dencia del día 2 de los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 

' ESTADO número 85), que concedía la situación de «Reempla
zo voluntario» a diverso personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, en el sentido de 
que^el Capitán de Complemento de Artillería don Pedro Ol
medo Marín procedía de la Junta de Obras del Puerto de Me- 
lilla y no de la de Sevilla, como se hizo constar.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos,
Dios' guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 15 dé abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...
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ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se concede la 
situación de « Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal M ilitar para Servicios Civiles al Suboficial 
que se menciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Lev 
de 15 de julio de 1952 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  nú
mero 199).

Esta Presidencia ael Gobierno ha dispuesto pase a la situa
ción de «Reemplazo voluntario» que señal» el apartado dci 
artículo 17 de la citada Ley. el Suboficial que a continuación 
se menciona Ei interesado queda comprendido en cuanto dis
pone el párrafo . segundo del articulo 7.° .de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo de 1953 'B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 94)

Sargento de Ingenieros don Rufino Casado Martinez, dei Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Alsasua (N avarra ).—  
Fija su residencia en Hinojar del Rey (Burgos)

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a W  EE muchoss años 
Madrid, 13 de abril de 1958.— P. D.f Serafín Sánchez Fuen- 

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

D EC RETO  de 11 de abril de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Emilio Ro
dríguez López. Juez de término.

A propuesta del' Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, diecisiete veintiuno v 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

.'Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis 
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuátrocientás ochenta pesetas y vacante por continuar en 
situación de supernumerario don Vicente Henche García, que a 
ella ha sido promovido, a don Emilio Rodríguez López. Juez de 
término, que desempeña el Juzgaao de Primera instancia e Ins
trucción de Santa Fe, cuyo funcionario pasará a servir la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo, vacante por excedencia voluntaria de don Julio Balboa 
López.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FR AN C ISC O  FR AN CO
Cl Ministro de Justicia.

ANTONIO miRMENDI BANALES

DECRETO de 11 de abril de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Vicente 
Henche García, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y ae conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, veintiuno veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado 
de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un mi) 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por pase a situación 
de excedencia voluntaria de don Julio' Balboa López, a don 
Vicente Henche García. Juez ae término, en situación de super
numerario, en la que continuará. /

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a. 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FR AN C ISC O  FR AN CO
£1 Ministro ae Justicia,

ANTONIO ITtTRMENDI BANALES

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la qué se promueve 
a Juez comarcal de segunda categoría a don Antonio 
David Jiménez Puerto.

-Ilmo. Sr.: De conformidad con io dispuesto en el artículo 33 
del Decreto Orgánico de 24 ae febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a. bien promover por el turno se
gundo a la categoría de Juez comarcal de segunda, con el haber

anuai de 26 640 pesetas, a don Antonio David Jiménez Puerto, 
Juez comarcal de tercera categoría, que desempeña el cargo en 
ei Juzgado Comarca) de Aspe (A lican te ) donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como antigüedao para todos 
los efectos la del día 3 de abril de 1958 fecha de la vacante, 
por fallecim iento de don José Dodero Pérez

Lo que digo a V I  para su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V I  muchos años.

1 Madrid. 14 de abril de 1Ü58 — P D„ R. O reja

Ilmo. Sr. D irector genera) de Justicia.

O RD EN  de 14 de abril de 1958 por la que se promueve 
a Juez comarcal de segunda categoría a don Emiliano 
Artero Díaz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 
del Decrete Orgánico de 24 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno pri
mero a la categoría de Juez comarcal de segunda, con el haber 
anual de 26.640 pesetas, a don Emiliano Artero Díaz. Juez Co
m arca1 de tercera categoría que desempeña el cargo en el Juz
gado Co arca) de Alhama de Murcia, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 25 de marzo de 1958. fecha de la vacante, 
por separación de don José Montero Romero 
-  Lo que digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1958.— P D. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se declara
en situación de excedencia, voluntaria a don Julio Balboa
López. Magistrado de entrada.

i

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo soli
citado por don Julio Balboa López. Magistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
El Ferrol del Caudillo, y de conformidad con lo establecido en 
los articulos séptimo, veintisiete apartado b) del treinta y trein
ta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Juaicial, 

Vengo en declararle er. situación de excedencia voluntaria 
por tiempo mínimo de un año

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a  
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FR AN C ISC O  FR AN C O
El Ministro ae Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se concede la
excedencia voluntaria al Oficial de la Administración
de Justicia don Narciso Gárate Molinero.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado poi don Narciso Gárate  
Molinero. Oficial ae quinta categoría ae ia Administración, de 
Justicia, Rama de Juzgados, con destino en el Especial de Va
gos y Maleantes de Madrid y de conformidad con lo prevenidp
*en el apartado a ) del articulo 25 de la Ley de 22 de diciembre
de 1955 y artículo 55 ael Reglamento Orgánico de 9 de novlepi- 
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar al interesado en 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por 
tiempo no inferior a un año

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1958 — P. D M R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la  que se declara en 
situación de excedencia voluntaria del apartado A) a  
don Valentín Lozoya Valdés, Fiscal municipal.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Valentín Lo
zoya Valdés. Fiscal municipal de tercera categoría con destino 
en áa Argupación de Fiscalías número 350 (M elilla) '

Este Ministerio, de conformidad con io establecido en. el 
apartado A ) del artículo 42 del Decreto Orgánico de 13 de enero
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de 1956, tía tenido a oien declarar a dicho funcionarlo en situación de excedencia voluntaria en las .condiciones que establece el ínencionádo precepto.Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efeetos. Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 14 de abril de 1958—P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se acuerda declarar en situación de excedencia voluntaria a don José González Pozo, Auxiliar de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado Municipal número 16 de Madrid.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado po; don José González Pozo. Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Municipal número 16 de Madrid Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Decreto Orgánico del Personal auxiliar y subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, y el apartado B) del artículo 36 del propio Decreto ha acordado declarar a dicho funcionario er. situación de excedencia voluntaria . por tiempo no inferior a un año.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. \Madrid, 14 de abril de 1958—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que se declara en situación de excedencia voluntaria, grupo b), a don Alfonso Domínguez Soto y a don Julio Esteban Benito,
Con esta fecha, se dispone sean declarados en situación de excedencia voluntaria, grupo b), artículo 363 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, don Alfonso Domínguez Soto y don Julio Esteban Benito Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial y Auxiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, respectivamente Lq digo a V S. para su conocimiento y efectos Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 8 de abril de 1958.—El Director general, José María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se nombra Inspector provincial de la Justicia Municipal de Cáceres a don Manuel Campos Hernández.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin cial de la Justicia Municipal de Cáceres, con la gratificación anual de 9.600 pesetas, a don Manuel Campos Hernández, Juez cíe Primera Instancia e Instrucción de Cáceres, cuya función ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente desempeña.Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. L muchos años.Madrid, 12 de abril de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se nombra Inspector provincial de la Justicia Municipal de Burgos a don José María Azpeurrutia Moreno.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de' 11 dé'diciembre de 1953,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provincial de la Justicia Municipal de Burgos, con la gratificación anual de 9.600 pesetas, a don José María Azpeurrutia Moreno. Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Burgos.

. cuya función ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente desempeñaLo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años.Madrid, 12 de abril de 1958 ____ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que se nombra Director de la Prisión Provincial de Albacete a don Juan José Ríbes Muscat, Jefe de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones.
Por Orden de esta fecha se nombra Director de la Prisión Provincial de Albacete a don Juan José Ribes Muscat, Jefe de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Subdirector de la Prisión Provincial de Va- Uadolid.Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 11 de abril de 1958.—El Director general, José María Herreros de Tejada. \

Sr. Director de la Prisión Provincial de Valladolid

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que se nombra Director de la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia a don Francisco Virgilio Fuentes Alonso, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones.
Por Orden de esta fecha se nombra Director de la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia a don Francisco Virgilio Puentes Alonso. Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Director de la Prisión Provincial de Albacete.Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. <,Madrid, 11 de abril de 1958.—El Director general, José María Herreros de Tejada.

Sr. Director de la Prisión Provincial de. Albacete.

ORDEN de 9 de abril de 1958 por la que se concede prórroga para continuar en el servicio activo al Secretario de la Justicia Municipal don Miguel Martínez Pereiro
limo. $r.: Vista la instancia elevada a este Centro por don Miguel Martínez Pereiro, Secretario del Juzgado Municipal número 14, de Madrid, en solicitud de que se incoe expediente de capacidad, a fin de que le sea posible continuar en el ejercicio de su cargo, no obstante haber cumplido la edad reglamentaria de su jubilación el día 21 de abril de 1957Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 88 del Reglamento de Funcionarios, de 7 de septiembre de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941. ha tenido a bien disponer que el referido funcionario continúe en el servicio activo en el Estado por el tiempo que le falta para completar los veinte años de servicios necesarios para el percibo de su haber pasivo debiendo diligenciarse su título administrativo en este sentido e incoarse nuevamente expediente de capacidad al año de esta concesión.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. L muchos años.Madrid, 9 de abril de 1958—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el Tribunal Supremo.
limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 8.964, promovido por don Ramón Maycas y de Meer, Secretario • de la Administración de Justicia de la segunda categoría en la Rama de Tribunales, jubilado, sobre revocación de la Orden de
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este Ministerio de 17 dé septiembre de 1957 denegatoria de la 
petición de prórroga de permanencia del recurrente en el servi
cio activo: el Decreto de 28 de noviembre siguiente, por el que 
se le jubiló, y la Resolución de 8 de noviembre último, que des
estimó los recursos de reposición interpuestos por el mismo, la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminís- 
traiivo. debemos absolver y absolvemos, a la Administración 
General del Estado dé la demanda promovida por don Ramón 
Maycas y de Meer contra la lesolución de! Ministerio de Jus
ticia de diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, que deniega al recurrente prórroga para su permanen
cia en el servicio activo, el Decreto de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, que dispone la jubilación 
del recurrente, y la- Resolución del mismo Ministerio de seis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, que no da lu-, 
gar a la reposición de aquellas dos disposiciones, cuyas Resolu
ciones y Decreto declaramos firmes y subsistentes, sin hacer es
pecial condena de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con io declarado en el 
referido fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1958 

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

v  ^  ^

M I N I S T E R IO D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al  
Coronel de dicha Arma don Fernando Pérez Fajardo.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Fernando Pérez Fajardo, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General dp Brigkda de 
Artillería con la antigüedad de l . día treinta de marzo último, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al  
Coronel de dicha Arma don Luis de la Chapelle Hernando.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Caballería y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Luis de la Chapelle Her
nando. a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del día treinta y uno de marzo 
último, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil al 
Coronel de dicho Cuerpo don Guillermo Candan  
Calatayud.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de la Guardia Civil y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Guillermo Can- 
dón Calatayud, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de Brigada de

la Guardia Civil, con la antigüedad del dia tres del actual, 
quedando a las órdenes del Director General de la Guardia 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta V ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro del E jército .

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 10 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el Interventor del Ejército don Carlos Vieyra de 
Abréu y Motta pase destinado a la Intervención General 
del Ejército.

Vengo en disponer que el Interventor del Ejército don Car
los Vieyra de Abréu y Motta pase destinado a la Intervención 
General del Ejército, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a diez de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro  del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don Luis Troncoso Sagredo  
pase a ejercer el cargo de Fiscal Militar del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General de División don Luis Tron
coso Sagredo, Consejero Militar del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, y que reúne condiciones de las señaladas en el 
artículo ciento dieciocho del Código de Justicia Militar, pase 
a ejercer el cargo de Fiscal Militar de dicho Alto Centro 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 12 de abril de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería, en  
reserva, don Pedro Ansoleaga Esteban.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, en reserva, don Pedro Ansoleaga Esteban, y de 
conformidad con lo propuesto por la 'Asamblea de la Real y 
Militar Orden de 8an Hermenegildo.

Vengo en concederle ta Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día nueve de diciembre último, fecha en que 
cumplió las condiciones* reglamentarias

As1 lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a doce de, abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 31 de marzo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Caballería don José  
Navarro Morenés pase a la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios».

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don José Navarro Morenés, Jefe de la tercera Brigada de Ca
ballería. pase a la situación de «Ai servicio de otros Ministe
rios» en Mi Casa Civü, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo grujx) segundo, del Decreto de doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocha

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se asciende 
al empleo de Contralmirante al Capitán del Navio, fallecido, 

don Félix de Ozamiz Rodriguez.

Como comprendido en el artículo quinto de ia Ley de vein
tiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro el Capitán 
de Navio, fallecido, don Félix de Ozamiz Rodríguez, por ha
llarse en posesión de las Medallas Militar y Naval /Individuales; 
a propuesta del Ministro de Marina, y previa deliberación de) 
Consejo de Ministros,

Vengo en ascenderle ai empleo de Contralmirante, con an
tigüedad del día diecisiete de marzo del año actual, techa de 
su fallecimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Marina.
FELIPE JOSE ABARZÜZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Banca Bolsa 
e Inversiones por la que pasa a la situación de excedencia 

voluntaria el Inspector-Jefe de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro 

don Alfredo Pérez de Arm iñán.

Solicitado por el Inspector Jefe de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Inspección de 8eguros y Ahorro don Alfredo Pérez 
de Armiñán el pase a la' situación de excedencia voluntarla.

Esta Dirección Qenerai ha resuelto declarar a don Alfredo 
Pérez de Arnüflán en la situación de excedencia voluntaria 
prevista en el apartado B) del artículo 24 del Decreto de 2 de 
abril de 1955.

Madrid, 16 de abril de 1958.—El Director general, Joeé Sal
gado Torres.

R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría por la que se jubila  
a don José Mingarró San Martí n.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del
Decreto de 2 de abril de 1955,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda y efectos de 31 de los co
rrientes. fecha en que cumple la edad reglamentaria y cesa en
el servicio activo, al Inspector de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro don José Mingarró Sah 
Martín, con destino en esa Dirección General.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 29 de marzo de 1958.—El Subsecretario, A. Cejuda 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

O RD EN  de 9 de abril de 1958 por la que se dispone la 
provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas 
las plazas vacantes en las clases de Censores de Cuentas 

de ascenso (c in co ) y de entrada (seis) comprendidas 
en la convocatoria de oposiciones de 21 de septiembre 

de 1956 ( B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO  
de 26 de los mismos mes y a ñ o).

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E. en 
cumplimiento de acuerdo del Pleno de ese organismo para pro
veer en el Cuerpo Técnico plazas vacantes en las clases de Cen
sures de Cuentas de ascenso (cinco) y  de entrada (seis) a favor

! de ios opositores aprobados por el Tribunal correspondiente, y 
en uso de las atribuciones conferidas en el apartado a ) de la 
norma primera de la Orden circular de la Presidencia del Go
bierno fecha 5 de octubre de 1957. he tenido a bien nombrar, 
con la antigüedad del día de su toma de posesión:

Para el cargo de Censores de Cuentas de ascenso, con el 
sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias. a don Landelino Lavilla Alsina, don Antonio de Juan 
Abad, don Julio García Hernández, don Ramón García Mena 
y don Miguel Carlos Alvarez Bonald; y

Para el cargo de Censores de Cuentas de entrada, con el 
sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias. a don Bartolomé Vega Hernández, don Manuel José 
Nofuentes García Montoro, don Ernesto Prendes Zarracina, don 
Andrés Sanz Ramírez, don Santiago Gil de Biedmá y Vega 
Seoane y don Victoriano Luciano Sánchez Rodríguez.

Lo digo a V. E. para su conociipiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Excma Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

O RD EN  de 14 de abril de 1958 sobre nombramientos, 
por traslado, de Corredores colegiados de Comercio.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de traslado que de acuerdo 
con las normas fijadas por Decreto de 17 de noviembre de 1950 
han presentado, hasta el día 31 de marzo próximo pasado, los 
Corredores colegiados de Comercio,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se nombran Corredores colegiados de Comercio de las 
plazas mercantiles que se citan a los Corredores que a conti
nuación se mencionan:

Colegio Plaza Mercantil Nombre del Corredor

Alicante .........
Valencia

Valencia
Valladolid

... Villena ............ .
„  Valencia ...........

.. Albacete ......
„  Avila .................

D. Vicente Marti Bea 
O  Tomás Escolano Hernán

dez
D. Luis Calomarde Gómez.
D. Gerardo Üreta Fernández.

2.° La expedición de los títulos correspondientes ^  ios Co
rredores designados en el número anterior quedará aplazada 
hasta tanto que por los interesados se cumplan, dentro del pla
zo de treinta días laborables, señalado en el articulo quinto dél 
Decreto de 17 de noviembre de 1950, los requisitos a que el mis
mo se refiere

3.° De conformidad con 10 establecido en el articulo tercero 
del repetido Decreto de 17 de noviembre de 1950, los Corredores 
trasladados en virtud de la presente Orden deberán servir en 
las plazas de su nuevo destino, sin interrupción, por un plazo 
no inferior a dos años a contar desde la fecha de su posesión 
en las mismas En su consecuencia, las fichas cursadas hasta 
el presente por los interesados se entenderán definitivamente 
anuladas, debiendo cursar nuevas fichas si así lo desean en la  
última decena del riles anterior al en que venza el aludido piar 
zo de dos años.

4.° Si los Corredores nombrados por la presente Orden no 
cumplieran, dentro del plazo indicado, los requisitos previos a 
la expedición^ del título, este Ministerio declarará la cáducidad 
de su nombramiento, ia cual llevará aparejada la pérdida d© 
todo3 los derechos profesionales de los interesados.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos afioá.

Madrid, 14 de abril de 1958.— P. D.. A  Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones,
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ORDEN de 16 de abril de 1958 por la que se nombra Inspector de tercera clase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro a don José Elias Gallegos Romero.

limo. Sr.: Vacante una plaza de inspector de tercera clase en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, por ascenso de don Luis Alberto Caballero Sánchez
Este Ministerio se ha servido nombrar Inspector de tercera clase del referido Cuerpo con el haber anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas, más dos mensualidades acumula- bles. a don José Elias Gallegos Romero, último aspirante de las relacionados en la Orden ministerial de 8 de julio de 1954 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo

limo, Sr. Director general dé Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se nombra, por ascenso, Inspector de segunda, clase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro a don Luis Alberto Caballero Sánchez.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Inspector de segunda clase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro por ju- | Uilación de $on José Mingarró San Martin, . ,Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar, por ascenso ínspec- i tor de segunda ciase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro con antigüedad de 1 de los corrientes v haber anual de veinte mil quinientas veinte pesetas, más dos mensualidades aeumulables a don Luis Alberto Caballero Sánchez.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1958.—El Subsecretario, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCION de la Dirección General de Banca Bolsa e Inversiones por la que reingresa al servicio activo el Inspector del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro don Alberto Latorre Méndez.
Fallecido el dia 7 de los corrientes el inspector de segunda clase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro don José Luis Gil y Romero,
Esta Dirección General, en aplicación de lo previsto en los artículos 30 y siguientes del Decreto de 2 de abril de 1955, ha resuelto cubrir la vacante producida, disponiendo el reingreso al servicio activo del Inspector de segunda clase del citado Cuerpo, en situación de excedencia voluntaria, don Alberto La- torre Méndez, que lo tiene solicitado con la anticipación re* glamentaria.

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Director general. José Salgado Torres.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección General de Seguridad que disponía el pase a la situación de retiro de diverso personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.
Habiéndose padecido error en la inserción de la Resolución de 15 de marzo de 1958, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 85 correspondiente al día 9 de abril de 1958. página 3106. se rectifica en el sentido de que el último de los policías relacionados es don Francisco Ramos Villalba y no Villalta, como se consignaba.

MIINIST ERI O 
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 1 de abril de 1958 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Andrés Herrero Egaña.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Andrés Herrero Egaña,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se nombra Ayudante segunda  del Cuerpo de Ayudantes Industriales a don José Lazareno Pérez.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio de este Departamento una plaza de Ayudante segundo. por ascenso de don Adolfo Vega Menéndez;
Vistos el artículo décimo del vigente Reglamento orgánico del mencionado Cuerpo, la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 V ol informe emitido por el Consejo Superior de Industria
Este Ministerio, ha tenido a bien nombrar Ayudante segundo, con el sueldo anual de 11.760 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, acumulables, y antigüedad, a efectos económicos, de la fecha de toma de posesión del primer destino que se le confiera, a don José Lazareno Pérez, aprobado en las últimas oposiciones celebradas para ingreso en este Cuerpo, que se encuentra en expectación de ingreso
Lo que digo a. V. L para su conocimiento y demás éfectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1958.—P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de ingenieros Industriales a don Ramón Perejón Pardo.
limo. Si*.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por haber sido nombrado Consejero Inspector general don Isidoro Millas Prendergast, que cesó en la categoría anterior el día 18 de febrero dei corriente año;
Vistos los artículos 48 y 78 del vigente Reglamento Orgánico del expresado Cuerpo, la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 v el informe preceptivo del Consejo Superior ae Industria,
Este Ministerio ha tenido a bien disponei que en ja expresada vacante, y con antigüedad de 19 de febrero del año en curso, se nombre Ingeniero Jefe de primera clase a don Ramón Perejón Pardo, no ascendiendo don Eduardo Gasset de Mali- brán, que figura inmediatamente delante dt él en el escalafón, por tratarse de un Ingeniero que continúa en servicio activo por expediente de capacidad
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958—P. D., A. Sviárea.

limo. ffr. Director general de Industria.
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MI NI STERI O DE A Ó R I C T T T U R A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se verifica 
corrida reglamentaria de escala en la Técnica del Cuer
po de Administración Civil de este Departamento por 
vacante producida en la misma.

Vacante una plaza de Jete de Negociado de tercera clase en 
la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, por separación definitiva del servicio activo del 
Estado y baja en el Escalafón de don José Manuel Cardenal La
gos, en virtud de Orden de este Departamento, de 27 de febre
ro del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 
de marzo),

Esta Subsecretaría na tenido a bien acordar que se verifique 
la correspondiente corrida reglamentaria de escala, y en su con
secuencia- fiombrar en la vacante producida Jefe de Negociado 
de tercera clase a doña Concepción Maria de la Paz Soto y Lio- 
ves. con el sueldo anual de quince mil setecientas veinte pese- 
las con antigüedad y efectos económicos de 28 dt* febrero úl
timo. disfrutando de dos pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo en los meses de julio y diciembre de cada año.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
,D.ios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1958.—El Subsecretario. Santiago Par

do Canalís.

Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 10 de abril de 1958 por la que se dispone co
rrida de escalas en el Cuerpo de Técnicos Comerciales
del Estado en su categoría de Técnicos Comerciales Jefes.

limo. Sr . Vacante una plaza de Técnico Comercial Jefe de 
primera clase, por fallecimiento del ilustríoimo señor don José 
Miaja Azcárate; de conformidad con las facultades que le con
fieren el artículo 17 de la Ley de Régimen -Jurídico de la Ad

ministración del Estado, de 26 de julio de 1957. y la Orden 
circular de ia Presidencia del Gobierno, de 6 de octubre del 
nüsmo año.

: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la siguiente corrida 
de escalas en el Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, 
por la que ascienden:

A Técnico Comercial, Jefe de primera clase, el ilustrísimo se
ñor don Antonio Pérez Minguez Villota. en propiedad.

A Técnico Comercial. Jefe de segunda clase, el Uust»isimo 
señor don Teodoro Larrauri Mercadillo. que desempeñaba dicho 
puesto en comisión de seivicios y ahora lo ocupará en propie
dad, el ilustrísimo señor don Manuel Quintero Núñez. en co
misión del servicio, y continuando en situación de excedencia 
especial, y el ilustrísimo seño*- don Miguel Sanchlz y Alvarez 
de Quíndós, Conde de Cttloa de Monterrey, en comisión del 
servicio
x A Técnico Comercial, Jefe de tercera clase, don Carlos Fran
co Boree, eni propiedad, que desempeñaba dicho puesto en co
misión del servicio, y don Juan de Olives Beltráii, en comisión 
del servicio.

Los referidos ascénsos surtirán efectos administrativos y eco
nómicos a partir de i de marzo último, fecha en que se pro
dujo la vacante de Técnico Comercial, Jefe de primera clase.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1958.—P, D., F. García-Moneó

iífiio. §r. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la  que 
se aprueba corrida de escalas en el Cuerpo de Técnicos 
Comerciales del Estado.

limo. Sr.: Aprobada por Orden ministerial de esta fecha la 
corrida de escalas efectuada para ocupar la vacante de Téc
nico Comercial. Jeef de primera clase, producida por falleci
miento de don José Miaja Azcárate, y las resultas de aquélla

dentro de la categoría de Técnico Comercial Jefe; de con form i
dad con las .facultades que confieren el artículo 17 de la Ley 

 de Régifnen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de 
j Julio de 1957, y la norma segunda de la Orden circular de la 
| Presidencia de- Gobierno de 5 de octubre del mismo año,
i Esta Subsecretaría de Comercio ha tenido a bien disponer
| se cubran las vacantes originádas por dicha corrida de escalas 

en la categoría de Técnicos Comerciales, ascendiendo a Técnico 
| Comercial de primera clase don Angel Corral Sáez. que desem

peñaba dicho puesto en comisión del servicio y ahora lo ocupará 
en propiedad, y don Enrique Fuentes Quintana, en comisión del 
servicio. /

Pasara a ocupar la vacante de Técnico Comercial de segunda 
clase, en propiedad don Arturo Alvarez Ruiz. con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 17 de febrero últirpo (BOr 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 52)

Los referidos ascensos surtirán efectos administrativos y eco
nómicos a partir de 1 de marzo último, fecha en que se pro
dujo la vacante de Técnico Comercial. Jefe de primera clase. . 

Lo que digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1958.—El Subsecretario. F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe Superior de Personal y Régimen interno de los Cuer
pos Especializados.

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se nombra 
Director general de Comercio Interior a don Ramiro

 Matananz Cedillo.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Nombro Director .general de Comercio Interior a don Ramiro 
Matarranz Cedillo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de comercio 

ALBERTO ULLAflTRES CALVO

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se nombra 
Director Técnico de Recursos y Distribución, de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, a 
don Antonio Pérez-Ruiz Salcedo.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Nombro Director Técnico de Recursos y Distribución, de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, a don 
Antonio Pérez-Ruiz Salcedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ALBERTO ULLA9TRES CALVO

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase a 
doña Gloria Alamín Amador.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, producida por excedencia 
de doña María Inés Crespo Valderrama, vengo en promover 
a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase, con el sueldo 
anual de 15.720 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables ai sueldo, y efectividad del día 23 del mes actual, 
a doña Gloria Alamín Amador, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría Inmediata inferior continuando en su 
actual destino

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos '

Dios guarde a V I. muchos afíos.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—P. D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se indulta 
 a Felipe Revuelta González.

; Visto el expediente de indulto de Felipe Revuelta González, 
condenado por la Audiencia Provincial de Santander, en sen
tencia,.dé,'diez de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
como autor de un delito de imprudencia temeraria, con la con
currencia'' de una circunstancia agravante, a la pena de seis 
meses y un dia de prisión menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Felipe Revuelta González del resto de :a
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impueáta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se indulta 
parcialmente a Emilio Prieto López.

Visto el expediente de indulto de Emilio Prieto López, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo tíel artículo segundo del 
vigente Código Penal por la Audiencia de León, que le condenó 
en sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, como autoi de un delito de robo en casa Habi
tada, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de cuatro años dos meses 
y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil, ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y.ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal! y de la Sala 
sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Emilio Prieto López, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
lentencia por la de cinco meses de arresto mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
feintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se indulta 
parcialmente a Juan Gómez Medina.

Visto el expediente de indulto de Juan Gómez Medina, con
denado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
como autor de un delito de homicidio por imprudencia, a la 
pena de dos años de prisión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de.m il'novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Justicia, 4

Vengo en indultar a Juan Gómez Medina, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada

sentencia, de dos años de prisión menor, por la de un año de 
igual prisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

! FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se indulta 
a Rafael Tamarit Asensi del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expedienté de indulto de Rafael Tamarit Asensi, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en senten
cia de veintitrés de abril de mi! novecientos) cincuenta y cuatro, 
como amor o... un delito de estafa, con la concurrencia de una 
circunstar.c > atenuante muy calificada, a 'a pena de tres años 
de presidio menor, y teniendo en cuerna las circunstancias que 
concurren en ios hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Ministros, y 

j a propuesta del de Justicia.
I Vengo en indultar a Rafael Tamarit Asensi del resto de la 
i pena privativa de libertad qtie le queda por cumplir y que le 

fué impuesta en la expresada sentencia.
Asr lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 

veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 28 de marzo de 1958 por la que se autoriza 
a la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar de Es
paña, por un nuevo plazo de un año, para el pago a 
metálico por el promedio de los diversos grados del 
número 40 de la tarifa, al tipo de 0,4625 que le fué 
concedido por Orden ministerial de 8 de enero de 1957, 
de los boletos expedidos en el recinto del Hipódromo de 
Madrid y fuera del mismo.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Ministerio la 
Sociedad de Fomento de la Cría Caballai de España, solicitan
do una nueva autorización por un año para seguir liquidando 
el Impuesto del Timbre sobre las apuestas de las carreras de 
caballos que se celebren en el Hipódromo de Madrid y fuera 
del mismo, en las mismas condiciones que lo ha venido ha
ciendo durante el pasado año en virtud de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1957, por la que se prorrogó por igual 
plazo la concesión' que le fué hecha por la Orden ministerial 
de 8 de enero anterior, siendo las citadas condiciones la liqui
dación del impuesto sobre los boletos de las apuestas de las 
citadas carreras poi* el premio de los diversos grados del mimí*- 
ro 40 de la tarifa, al tipo de 0,4625, cualquiera que sea la can
tidad cruzada y grado a que pueda corresponder,

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización concedida 
en la norma 6) del artículo 137 del Reglamento del Impuesto, 
se ha servido disponer:

l.9 Se concede un nuevo plazo de un año a la Sociedad de 
Fomento de la Cría Caballar de España para liquidar el im
puesto de Timbre sobre los boletos de las apuestas en las ca
rreras de caballos, por el promedio de los diversos grados del 
número 40 de la tarifa, al tipo de 0,4625, cualquiera que sea la 
cantidad cruzada y grado a que'pueda corresponder, y referida 
a las actividades deportivas en el Hipódromo de Madrid Ésta 
autorización se entenderá que no es solamente para los boletos 
expedidos en el recinto del citado Hipódromo, sino también 
para los expedidos fuera del mismo. '

2.* La liquidación del impuesto habrá de verificarse en Ma-
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drid donde la Sociedad de Fomento de la Cria Caballar de Es
paña tiene centralizada su contabilidad.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 23 de marzo de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de marzo 
de 1958, que tomaba en consideración la solicitud pre
sentada por la Agrupación de Fabricantes de Hilados 
de Algodón, Viscosilla, sus mezclas y regenerados para 
la tramitación del convenio en la exacción del grava
men de hilados del Impuesto general sobre el Gasto.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 73, 
correspondiente al día 26 de marzo de 1958. página 2607. a con
tinuación se rectifica como sigue:

En el número 3.°, en donde dice: «... don Adolfo Llopart...», 
debe decir: «... don Adolfo Folchi Llopart...»

ORDEN de 28 de marzo de 1958 por la que se declara 
la exención del Impuesto de Timbre de la institución 
«Refugio de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de 
Jesús», de Betanzos, declarada de beneficencia parti
cular por Real Orden de 31 de enero de 1927 
subordinando la  exención al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 173 del Reglamento del Impuesto.

limo. Sr.: Vista la petición formulada a este Ministerio por 
la superioridad del «Refugio de Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón de Jesús», para niñas lisiadas, raquíticas y esfrotulosas 
pobres, de Betanzos (Coruña), de que se le reconozca la exen
ción del Impuesto de Timbre, en atención a los fines que cum
ple; y teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en los 
artículos segundo y cuarto del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899 dicha Institución fué declarada como de beneficencia
particular por Real Orden de 31 de enero de 1927 y según lo
preceptuado en el número cuarto del artículo 172 del vigente 
Reglamento del Timbre, las entidades que se dediquen exclusi
vamente a la beneficencia se hallan exentas del impuesto, pre
via declaración de la exención por el Ministerio de liacienda.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Tributos Especiales, se ha servido disponer: 

Primero.—Se declara comprendida en el número cuarto del 
artículo 89 de la vigente Ley del Timbre e igualmente en él 
mismo número del 172 del Reglamento para su aplicación de 
22 de punió de 1956, a efectos de exención del Impuesto de Tim
bre, a la Institución «Refugio de Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón de Jesús», de Betanzos (Coruña), en las condiciones 
establecidas en los artículos 90 y 173 de la Ley y Reglamento 
del Timbre, iespectivamente.

Segundo.—La exención que se concede alcanza exclusivamen
te al reintegro de aquellos documentos que se produzcan en la 
realización de sus actividades estrictamente de beneficencia 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y erectos  ̂
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1958.—P. D., A. Cejudo

limo. Sr. Director general de Tributos. Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y 
categoría de Cruz de primera clase, a don José Graña 
Montes.

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concurren 
en don José Graña Montes, Cura párroco de Aldán, Cangas de 
Morrazo (Pontevedra), y que se expresan en la Orden comu
nicada al efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por Orden de 20 
de marzo de 1958, ha tenido a bien concederle el ingreso en la

Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Director general, Antonio 
María de Oriol y Urquijo.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACI ON NACI ONAL

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se clasifica 
como reconocido de grado elemental el Colegio «Santa 
Teresa de Jesús», femenino establecido en la barriada 
de Aviación, Nuestra Señora del Loreto, de San Juan 
de Aznalfarache (Sevilla),

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis Ge febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprueba el Reglamentó de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favo
rables de la Inspección Oficial de Enseñanza Media del Rec
torado de la Universidad de Sevilla y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros

D i s p o n g o  :
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de grado 

elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones en • vigor. el. Co
legio «Santa Teresa de Jesús», femenino, establecido en la 
barriada de Aviación, Nuestra Señora del Loreto, de San Juan 
de Aznalfarache (Sevilla). ‘

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veiiftiocho de marzo de mil novecientos einouenta y ocho. *

, " FRANCISCO FRANCO

El Ministro cíe Educación Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se declara 
al Ayuntamiento de Villar del Maestre (Cuenca) dis
pensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento de Villar del Maestre (Cuenca) 

dispensado de la aportación metálica para la construcción por 
el Estado de edificios escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas v estar por ello dentro de los pre
ceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 4 de marzo de 1958 por la que se distribuye 
con cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas las canti
dades que se citan entre Escuelas de Artes y  Oficios.

Hiño. Sr.: Visto el expediente tramitado para la concesión 
de cantidades a Escuelas de Artes y Oficios con*cargo al crédi
to de 2.000.000 de pesétas consignado en el capítulo tercéro, ar
tículo quinto, grupo séptimo, concepto doce, súbconcepto se
gundo del vigente presupuesto de gastos de este Departamento;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
deLgasto en 12 dé febrero pasado, y que ha sido informado fa
vorablemente por la intervención General de la Administración 
del Estado en 25 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que con cargo al citado crédito 
se conceda a las Escuelas de Artes y Oficios que se mencionan 
las siguientes cantidades:
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Pesetas

Algeciras.........................  ,   17 850
A lm ería ...........................    39.800
A v ila ........................................................................  32.300
Baeza  .................................................................  22.950
Barcelona .......................................................   126.900
C á d iz ........................................................................ 54.600
Ciudad R e a l....................................................... 17.850
Córdoba...... .......................................................... 25 350
Corella ................................................................ 16.000
Granada ...    171 40C
Guadix ................................................................  23.500
Huéscar ...................................... .'....................... 14.000
Ibiza ....................     36.000
Jaén .......................................     22.600
Jerez de la Frontera ......................................  20.950
La Coruña ........................................................ 21.500
Lanzarote................................................................ 21.000
Logroño .........................................................  17 650
Madrid       220 000
Málaga .........................    38 650
Manises <Esc. Cerámica) ............................. 60.000
M elilla .................................................................  16.000

JMérida ...................................................................  24.000
M otr il..................................................................  78 750
M u rcia ..................................... ...................... ... 34 850
O vied o .................................................................  30.950
Palencia .................................................................. 20.950
Palma de M allorca............................................  37 600
Salamanca ........................... . . . .......................  35.400
Santa Cruz de la P a lm a............................ ... 27.650
Santa Cruz de T en erife   51 500
San tiago....................     25.000
S ev illa ..............................................................  100.000
Soria ...............      18 750
Tárrega ............... ...    18.750
Teruel ............................       16.000
Toledo ................................................................  115 350
U b ed a .............................................................    29.300
Valencia ...............    126.650
Valladolid ..........................................  ... ... ... 40 950
Zaragoza  ............................................    58.150

T o ta l ........................... 1.927 400

Estas cantidades serán libradas en la forma prescrita por 
tas disposiciones vigentes

Lq digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1958 por la que se dispone
el abono de la segunda mitad de la subvención que,
en principio, fue concedida al Ayuntamiento de Gan
día (Valencia) para construir 26 viviendas en dicha 
localidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Gandía (Valencia) solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 78,000 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial de 17 de abril de 1947, 
le. fué concedida para construir un edificio destinado a 27 vi
viendas en dicha loealidad; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado^ de¡ Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan terminadas, que se han cumplido 
las condiciones, y trámites prevenidos en los artículo** 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de Junio de 1934 («Gaceta» del 17)
y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y
que fué tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorablemente la Intervención De
legada de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de G andía.(Valencia) y 
con cargo a la sección décima/primera, capitulo sexto, articu

lo primero, grupo segundo, concepto tercero, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de treinta y nueve mil pesetas, 
importe de la segunda mitad de la subvención que. en princi
pio. le fué concedida para construir un edificio destinado a 
26 viviendas en dicha' localidad

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 20 de m^rzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M INISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se distribuye 
la dotación de alquileres de los locales ocupados por el 
Consejo Superior Veterinario. Servicios Provinciales de 
Ganadería, Laboratorios e Inspecciones Veterinarias de 
Puertos y Fronteras. 

Este Ministerio se ha servido disponer que sin más aviso 
que la presente Orden sean expedidos ios oportunos libramien
to: «en firme» por las Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda respectivas, por trimestres vencidos y por las cantidades 
que se mencionan a favor de los arrendadores o de sus admi
nistradores legales, previa la presentación del ‘correspondiente 
contrato, y con aplicación al capítulo segundo, artículo tercero, 
grupo quinto, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Relación que se'cita, oon expresión del nombre de I03 arrenda
dores y consignación anual en pesetas

Madrid.—Consejo Superior Veterinario:
Sociedad «Construcciones e Inmuebles, S. A.». Administra^ 

dor, don Joaquín Altolaguirre Luna. 32.603,51.

Servicios Provinciales de Ganadería:
Alava.—-Don Vidal Sanz Ugarte, Subdirector de la Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Vitoria. 3.279.60.
Albacete.—Don Abel Garvl Moral 2.116.
Alicante..—Doña Concepción Viudes Señantes. Administrador, 

don Francisco Navarro Campan. 2.126,60.
Almería.—Doña Antonia Molina Sánchez. 4.232.
Avila.—Don Teodomiro Díaz Núñez 18.000 
Badajoz.—Don Antonio Moreno de Arteaga. 2.300.
Baleares.—Doña Francisca y doña María Serra Horrach. 

3.955,50.
Barcelona.—Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 12.000. 
Burgos.—Don Eduardo Torralba Medina 1.980.
Cáceres.—Dbn Abilio Rodríguez Rosillo 7.800 
Cádiz.—Don José María Alonso Francisco. 2.850.
Castellón.—Herederos de doña Dolores Vidal Hernández de 

Padilla. 2.875,12.
Ciudad Real.—Don Joaquín Castillo Cañadas. 2.800.
Córdoba —Doña María Cabrera Díaz de Morales. 10.000.
La Coruña.—Doña Modesta Pita Pérez e hijos. 2.563.60. 
Cuenca.—Don Felipe Gonzalo Olmeda Recuenco^ 2.906,11. 
Gerpna.—Don Joaquín Boxá Coll. 2.883.40.
Granada.—Herederos de don José Navarro López. 2.496,00. 
Guadalajara.—Don Juan M Valverde Martínez 4.782,91. 
Guipúzcoa.—Don Eusebio Reino Blanco. 2.700.
Huelva.—Don Francisco Garfia Ballesteros. 2.000.
Huesca.—Doña Benita Baratech Montes. 1.800.
Jaén.—Don Manuel Cobo Reyes. 3J)96.80.
Las Palmas.—Don Domingo Medina Viera. 3.493,20. 
León.—Don Eduardo Paz del Río. 3.370 
Lérida.—Doña Ramona Pomés, viuda de Palmés. Administrar 

dor, don Ramón Solé. 1.820. '
Logroño.—Herederos de doña Felisa Beitia Diez. 3.000.
Lugo.—Don José Abuín Iglesias. 2.736,70.
Madrid.—Don Antonio Collar Jiménez. 0J)O8,2O.
Murcia.^—Don Juan A. Gómez Carreño. 2.240,80,
Navarra.—Don Juan L. Arrosagaray. 2.500 
Orense.—Don Anselmo Iglesias Rodríguez. 2.250.60.
Oviedo.—Presidente de la Junta de Fomento Pecuario. 2.000.
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Palencia.—D on, Eduardo Becerrll de la Secada, apoderado. 

11.426,40
Pontevedra.-*Don Sebastián López Peñas, 3.270,60. 
Salamanca.—Don Ildefonso García Alvarez. 7.200.
Santa Cruz de Tenerife.—Don Eladio Ruiz Frías. 3.246,44.

& Santader.—Doña Enriqueta Vallés Pastor. 10.000.
Segovia.—Mutualidad Segoviana de Seguros. 3.871,26.
Soria.—Doña Lucía Alcalde Gracia. 2.700.
Tarragona.—Don Firmo Vivés Suñé. 3.168.
Teruel.—Diputación Provincial. 2.000.
Toledo*—Don Juan Medrano Rosales. 15.000.
Valencia.—Don Joaquín Carbonel Santón,la. 6.571,20. 
Valladolid.—Doña Elisa Cortijo Ruiz Castillo. 3.806,44. 
Vizcaya.—Doña Juana Leturia Armendáriz. 3.450.
Zamora.—Don Telesforo Varela Gómez. 6.000.
Zaragoza.—Don Teodoro Martín Clavería, Gerente de «So

ciedad Inmobiliaria. S. A.». 14.700.
Ceuta.—Don Luis Fernández López, administrador. 2.508,30.

Inspecciones Veterinarias de Puertos, Fronteras y Laboratorios:

Huesca, frontera de Canfranc, con residencia en Jaca.—Doña 
María Mur Longas. 1.500.

Cáceros, frontera de Valencia *de Alcántara.—Doña Inés Sal
cedo Rarigel. 1.500.

Gerona, frontera de Puigcerdá.—Doña Adelaida Francolí Ay- 
merich. 1.500.

Gerona, frontera de Port-Bou. — Don Francisco Ros Trías. 
1.500.

Barcelona, puerto.—Don Juan Hosta Belpuig. 3.000.
Valencia, puerto.—Don Fidel Montañana Penis. 4.800.
Madrid, Laboratorio del Servicio Provincial. — Don Antonio 

Collar Jiménez. 2.004.
Zaragoza, Laboratorio Pecuario Regional del Ebro.—Don Flo

rencio Rey Latorre. 12.000.

Badajoz, Laboratorio Pecuario Regional Extremeño. — Don 
Antonio Alvarez Sánchez. 24.000.

Murcia, Laboratorio Pecuario Regional Murciano.—Herederos 
de don José Rodenas Caballero. 12.000.

Barcelona, Laboratorio Pecuario Regional Catalán.—Don'Ra
món Felíu y Miró. 15.600.

Lo que comunico a W . SS. a los efectos oportunos y en ar
monía con lo que determina la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de diciembre de 1950.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.

CANOVAS

Sres. Delegados y Subdelegados de Hacienda d e ...

ANUNCIO del Instituto Nacional de Colonización por el 
que se hace publica la adjudicación de las obras que se 
indican a don Felipe Ramírez Gómez .

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 319, de 23 de diciembre de 1957, 
para las obras de saneamiento del pueblo de Llanos del Caudi
llo, en la zona reglable de la Mancha (Ciudad Real), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a dos millones cuatrocientas cin
cuenta y un mil quinientas ochenta y siete pesetas con cuarenta 
céntimos (2.451.587:40 pesetas), con esta fecha la Dirección Ge
neral de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Felipe Ramírez Gómez en la cantidad de dos millones ciento 
noventa y cinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas (pese
tas 2.195.834), con una baja que supone el 10,432155 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 12 de abril de 1958.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

1,265.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

n e r a l  de Plazas y Provincias 
Africanas por la que se anuncia 
concurso para la provisión de 
tres plazas de Intérpretes de Ara
be en la provincia de Sahara Es
pañol.

Vacante en la provincia de Sahara Es
pañol tres plazas de Intérprete de Arabe, 
se saca a concurso su provisión, con arre
glo a las bases siguientes:

Primera Sólo podrán tomar parte en 
el concurso los funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo de Interpretación de Ara
be y Bereber y al del Servicio de Inter
pretación de Arabe y Bereber de la Pre
sidencia del Gobierno, siendo admitidos 
preferentemente los que ostenten catego

r ía  asimilada a Jefe de Negociado de pri
mera clase; los nombrados disfrutarán, 
además del sueldo correspondiente a la 
expresada categoría, el ciento cincuenta 
por ciento de gratificación de residencia, 
tres mil quinientas pesetas anuales como 
gratificación especial de nomadeo y las 
dos pagas extraordinarias de julio y di- x 
ciembre, no exéfediendo de cuarenta y cin
co años de edad el diasque finalice el pre
sente- concurso.

Segunda. Las Instancias deberán ser 
dirigidas al excelentísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas 
(Presidencia del Gobierno), y el plazo de 
presentación será de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFIQIAL DEL ESTADO, y debe
rá acompañarse a las mismas:

a) Certificación médica acreditando no 
padecer lesión de tipo tuberculoso.

b) Cuantos documentos Justifiquen los 
méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso repre
senta la obligación de prestar servicio du
rante dos años como mínimo, al finalizar 
los cuales tendrán derecho a una licen
cia reglamentaria de cuatro, meses, perci
biendo todos los emolumentos.

Los pasajes marítimos, tanto del fun
cionario como de sus familiares, para la 
incorporación a su destino y disfrute de 
licencia, serán por cuenta del Estado

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los' méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos siem
pre que cumpla las condiciones exigidas 
o declarar desierto el concurso si lo esti
ma conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1958.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas,

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de erratas de la Re
solución de la Dirección de Per
sonal que transcribía relación de  
opositores admitidos definitiva
mente a los exámenes de ingreso 
convocados por Orden de 20 de 
enero de 1958 para cubrir doce 
plazas de Alumnos de la Escuela 
Diplomática.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Resolución, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 79, correspondiente al día 2 de 
abril de 1958, páginas 2832 a 2834, se 
reproducen a continuación las partes afec
tadas rectificadas debidamente.

Entre los números 18 y 44, ambos inclu
sive, se repitió este último número y nom
bre y apellidos del opositor, no coinci
diendo en los restántés opositores sus 
nombres y apellidos y los ejercicios que 
los mismos han de realizar, debiendo en
tenderse como sigue;
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Núm. N o m b r e Idiomas Cultura
Tercer

ejercicio

18

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44 
149

Arvizu y Despujol. aon Ignacio Ma
ría de .................................................,

Aza Fernández-Nespral don Pedro ...
Balcells Riba, don Manuel .................
Balén Villaverae, don Femando 
Barcia García-Villamil don Emilio ... 
Barnach-Calbo Martínez don Ernesto.
Becerra Lloréns. don Antonio .........
Beltrán Rodríguez don Fernando ....
Berdejo Rivera, don Mariano ..........
Bermejo Marín, aon Pedro .................
Bertíiúdez Ruiz, don Roberto .............. -
Blanc Muñoz, don Antonio José María.
Blanco Pérez, don Juan Ramón ......
Botas Menéndez don Alfonso ..........
Botella Clarella, don Jaime ..............
Bourgón Aparici. don Francisco 1M
Bruped Uson, don Manuel ............ .
Caballero Romero don Juan José ... 
Carbajosa Iznaola don Antonio
Oajal López, don Máximo .................
Camats Nadal, don José .....................
Cano Delgado, don José María ..........
Caire Tames. don Juan José del ......
Castellano Marco, don Juan Antonio. 
Castillo Urnitia. aon Juan Antonio ...
Ceballos López, don Leopoldo ..........
Ctenfuegos Rodríguez, don José  ̂ . 
Rivera Foraste, M ariano............ , .......

I.®
1,0
1.0
1.0

Apto
Apto
Apto
1.0
1.0 

Apto 
Apto
1.0
l.°
1.0 
1.°
1.0 

Apto
1.0 

Apto
1.0

Apto
1.0
1.0 

Apto 
Apto
1.0

Apto
Apto

2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0 

Apto
2.0
2.0 

Apto 
Apto

2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0 

Apto
2.0 

Apto
2.0
2.0 

Apto 
Apto

2.0
Apto
2.0

3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0 

, 3.°
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0

Asimismo el nombre y apellidos del opo
sitor número 147 debe entenderse son 
«Ramos Galino, don Francisco Bernardo», 
en lugar de «Ramos Galindo don Fran
cisco Bernardo» que aparecieron publi
cados.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal de oposicio

nes para la provisión de Forensías 
de Categoría Especial por el que 
se señala la fecha en que ha de 
verificarse el sorteo

£n sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, este Tribunal acordó celebrar el 
sorteo de las oposiciones el próximo dia 
25 ie  s corrientes, ,a las cinco de la 
tarde, en la Sala segunda de la Audien
cia de Madrid (Palacio de Justicia).

Lo que se hace público para que pue
dan asistir al referido acto los opositores 
que lo deseen.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El oecre 
tarto, Jenaro Ferrer de la Hoz.—Visto 
bueno, el Presidente, Alejandro GarcL 
Gómez.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por' la que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la práctica de los 
ejercicios de oposición restringida 
entre Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, Rama de «Se
cretarios de Juzgados de Primera 
Instancia, para proveer las va- 
cantes relacionadas en la Orden 
de 31 de enero ultimo.

*

Algora Marco, Abelardo
Alvarez Puente, Carlos.
Alvarez de Toledo y Tovar, Fernando.
Amador Moreiras, Moisés.
Bascufiana Corona. Antonio.

Beltrán y F. de loe Ríos, Ricardo. 
Buenadicha Avezuela Esteban 
Bueno García Dionisio 
Burgos Rodríguez, Ricardo.
Cabrera Megías. Enrlio.
Campos Galán, Fernando.

-"Cano Martín, José Manuel.
Carrillo Villa Manuel 
Carrión Moyano. Eduardo.
Casado Orozco. José.
Casanova Meseguer. Juan.
Casino Jimeno7Rogelio.
Conejo Limón, José.
Córdoba Pérez. Félix.
Chamorro Ladrón de Cegama, José AngeL 
Erdozáín Díaz. Pedro Manuel.
Escoda Bella, José María 
Estallo Pueyo, Teodoro.
Estrada Pérez. José.
Fagoaga Pérez, José.

| Fernández Castro, Benjamín.
Fernández Espeso. Juan Ramiro. 
Fernández González. Fernando.
Fernández Martínez. Alberto.
Fernández Méndez, Trinidad.
Fernández de Tirso Semper. Ramón. 
Fernández de Velasco Luíb Valentín. 
Ferrero Diéguez, Ildefonso.
Fraile Arranz. F. Luis 
Freixa Socias, Arturo 
Galera Barrios, Vicente.
Garay y Leibar, Javier 
García Díaz. Enrique.
García Menéndez, José 
García Monge Redondo, Federico.
García Valenzuela, Francisco.
Gavilán Estelat. Marcelino.
Gimeno Gómez. Vicente.
Gómez Gómez, Ricardo.
Gómez de la Serna Muñoz, César. 
González Montagut. Ricardo.
González Moreno. Antonio Gustavo. 
González Rodríguez. Cáyetano.
Herce Quemada. Victoriano.
Hernández Henríquez Esteban.
Jiménez Doval. Miguel 
Juárez. Joaquín 
León García, Germán.
Lescure Martín, Gustavo.

Loste Rodríguez. Joaqulfi 
Martín Montalvo Salazar Carmelo. 
Martínez Gallardo. Enrique.
Mazuelos Tamarit. Juan María.
Merino Cañas, Alberto.
Mingo Ferrando. Angel 
Molina Jusué. Miguel.
Molina Rubio. José.
Moreno Mora, Felipe 
Moreno Murdiano. Manuel A.
Moreno Quesada José 
Navarro Fenech Antonio.
Onorato Ariza. José.
Ortega Sanz. José.
Oterino Mayá. José.
Palacios Luque. Diego.
Peña Fronfría. Paulino.
Pérez Bedmar. Angel 
Pérez Capella. Miguel 
Pérez García. José Antonio.
Pérez Hen ero-Lacalle. Guillermo.
Pérez Romero, Luis
Pino Salgado. Francisco
Pirla Fraguas Beltrán Sasot, José.
Pulido Montes, Francisco.
Ramos Gavilán. Antonio.
Ramos González, José María.
Reyes Télfez. Miguel 
Rodríguez López. Miguel.
Rodríguez Rodríguez. Silo.
Rodríguez de la Rubia Prados, Juan, 
Romero Conejero. Luis María.
Rossignoli Just. Juan A.
Rubio Arcos. Domingo 
Sánchez Escotz. Antonio.
Sancho Artola. Vicente.
Sanz Simón. Alberto.
Seoane Rodrigo Joaquín.
Silva González. José Luis 
Sobrón Fernández Justo.
Tejedor del Cerro Vicente 
Telo Alvarez. Manuel 
Tomé Paule. José 
Torres Belrponte. José María.
Tuesta Caballero. Mariano Angel.
Urzaiz Rodríguez. Antonio 
Vaquero Muñoz Antonio.
Varón Cobos Ricardo
Viada López PuigceiTer José Luis.
Vidal Moreno Joaquín 
Vizcaíno Bris Juan José 
Zurita Reina. Antonio 

Madrid. 9 de abril de 1958.—El Direo- 
tor general. Esteban 8amaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
ANUNCIO de la Fábrica Nacio

nal de Moneda y Timbre por el 
que se transcribe  relación de opo
sitores admitidos al c o n c u r s o -  
oposición para proveer una plaza 
de Proyectista o Grabador Peri
cial del Personal Especial de la 
Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre convocado por Orden mi
nisterial de 31 de d i c i e m b r e  
de 1957.

D Antonio Manso Fernández.
D Teodoro N. Miciano y Becerra.
D. E. Carlos Valamazán Pérez.
D Mateo G arda Navarro.
D José Alonso Munárriz.
D. Pablo López Pardiñas.
D. Juan Sanz Díaz.

Lo que se hace .público para general 
conocimiento.

Madrid. 10 de abril de 1958,—El Direc
tor general, Luis Auguet.
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ministerio de obras publicas
ANUNCIO de la Junta de Obras y 

Servicios del Puerto de Tarra 
gona por el que se convoca con
curso-oposición para la provisión 
de dos plazas de Guardamuelles.

Por el presente anuncio se convoca 
concurso-oposición para cubrir dos plazas 
vacantes de Guardamuelles en la plantilla 
de la Corporación, en virtud de la auto
rización concedida por resolución de la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas de 22 de febrero de 1958

A los efectos de la Orden Circular de 
la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas de 16 de noviembre de 1956 
los emolumentos que corresponden a di
chas plazas son los siguientes:

1) Sueldo base. 6.360 pesetas.
2) Com plem entó de sueldo, 2.295 pe

setas
3) 8ubsidlo mensual del 25 por 1Ó0 

del sueldo vigente en 31 de mayo de 1956 
y el com plem ento Incrementado con el 
15 por 100 preceptuado en la Orden mi
nisterial de 23 de diciembre de 1955, acor
dada en Consejo de Ministros. 2.163,75 
pesetas

4) Subsidio trimestral del 20 por 100. 
calculado sobre Igual base. 1.731 pesetas

Sobre el sueldo y el com plem ento de 
sueldo disfrutará un ascenso bienal del 
5 por 100 y dos pagas extraordinarias, 
correspondientes al 18 ae julio y'N avidad

Las instancias deberán presentarse en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Jun
ta de Obras y 8ervicios del Puerto de 
Tarragonas y dirigidas al ilustrísimo se
ñor Presidente, extendidas en papel debi 
damente reintegrado en las que se ex
pondrán todos los méritos que concurran 
en los solicitantes, y se acom pañarán los 
docum entos acreditativos de sus servicios 
militares y méritos extraordinarios que 
en ellos concurran debiendo asimismo 
presentar los demás documentos que pre
viene el artículo 40 del Estatuto Regla
mentario de 23 de Julio de 1953, en su 
caso y dentro del plazo que determina 
el artículo 14 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957

Las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los aspirantes son los siguientes

1.° 8er español, mayor de veintitrés 
años y menor ae cuarenta

2.° Saber leer y escribir correctam ente 
y hacer con facilidad cualquier operación 
de suma resta, multiplicación v división 
de números enteros y decimales

3.° Conocer perfectamente ios Regla
mentos de Policia y Guardamuelles sin 
que sea necesaricr saberlos de memoria, 
pero sí saber la esencia de lo dispuesto 
en todos y cada uno de sus articulos.

4.° Acreditar buena conducta
5.° No haber sufrido condena por nin 

gima falta o delito.
6.° Haber cumplido sus deberes "milita

res con excelente hoja de servicios.
7.° Ser som etido a un riguroso recono

cim iento m édico con el fln de com probar 
el perfecto estado de salud y las dotes 
físicas del individuo, siendo desechados 
los que no reúnan las condiciones que el 
cargo requiera o presentasen algún defec
to  físico apreciable a simple vista.

Las materias que serán objeto de exa
men correspondiente versarán sobre lo 
siguiente

1) Ortografía.
2) Caligrafía.
3) Geografía.
4) Nociones de Aritmética.
5) Reglamentos.
Para ser adm itidos y en su caso: to

mar parte en la práctica de los ejercicios 
y pruebas correspondientes, cuya fecha se 
anunciará previamente de conform idad 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957. bastará con que los aspir 
rantes manifiesten en sus instancias ex 
presa y detalladamente, que reúnen to
das las condiciones antes mencionadas 
referentes siempre a la fecha de expira
ción del plazo señalado para presentación 
de instancias 

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 72 del Estatuto reglamentario de 
23 de juliu de 1953, el Tribunal examina
dor estará integrado por los señores Pre
sidente, Ingeniero Director y Secretario 
Contador de la Junta 

Tarragona, 15 de abril de 1958.—El Pre
sidente, Agustín Pujol. — El Secretario 
Contador. Santiago Gramunt.

1.276

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de abril de 1958 por 
la que se convocan a oposición 
cátedras de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Ilmo. 8r.: Por dallarse vacantes diver
sas cátedras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que han de ser provis
tas mediante oposición, conform e a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 ú e  mayo 
de 1945 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO del 7 de Junio), m odificado por 
el de 10 de agosto de 1954 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO del 27 de oc
tubre),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Convocatoria — Se convoca a 
oposición ia provisión de las siguientes 
cátedras de Institutos Nacionales de En
señanza M edia:

De Latín, vacantes en los Centros de 
Algeciras, Aranda de Duero. Baeza. Ca
lahorra, Ciudad Real, Jaén, La Coruña 
(m asculino). Ponferrada, Seo de Urgel v 
Soria

De Geografía e Historia, vacantes en 
los de: Linares, Mahón, Manresa Santa 
Cruz de la Palma y Seo de Urgel

De Ciencias Naturales, vacantes en los 
de: Aranaa de Duero. Calahorra Calata
yud, Cartagena. El Ferrol del Caudillo. 
Linares, Lugo (m asculino), Ponferrada. 
Santiago (m asculino) y Seo de Urgel

Segundo. Normas aplicables. — La opo
sición se regirá por las normas de la pre
sente convocatoria y en lo no previsto 

. en ésta por las del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 19 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de1 13) y las del Reglam ento de oposd- 
ciones a cátedras de 4 y 25 de septiem
bre de 1931 («G aceta de M adrid» del 5 
y del 26).

Tercero. Aspirantes. — Podrán concu

rrir a la oposición quienes reúnan las si
guientes condiciones:

a ) Ser español, mayor ̂ üe veintiún años . 
de edad y no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos.

b) No padecer tuberculosis ni otra en
fermedad o defecto físico que le inhabi
lite para el ejercicio de la enseñanza

c) Estar en posesión de los correspon
dientes títulos académicos para las cá
tedras de «Latín» y «G eografía e Histo
ria», el de Licenciado en Filosofía ■ y Le
tras, y para las cátedras de «Ciencias Na
turales». el de Licenciado en Ciencias. Los 
títulos de Licenciado habrán de sei ex
pedidos con reválida cuando se trate de 
aspirantes que hayan terminado sus es
tudios por los planes derivados de la Ley 
de 29 de ju lio de 1943, según lo dispuso 
la Orden de, 28 de septiembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO del 
23 de octubre)

d) Haber practicado la enseñanza, se
gún estableció el Decreto de 19 de febre
ro de 1942, durante dos cursos com pletos 
en Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en Centro de Enseñanza Media y 
Profesional (Institutos Laborales) o en 
Colegios de este grado legalmente recono
cidos, o bien haber realizado durante el 
mismo tiempo trabajos en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

e) Poseer los requisitos de capacidad y, 
en su caso, las condiciones especiales cuya 
justificación ha de hacerse del modo que 
se indica en el apartado undécimo de 
esta convocatoria

Cuarto. Distribución de vacantes — 
Será de aplicación a esta convocatoria lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1947. sobre distribución de las vacantes.

Quinto. Instancias y docum entos ane
jos.—Los opositores deberán presentar ini- 
clalm ente los siguientes docum entos:

a) • Instáncia por cada disciplina en que 
soliciten tomar parte en la oposición En 
ella habrán de manifestar expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta con
vocatoria, referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala para la pre
sentación de .instancias

b) Recibo de haber abonado e n ' la 
Caja única especial del Ministerio de Edu
cación Nacional la cantidad de treinta 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente

c) Recibo de haber satisfecho en ia 
Habilitación General de este mismo De
partam ento la cantidad de setenta y cin
co pesetas en concepto de derechos de 
examen

Sexto Plazo de presentación de ins
tancias.—La instancia y los dos recibos 
mencionados en el apartado anterior ha
brán de ser presentados en la Sección de 
Registro General del Ministerio en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El dia.de la publicación se contará com o 
integrante del plazo, si fuera hábil, y la 
admisión de docum entos terminará a las 
trece horas del día final del plazo

Séptimo. Lista de aspirantes — La D i
rección General de Enseñanza Media pu
blicará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO la lista de los aspirantes, ex
presando si han sido admitidos o exclui
dos de la oposición. La lista tendrá ca 
rácter definitivo, sin perjuicio de su po
sible impugnación por vía de recurso

Octavo. Tribunales. — Después de pu-
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blicada la lista de aspirantes admitidos 
y de los excluidos, se procederá al nom
bramiento de los Tribunales, haciéndose 
pública su composición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Los Tribunales (titulares y suplentes.), 
conforme a lo dispuesto por Decreto de 
19 de octubre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 24) y Orden de 
31 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 de agosto), se cons
tituirán con cinco Jueces en la forma si
guiente:

a) Un Presidente, designado libremen
te por el Ministro de Educación Nacio
nal de entre los miembros del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas; 
Consejo Nacional de Educación o Insti
tuto de España, o de entre los Catedráti
cos de Universidad que profesen materias 
afines a la oposición convocada.

b) Un Vocal, Catedrático ele Univer
sidad, especializado en la disciplina o en 
materias similares, designado por el Mi
nistro, a propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación.

c) Tres Vocales, Catedráticos de Ins
tituto en activo, de la misma asignatura 
convocada a oposición, designados auto
máticamente por tumo de rotación en el 
orden de antigüedad en el Escalafón

Actuará de Secretario del Tribunal el 
más moderno de los Vocales Catedráti
cos de Instituto que lo integren, de las 
elegidos por turno de rotación.

Noveno. Renuncia y caducidad de la 
designación de Jueces.—El nombramiento 
de Juez de un Tribunal es de aceptación 
obligatoria, salvo los casos de incompati
bilidad legal y de fuerza mayor Las re
nuncias fundadas en cualquiera de estos 
supuestos deberán ser elevadas al Minis- 
verio en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO publique la Orden 
de nombramiento del Tribunal/ uniendo 
al escrito de renuncia los documentos 
o certificaciones facultativas correspon
dientes. /

Cadqcará 'el nombramiento del Presi
dente de Tribunal que no constituya éste 
en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día en que legalmente pueda hacerlo, 
salvo caso de fuerza mayor apreciada por 
el Ministerio.

Décimo. Propuesta de nombramientos 
de Catedráticos.—Al terminar los ejerci
dos de la oposición el Tribunal formará 
la lista de los aspirantes aprobados por 
ei orden alcanzado en la votación, sin que 
su número pueda superar al de plazas 
anunciadas ni la elección de cátedras pue
da recaer sobre las que no aparezcan en 
la convocatoria.

El Tribunal, tan pronto como la elec
ción tenga lugar, redactará la propuesta 
de nombramiento de Catedráticos, que de
berá ser elevada al Ministerio en el pla
zo de tres días.

Undécimo Docum e n t o s complemen
tarios.—Dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento (computado del mismo modo 
que el de presentación de instancias), los 
opositores que en ella figuren habrán de 
presentar en la Sección de Registro Ge
neral del Ministerio con la instancia di
rigida a la Dirección General de Enseñan
za Media los siguientes documentos: 

Número 1. Certificación de nacimien
to, legalizad^ cuando así proceda.

Número 2, Certificación negativa de

antecedentes penales expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes 

Número 3. Certificación facultativa ex
pedida por un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, que acredite que el inte
resado no padece tuberculosis ni otra en
fermedad o defecto físico que le inhabi
lite para el ejercicio de la enseñanza.

Número 4. Título académico exigido 
para t o m a r  parte en la oposición de 
acuerdo con el apartado tercero de esta 
convocatoria. El título puede ser reem
plazado por una orden supletoria expe
dida del modo reglamentario o por un 
testimonio notarial del propio título 

Número 5. Certificación de haber prac
ticado la enseñanza durante dos cursos, 
expedido por el Instituto o Colegio reco
nocido respectivo, o bien de haber reali
zado trabajos durante el mismo tiempo 
en el Consejo Superior do Investigaciones 
Científicas.

Número 6. Certificado de adhesión. 
Quienes se encuentren en alguno de los 

supuestos especiales a que se refiere el 
párrafo e) del apartado tercero de esta 
convocatoria deberán acreditarlo presen
tando, en el mencionado plazo, aquellos 
documentos probatorios que correspondan 
ce los enumerados a continuación: 

Número 7. Los Caballeros Mutilados 
por Ja Patria, copia certificada de su tí
tulo o tarjeta de identidad, con el visto 
bueno de la Comisión Provincial de Car 
balleros Mutilados.

Número 8. Los Oficiales Provisionales 
o de Complemento, certificación que con
signe, con toda claridad, si el interesado 
posee la Medalla de Campaña o reúne 
las condiciones necesarias para su obten
ción.

Esta certificación habrá de ser expedi
da precisamente por el Jefe del Cuerpo o 
Unidad en que los aspirantes sirven o sir
vieron, y si éste hubiera sido disuelto, ex
pedirá la certificación el Jefe o autoridad 
que se haya hecho cargo de los documen
tos correspondientes.

Número 9. Los ex combatientes, certi
ficación expedida por la Delegación Pro
vincial de Ex Combatientes.

Número 10. Los ex cautivos por Causa 
Nacional, certificación expedida por la 
Delegación 'Nacional de Ex Cautivos.

Número 11. Los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los marxistes, certificación, ex
pedida precisamente por el Comandante 
del puesto de Ja Guardia Civil de la re
sidencia habitual del interesado, consig
nándose claramente en dicha certifica
ción, si éste dependía económicamente de 
alguna de aquellas personas por carecer en 
absoluto de otros medios de subsistencia.

Número 12. Los eclesiásticos, autoriza
ción expresa de su Prelado.

Número 13. Las aspirantes, certifica
ción acreditativa de haber soliviado la 
prestación del servicio social de la mu- 
je^ o su exención, si procediera, expedi
da por la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina.

Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependen, acreditan
do su condición y las demás circunstan
cias en forma de hoja de servicios. 

Duodécimo. Responsabilidad. — Quie

nes dentro del plazo indicado, y salvo los 
cusos de fuerza mayor, no presentaran 
documentación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por false
dad en Ja instancia referida en el apar
tado quinto de esta convocatoria.

En tal caso se volverá a reunir el Tri
bunal para formular propuesta adicional 
a favor del opositor u opositores que, ha
biendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción.

Décimotercero. Toma de posesión—Re
girán para la toma de posesión los pla
zos señalados en el artículo quince del 
Decreto de la Presidencia dél Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13).

Décimocuarto Recursos. — Serán de 
aplicación para la presente convocatoria 
lo» recursos establecidos en los artículos 
tercero, séptimo, octavo y undécimo del 
mencionado Decreto de -10 de mayo de 
1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.—P. D,, Lo

renzo Vi las.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

RESOLUCION de la. Dirección  
General de Bellas Artes por la que 
se anuncia a concurso-oposición 
la provisión de una plaza de 
Maestro de Taller de «Cerámica» 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de esta fecha, por la que 
se dispone la provisión, en virtud de con
curso-oposición libre, de la plaza de Maes
tro de Taller de «Cerámica*, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Granada, 
dotada con la remuneración de entrada 
de 17.400 pesetas anuales.

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar para su provisión, por el indi
cado turno, la mencionada plaza, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a El concurso-oposición será libre en
tre españoles mayores de edad que no se 
hallen incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos y que no hayan sido se
parados ni declarados cesantes en otro 
cargo del Estado o Corporaciones públicas.

2.a Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el Registro General de este Ministerio 
y acompañadas de los resguardos de ha
ber abonado las cantidades de 75 pesetas 
por derechos de oposición y 20 pesetas 
por los de formación de expediente en 
la Habilitación y Caja Unica, respectiva
mente, del Departamento. Asimismo acom
pañarán cuantos documentos estimen pre
cisos para acreditar los méritos que osten
ten, que serán calificados por el Tribu
nal.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones requeridas en el apartado primero
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cíe esta Convocatoria y antes de la fecha 
de expiración del plazo de admisión de 
la* instancias, quedando obligado el as
p iran te  propuesto por el Tribunal en el 
plazo de tre in ta  días, a partli de dicha 
propuesta, a presentai en el D epartam en
to la documentación acreditativa de las 
condiciones de referencia (partida de na- 
cim im to, debidam ente legalizada de pro
ceder de distrito judicial distinto al de 
M adrid, certificado negativo de enteco- 
denles penales, declaración jurada de no 
haber sido separado ni declarado cesan
te en otro cargo del Estado o Corpora
ciones públicas; quedando sin efecto la 
propuesta riel Tribunal de incumplirse di
cha obligación en el plazo citado v sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir el Interesado de existir 
falsedad en las declaraciones de su ins
tancia.

4.* El concurso - oposición se celebrará 
en Madrid, ante un Tribunal, que se de
signara oportunam ente, con sujeción a lo 
dispuesto en lo legislación vjgente

5.a Los aspirantes presentarán ante el 
Tribunal designado a! efecto, una Memo
ria explicativa de) concepto y metodolo
gía de la ensehatiza a que aspiran v un 
piograina razonado de) plan de los ejer
cicios prácticos, que habrán de desarro
llar durante el curso en el taller de la 
disciplina que solicitan

6.a El presente concurso - oposición li
bro se ajustará  en su desarrollo a lo pre
ceptuado en el Decreto de 28 de marzo 
de 1936 («Gacqta» del ¿9) por lo que se 
refiere a la validez y estimación de los 
méritos acreditados por los concursantes

Tales méritos serán puntuados como un 
ejercicio por el Tribuna) calificador, a te
niéndose ni orden de preferencia señala- 
cu en el referido Decreto

Term inada la calificación, de los mé
ritos se hará ésta publica en el tablón 
de anuncios del establecimiento donde áe 
verifique el concurso-oposición por me
die de una relación autorizada por el Se-J 
cvetario del Tribunal y visada por el Pre
sidente del mismo, en la que conste la 
puntuación obtenida en esta parte por 
cada concursante entendiéndose que esta 
estimación de méritos no lleva im plícita 
la eliminación de opositores.

Los ejercicios de oposición serán dos:
Prim er ejercicio.—Consistirá en la lec

tu ra  ante el Tribunal duran te  el tiempo 
máximo de una hora de la Memoria pe
dagógica 'y programa de la disciplina pre
sentados. por el aspirante

Segundo ejercicio'.—Será señalado por 
el Tribunal y tendrá carácter esencial- 
men práctico, realizándolo los aspirantes 
an te  el mismo para evidenciar la com 
patencia en el oficio o enseñanza objeto 
del concurso-oposición.

'Se compondrá de dos partes: Prim era 
realización de un proyecto, y segunda, 
ejecución práctica de la parte de) mismo 
que estime convehiente el Tribunal.

Este ejercicio no podrá durar más de 
quince días, con sesiones de seis horas 
diarias para todos los opositores; será ca
lificado por puntos, como el anterior, el 
resultado del mismo sumado al de aquél 
se hará  público, sirviendo para form ular 
propuesta unipersonal en favor del opo
sitor que mayor suma de puntos obtu
viere.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
P Ó  y en los tablones de anuncios de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, lo

cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
as* se verifique sin más que este aviso 

Lo digo a V. S para  su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Di

rector general. A. Gallego Burín ’v

S j . Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas

ORDEN de 18 de marzo de 1958 por 
la que se adm ite la renuncia del 
cargo de Vocal propietario' del 
Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores adjuntos de lo Sec
ción de Letras de Escuelas del 
Magisterio a don Juan Cuberta 
Jurado.

limo. Sr.: Vista la petición lorm ulaua 
por don Juan  C uberta Jurado, Profesor 
num erario de la Escuela del Magisterio 
de Guipúzcoa en súplica de que se le 
adm ita la renuncia del cargo de Vocal 
propietario del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesores adjuntos de la 
Sección de Letras de Escuelas del Magis
terio para el que ha sido nombrado por 
Oraen ministerial de 17 de febrero último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega y justifica don Juan  
Cuberta Jurado, acuerda aceptarle la re
nuncia del cargo de Vocal propietario del 
citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V 1 much09 años 
Madrid. 18 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
• Prim aria.

ORDEN de 18 de marzo de 1958 
por la que se adm ite la renun
cia del cargo de Vocal suplente 
del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores adjuntos de la 
Sección de Letras de Escuelas 
del Magisterio a don Eduardo 
Carrasco Gallego.

limo. Sr.: Vista la petición form ulada 
por don Eduardo Carrasco Gallego, Pro
fesor num erario de la Escuela del Magis
terio de Alava, en súplica de que se le 
adm ita la renuncia del cargo de Vocai 
suplente del Tribunal de oposiciones a 
p lazas,de Profesores adjuntos de la Sec- 
ró n  de Letras de Escuelas del Magisterio, 
para el que ha sido nombrado por Orden 
ministerial de 17 de febrero último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega don Eduardo Carrasco 
Gallego, acuerda aceptarle la renuncia 
del cargo de Voval. suplente del citado 
Tribunal.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 20 de marzo de 1958 
por la que se admite la ren u n
cia del cargo de Vocal propieta
ria del Tribunal de oposiciones 
a las plazas de Lengua y Litera
tura Españolas de Escuelas del 
Magisterio a doña Visitación Vi
ñes Ibarrola.

limo. Sr.: Vista »a petición form ulada 
por doña Visitación Viñc-s Iban-ola, Pro
fesora num eraria d* !a Escuela del Ma
gisterio de La lag u n a  en súplica de que 
se 1c- adm ita la i enuncia del cateo de 
Vocal propietaria del Tribunal úg oposicio
nes a plazas d? Profesora.- numera: in." de 
Lengua y L iteratu ra 'E spañolas de Escue
las del Magisterio, uara el que ha sido 
nom brada por Orden ministerial de 17 de 
febrero último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega y justifica doñ« ‘ Visita- 

i ción Vides Ibarrola. acuerda aceptarle la  
renuncia del cargo le Vocal p ro p e ia ria  
del citado Tribunal y, en su consecuen
cia sea sustituida ñor la respectiva su
plente designada por la citada Orden mi
nisterial de 17 de febrero próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I muchos añ06. 
M adrid 20 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA .

limo, Sr. D irec to r. general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 24 de marzo  de 1958 
por la que se acepta la renuncia 

■ presentada por doñ a Manuela 
García Fernández del cargo de 
Vocal propietaria del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profe
soras adjuntas de la sección de 
Letras de Escuelas del Magis
terio.

limo. Sr.: Vista la petición form ulada 
por doña Manuela G arcía Fernández. Pro
fesora num eraria de ía Escuela de) Ma
gisterio de Lérida, en súplica de que se 
le adm ita la renuncia del cargo de Vocal 
propietaria del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesoras ad juntas de la 
Sección ae Letras de Escuelas del Magisr 
terio para el que ha sido nom brada por 
Orden m inisterial de 17 de febrero último, 

Este Ministerio, teniendo en cuertta las 
razbnes que alega y justifica doña Manue
la García Fernández acuerda aceptarle 
la renuncia del cargo de Vocal propietaria 
del citado Tribunal y en su consecuen
cia. sea' sustituida por la respectiva su
plente designada por la citada Orden mi
nisterial de 17 ae febrero próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de) actual).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.
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ORDEN de 12 de marzo de 1958 
por la que se acepta la renuncia 
del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores adjuntos de la 
Sección de Letras de Escuelas del 
Magisterio a don Dictino Alvarez 
Reyero, Profesor numerario de la 
Escuela d e l . Magisterio «Pablo 
Montesinos», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Dictino Alvarez Reyero, Profesor 
irumerario de la Escuela del Magisterio 
«Pablo Montesinos», de Madrid, en súpli
ca de que se le admita la renuncia del 
cargo de Vocal propietario dei Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profesores ad
juntos de la Sección de Letras de Escue 
las del Magisterio  ̂ para el que ha sido 

.nombrado por Orden ministerial de 17 de 
febrero último,

Este ministerio,- teniendo en cuenta las 
razones que alega y justifica don Dictino 
Alvarez Reyero, acuerda aceptarle la re
nuncia del cargo de Vocal propietario del 
citado Tribunal y, en su consecuencia, 
sea sustituido por el respectivo suplente 
designado por la citada Orden ministe
rial de 17 de febrero próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr.' Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1958 
por la que sé acepta a doña Leo
nor López Pardo la renuncia del 
cargo de Vocal propietaria del 
Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesoras numerarias de Pe
dagogía de Escuelas del Magis
terio.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por doña Leonor López Pardo, Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Valladolid, en súplica de que se le 
admita la renuncia del cargo ée Vocal 
propietaria del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesoras numerarias de 
Pedagogía de Escuelas del Magisterio, 
para el que ha sido nombrada por Orden 
ministerial de 17 de febrero último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega doña Leonor López 
Pardo, acuerda aceptarle la renuncia del 
cargo de Vocal propietaria del citado Tri
bunal y, en su consecuencia, sea susti
tuida por la respectiva suplente desig
nada por la citada Orden ministerial de 
17 de febrero próximo pafeado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos anos
Madrid. 24 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes, turno restringido, a Profeso
res de término de «Modelado y 
Vaciado» de las Escudas de Artes 
y Oficios Artisticos de Almería, 
Santa Cruz de Tenerife y Zara
goza, por el que se convoca a los 
opositores y se señala, día, hora 
y lugar de presentación.

Los señores opositores se servirán con
currir, para hacer su presentación, ante 
el Tribunal, el día 5 de mayo próximo, 
a las once y media de ia mañana, en la 
Biblioteca de la Escuela Superior de Be
llas Artes de «San Fernando» (Alcalá, 
número 13), en cuyo acto, conforme es
tablece la instrucción octava de la Or
den de convocatoria de 14 de febrero de 
1956. harán entrega al Tribunal de una 
Memoria explicativa dei concepto y me
todología de la enseñanza y un programa 
razonado de la asignatura.

El cuestionario por el que ha de regir
se el segundo ejercicio, asi como las nor
mas para el quinto y sexto ejercicios, es
tarán a disposición de los opositores el 
día 20 de los corrientes, en la Conserjería 
de la Escuela Central de Artes y Oficios 
(Palma, 46).

Madrid, 16 de abril de 1958.—El Presi
dente. Juan Adsuara,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORRECCION de erratas de la Or

den de 14 de abril de 1958, que 
convocaba oposiciones para pro
veer plazas de Auxiliares Taqui
mecanógrafas en el Instituto Nac
ional de Colonización.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del párrafo correspondiente a la se
gunda prueba del apartado 7.° de dicha 
Orden publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 93, corres
pondiente al día 18 de abril de 1958, pági
nas 3383 y 3384, se reproduce a continua
ción íntegro el párrafo afectado rectifi
cado debidamente:

«Segunda. — Escribir taquigráficamente, 
durante diez minutos, de un texto dicta
do por el Tribunal a una velocidad míni
ma de 80 palabras por minuto con tra
ducción y escritura a máquina, durando 
esta segunda parte setenta y cinco minu
tos. Se tendrá en cuenta la velocidad, 
traducción, ortografía y mecanografía.»

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se transcri
to relación de solicitudes presen
tadas y admitidas para tomar 
parte en el concurso-oposición li
bre convocado en 31 de enero 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 17 de febrero 
de 1958) para cubrir plazas va
cantes de Secretarios Adminis
tradores.

Núm. Apellidos y nombres

1
2
3
4

Aguilera Carvajal, Felipe 
Aguilera Navarro, Ahtolín 
Alarcón Martínez, Ernesto. 
Almagro Colas, Carlos.

Núm. Apellidos y nombres

5
6 
7 
o
9

10
11
12
13*
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

50

.51
52
53
54
55
56
57
58
59

Allende Vecino, Mariano.
Arévalo Medina. Antonio 
Barandiarán Gimeno Francisco. 
Bienert Albaladejo, Esteban. 
Blanco Miguel, José.
Cabrera Puerta, Evaristo.
Coloma Prieto, Pablo.
Cordero Belledo, José Luis. 
Escamilla Villagrasa, Lul.s. 
Esteban Palacín, Miguel Angel. 
Fedriani López, Eduardo 
Feijoo Domínguez, Jesús 
Fernández Azcona. José Maña, 
Fernández Barriales, Fermín. 
Fernández Blanco, Femando L. 
Fernández Díaz, Francisco. 
Fernández Oller. José Luis. 
Fernández Ruiz. Antonio 
Fuénte Fernández, Andrés de la. 
García Moreno, Eutiquio. 
García-Moya Martín, Angel 
García-Nieto Serrano, Federico. 
García Ontoria. Jüan.
García Rodríguez. Vicente.
García Vallejo, José.
Gómez de Miguel, Pedro.
González Ballesteros, Julián. 
Hernández Grande, Miguel. 
Lorenzo Rodenas, José Manuel. 
Llobregat y Ramos,. Vicente. 
Madruga Samaniego, Luis 
Moreno Herrera. Diego.
Morillos Valdivia. Antonio.
Muñoz Arjona, Antonio.
Muñoz Atienza, José Antonio. 
Orduña Castillo, Eduardo.
Ortega de Ressinas. Alberto 
Pablo Jiménez. Juan de 
Rebollo Marín, Bartolomé.
Richer Trallero, Miguel. 
Robledano Villas. José Antonio. 
Rodríguez Patiño, Apolonio.
Rojo García. Angel.
Ros Sanchís, Manuel.
Ruiz de Dulanto Jiménez, Pedro 

ManueL
Sainz de Baranda Torán, Gon* 

zalo.
Salazar Guinot, Domingo. 
#Sánchez Calderón, Pablo 
Sánchez Gómez. Francisco.
Sastre t|el Blanco, Braulio. 
Taramell^ García, Fernando. 
Tejera Castillo, Diego.
Tuya Gómez, Federico.
Vázquez Alvarez, Angel.
Vázquez Pascual. Ramón.

Madrid, 26 de marzo de 1958—El Se
cretario general.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 31 de marzo de 1958 

por la que se declara admitido 
a examen para ingreso en la Es
cuela de Ayudantes de Ingenie
ros Aeronáuticos al personal que 
se relaciona.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo sexto de la Orden ministerial 
de 18 de diciembre del pasado año. por 
la que se convocaba para el ingreso en 
la Escuela de Ayudantes de Ingenieros 
Aeronáuticos, se dispone lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan admitidos a exa
men loá aspirantes comprendidos en la
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relación numero 1, anexa a la presente 
Orden, que comienza con el número 1, 
don José Carlos Abadía Moreno; termina 
con ei número 625, don Luis Zapatero Vi
cente, y se compone de 612 opositores. ;

Art. 2.° Los aspirantes comprendidos j  
en la relación número 2, que comienza j 
con el número 15, don Antonio Alvarez ;

, Blanco, termina con el número 589 don 
Pedro Torralbo González, y se compone 
do 17 opositores, han sido admitidos a 
examen condicionalmente por las causas 
que para cada uno se especifican. Los que 
completen la documentación antes de las 
trece horas y treinta minutos del primer 
día hábil anterior a aquel en que, con 
arreglo al cuadro inserto a continuación, 
deban presentarse a reconocimiento mé
dico. justificando cumplidamente las can- I 
sas de no haberlo hecho antes, serán ad- I 
mitidos definitivamente a examen. |

La presentación y el reconocimiento ¡ 
médico tendrán lugar en la Escuela Espe- 
cial de Ingenieros Aeronáuticos (Ciudai 
Universitaria, edificio de la Escuela Es- i 
pecial de Ingenieros Navales), los dias y 
a las horas que'a  continuación se indi
can:

Presentación y reconocim iento medico 
(A  las nueve horas d n la mañana)

Jueves 24 de abril, del 1 al 125 inclusive.
Viernes 25 de abril, del 126 al 250 in

clusive.
Sábado 26 de abril, del 251 al 375 in

clusive.
Lunes 28 de abril, del 376 al 500 inclu

sive
Martes 29 de abril, del 501 al final.
Miércoles 30 de abril, incidencias.
Sábado 3 de mayo, incidencias
No obstante, los aspirantes con residen- , 

cia mera de Madrid podrán optar por pa- ! 
sai reconocimiento médico en los díao que 
por su número les corresponda* o en los 
reservados a «incidencias»

Los exámenes del primero > segundo 
grupo se celebrarán en el local anterior
mente citado, en las fechas y horas que ¡ 
se darán a conocer en los tablones de ¡ 
anuncios fijados en la Academia Militar i 
de Ingenieros Aeronáuticos (Núñez de j 
Balboa, 89) y en la Escuela Especial an- ¡ 
te$ citada, y tendrán lugar a partir del I 
lunes día 5 de mayo, inclusive |

Cualquier variación que fuera necesario 
introducir (que nunca implicaría adelan
to) sería dada a conocer en los tablones ; 
de anuncios anteriormente mencionados.

Todos los opositores deben tener en la 
memoria el número que se les ha asig
nado.

Art. 3.° Se recuerda que los tres cur
sos de que se compone la carrera se des
arrollarán en régimen de internado en la 
Base Aérea de Torrejón de Ardoz

Madrid. 31 de marzo de 1958

DIAZ DE LECEA 

R e l a c ió n  n ú m e r o  1 a n e x a  a l a  O r d e n

MINISTERIAL DE ESTA FECHA

Número

1 D. José Carlos Abadía Moreno.
2 , D. Fermín Adán Mendoza
3 ’ p . Luis Alberto Adrover Dávila.

* 4 D. Angel Aguilar - Tablada Mo
reno.

5 D. Manuel Aguirre Viedma.
6 D. José Alberto Alba Rojas.

Número

7 D. Ceferino Albacete Viudes
8 D. Juan Albarrán Albarrán.
9 D. Nicandro Albert Abad.

10 D. Manuel de Alcántara de Lara.
11 D. José Luis Alcázar Losada.
12 D. Manuel Alonso Fernández.
13 D. José Alonso Martín.
14 D. José Antonio A l o n s o  Rey-

mondo.
17 D. Agustín Alvarez Vico.
18 D. Carlos Amell Perales.
19 D. Braulio Anca Goya.
20 D. Valentín Aparicio Arroyo.
21 D. Ramón Arellano Casalilla.
22 D. José Luis Arenas Barras.
23 D. Luis Ares Vidal
24 D. Alvaro Arias Criado del Rey.
25 D. Francisco Arias Palma.
26 D. Félix Arija del Mazo.
27 D. José Alberto Arnaiz López
28 D. Pedro Artigao Núñez.
29 D. Mario Ayala Pardo.
30 D. José Luis Aybar Sierra
31 D. Reinaldo Aysa Verdú
32 D. José María Bachiller Jiménez.
33 D. Joaquín Báeza Merino.
34 D. Juan Alvaro Balgorri Arina
35 D. Francisco Baitanas Guzmán.
36 D. Julián Baño Torres
37 D. Agustín Barbero Mariscal.
38 D. Andrés Barbero Sánchez.
39 D. Carlos Bartual Díaz.
40 D. José Luis Barrera Sánchez
41 D. Benigno Barrio Ortiz
42 D. Félix Barrio Ortiz.
43 D. Juan Antonio del Barrio Sanz. 
.44 D. Ignacio Bascuñán Llorente
45 D. Faustino Bella Monterde
46 D. Jesús Bellaneda Alia
47 D. José Bellido Grela.
48 D. Juan Benedicto Carreño.
49 D. Félix Benito Amenedo.
50 D. Carlos Alfonso de Benito Bo

rras ^
51 D. José Luis Bergasa Monasterio.
52 D. Juan Bernardo López.
54 D. Amos Blanco Díaz.
55 D. Jesús Blanco Peñalver.
56 D. Antonio Blanco del Real.
'57 D. Antonio Blánquez Abad.
53 D. Carlos Borregón Sebastián
59 D. Ignacio Boudet García.
60 D. Miguel Bragado Greciano.
61 D. Jerónimo Bravo Barrera.
62 D. Francisco Buenaventura Pons.
63 D. Emilio Bueno Alonso.
64 D. Jesús Bueno Gutiérrez.
65 D. José Luis Bustamante Ruiz.
66 D. Lorenzo Caballer Galindo.
67 D. Agustín Caballero Rodríguez.
68 D. Rafael Cabrera Barroso
69 D. José Cabrero Cagigal.
70 D. José A n t o n i o Calderón Ja-

quotot.
71 D. Mario Calderón Jaquotot.
72 D. Lorenzo Calderón Sánchez.
73 D. Joaquín Caldevila Fernández.
74 D. José Antonio de la Calle Pa-

lomero.
75 D. Antonio Calvache Martínez.
76 D. Electo Camacho Bravo.
77 D. Eduardo Campos Benavente.
78 D. Miguel Canalda Gil.
79 D. Angel Canales Teruel,
80 D. Modesto Manuel Canelo Mo

rales
81 D. Francisco Cano Martínez
82 D. Pedro Alejandro Caño Cortés.
83 D. Mauricio Carazo Quintana.
84 D. José María Carlin de Pédro.
85 D, José Luis Carmena Carmena.

Número

86 D. Cándido Caro Aguilar.
87 D. Andrés Carrasco Escribano.
88 D. Juan Luis Carrera Vidaurreta.
89 D. Eduardo Casais Fernández
90 D. Angel Casas Loren.
91 D. Alberto Castilla Cid.
92 D. Femando Del Castillo Car

vallo.
93 D. Joaquín Castillo Jáuregui.
94 D. Mariano Catalán Urías.
95 D. Francisco Miguel Cavaller Pa

lomero.
96 D. Nestavo Centeno Diaz.
97 D. Miguel Centeno Estévez.
98 D. Valentin Ceña Delgado.
99 D. Alborto Cereceda Sánchez.

100 D. Florencio del Cerro Fernández.
101 D. Rafael Cervera Aznar
102 D. Francisco Javier Cervero Váz

quez.
103 , D. Joaquín Cestino Pérez.
104 D. Antonio del Cid Abascal.
105 D. Ignacio Cifre Cifre.
106 D. Luis Claudio de Pro.
107 D. José Cobacho Cánovas,
108 D. Francisco Luis Colino Her-

nanz.
109 D. Manuel Collazo de Berna.
110 D. Eduardo Conde Apruzzese.
111 D. Gonzalo Conde Burguera,
112 D. Ramón Contreras Valiente.
113 D. Manuel Comal Bernabé.
114 D. Antonio Corredera Encinas.
115 D. Antonio Cortegoso Cortegoso.
116 D. Francisco Cortés Sánchez.
117 D. Adolfo Cortiguera García
118 D. Andrés Cota Pérez.
119 D. Clemente Crevillén García
121 D. Marcial de la Cruz Bernal
122 D. Julio de la Cruz Blázquez.
123 D. Julio de la Cruz López.
124 D. Agustín de la Cruz Padilla
125 D. Angel Cruz Merchán
126 D. Juan Cusido Vallmitsana.
127 D. Benigno Cutanda Rodríguez.
128 D. Joaquín Chamón NadaL
129 D. José Angel Checa Gutiérrez.
130 D. José Antonio Chico Avila.
131 D. Gregorio Chichardo Alargos.
132 D. Miguel Chillón Pérez
133 D. Andrés Díaz García
134 D. Félix Díaz García.
135 D. Francisco Díaz Pérez.
136 D, Francisco Javier Díaz Pérez,
137 D. Santiago Díaz Ruano
138 D. Fernando Díaz Viguri.
139 D. Víctor Díaz Viguri.
140 D. José Diego Pereña
141 D. Emilio Diez Folíente
142 D. Antonio Diez de la Cortina

León.
143 D. C a r l o s  D’01haberriag:ue Gi

meno.
144 D. Jesús Ignacio Domaica Pérez

de Albéniz. \
145 D. Jaime Domenech Domenech.
146 D. Amador Domingo Escribano.
147 D. Antonio Luis Durán Navarro.
148 D. José Antonio Elola Esteban.
149 D. Luis Antonio Encinas Gonzá

lez.
150 D. César Escobar Yagüe
151 D. Julio Escolá Alfaro.
152 D. Pablo Escolar Escolar
153 D. Rodolfo Escudero Gómez.
154 D. Femando Espada Sánchez
155 D. Roberto Espino Morcillo.
156 D. Alejandro de E s q u i r o z  Ro

mero.
157 D. Juan Antonio Esteve Garpí*
158 D. José ESteve Lis,
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Número

159 D. Luis Antonio Padre Jaime.
160 D. José Antonio Fariñas Escolar
161 D. Javier Fernández Alvarez-Cás

tellanos
162 D. "Angel Fernández Calle.
163 D. José Luis Fernández Cortés
164 D. Luis Fernández Fernández.
165 D. Aníbal Fernández García
166 D. Guillermo Femando Fernán

dez González
167 D. Francisco Fernández Margallo
168 D. Santiago Fernandez Martínez
169 D. Luis Fernández Millán.
170 D. Carlos Fernández Moreno
171 D. José María Fernández Moreno.
172 D. Roberto Fernández Peiteado
173 D. José Fernández Poves
174 D. Luis Fernández Rodríguez.
175 D. José Manuel Fernández Sán

chez
176 D. Luis Fernández Sánchez.
177 D. Lorenzo Fernández de Velas-

co Seseña.
178 D. Miguel Angel Fernández So

ler.
179 D. Gonzalo Fernández Tríves.
180 D. José Luís Ferragut Aguilar.
181 D. José Luis Ferrer Marsal.
182 D. Nieves Emiliano Ferrer Mar- 

' tín.
183 D. Benjamín Folgado Gaüea.
184 D. Santiago Fortea Martagón.
185 D. Angel Fraile Vacas
186 D. Pedro de Francisco Gutiérrez.
187 D. Ramón de la Fuente Sánchez.
188 D. Lucio Gabriel Redondo,
189 D. Francisco Gaita Paz.

• 19Q D. Miguel Galante Guille
191 D. Jbsé Antonio Gálvez Vilela.
192 D. Eduardo Gadolfo Fuentes
193 D. José Luis Garaizábal Abad
194 D. Daniel García Alcantud.
195 D. Eduardo García Ambrosio
196 D. Luis García Barrio.
197 D. Juan José García Beltrán
198 D. Enrique García Crego
199 D. Antonio García Chazarra.
200 D. Genor García García
201 D. José Antonio García Garcia.
202 D. José Luis García de Lozoya.
203 p. José García López.
204 D. Vicente García López.
205 D. Matías García Luque.
206 D. Félix Antonio García Mazas.

N 207 D. Angel García Pérez.
208' D. Luis Fernando García-Arauz 

Tauler.
209 D. Jaime Garcia Casal Taracena
210 D. José María Garcia - Nieto Car

fíete.
211 D. Luis Garcia Martínez
212 D. José María García Ortega.
213 D. Emilio García Pascual
214 D. José Luis García Rodríguez.
215 D. Enrique García Sánchez.
216 D. Teodoro García Serrano.
217 D. José Antonio Garcia Solá.
218 D. Antonio García Soriano.
219 D. José María García Soto
220 D. Obdulio García Valdés.
221 D. José Luis García Velasco
222 D. Francisco Javier* García Ve-

loso. #
223 D. Angel Garrido Berceruelo.
224 D. Andrés Gasch Miño.
225 D. Plácido Gata Hernández.
226 D. Juan José Gazapo Gutiérrez.
227 D. Andrés Gérez Vergara.
228 D. Jaime Geryas Robledo.
229 D. Casiano Gil Hellín.
230 D. Juan Ramón Gil MonreaL 1

Número

231 D. Pablo Giráldez Marzal.
232 D. Noberto Gisbert Verdú.
233 D. Ignacio Gobantes González.
234 D. José Gómez Alonso.
235 D. Luis Gómez Cuevas.
236 D. José Antonio Gómez Ferrón.
237 D. José Gómez García.
238 D. Angel Gómez Jiménez.
239 D. Alejandro Gómez Mengual
240 D. Julio Gómez Moreno
241 D. Eduardo Gómez Nevado
242 D. José Gómez Urlarte
243 D. José Antonio González de An

drés.
244 D. Dionisio González Farinos
245 D. Martin González Galán.
246 D. Carlos González Martín.
248 D. Félix González Pérez
249 D. Ricardo González Sáez.
250 D. Ricardo González Salgado
251 D. José Luis González Segovia
252 D. José Gabriel González Pérez.
253 D. Joaquín Goñi Ortiz
254 D. Jorge Manuel Górriz Alonso.
255 D. Luis Graeián Micheo.
256 D. Joaquín Jesús Granell Sán

chez.
257 D. José Antonio Granero Blanes.
258 D. Luis Grima Codes.
259 D. J u a n  Francisco Guadalupe

Ríos.
260 p. Antonio Guerra Martín.
261 D. Antonio Guijarro Serrano
262 D. José Luis Guillérr Marcos
263 D. Fernando Gutiérrez Díaz
264 D. Manuel Gutiérrez Orsi.
265 D. Fernando Halcón Pacheco ’
266 D. José Luis Hassen García
267 D. Ricardo Hermoso Bonilla
268 D. Aquilino F e l i p e  Hernández

Díaz.
269 D. Femando Hernández García.
270 D. ¿Manuel Hernández García.
271 D. Blas Hernández Jiménez.
272 D. Eustaquio Hernández Marcue-

llo.
273 D. José Luis Hernández Muñoz.
275 D. Bernardino Hernández Rodrí

guez.
276 D. Antonio Herráez Minué.
277 D. Francisco Herrera Altamirano.
278 D. Clotano Herrera Sáez
279 D. José María Herrero de Mi

guel.
280 D. Angel Herrero Sevillano.
281 D. Alonso Herrero WaUington
282 D. José Luis Huerta Fernández
283 D. Enrique Huertas Molpeceres.
284 D. Manuel Huertas Molpeceres.
285’ D. Adolfo Hurtado Reyes. *
286 D. Daniel tbáflez Alañas.
287 D. Antonio de la Iglesia Martin.
288 D. José Luis Iglesias Plaza.
289 D. Mariano José Iñigo Membrillo.
290 D. Luis Izquierdo Gordillo.
291 D. Marcos Jato Álvarez.
292 D. Joaquín Jiménez Alonso.
293 D. Manuel Jiménez Ortega.
294 D. Paulino Jiménez Velayos.
295 D. Santiago Juan Surroca.
296 D. Luis Junca García.
297 D. Francisco Junquera Pardo
298 D. Rafael Laclaustra Jiménez.
299 D. Juan Lahoza Fortea.
300 D. Alfredo Lahuerta Moreno
301 D. Julián Larrey Villa
302 D. Manuel Laso Lebrato.
303 D. Apolinar Layos Béjar.
304 D. Bonifacio Leva Torrescusa.
305 D. León Lobo Venthey.
306 D. Nicolás López Alonso.

Número

307 D. Pablo López Cabeza.
308 D. Angel Luis López Castillo.
309 D. Juan López Chinchilla.
310 D. José Miguel López Madrigal.
311 D. Eloy Ricardo López Peno.
312 D. Luís Fernando López Sánchez.
314 D. Angel López Soler
315 D. Ambrosio López - Saiazar Te

jero.
316 D. Esteban López Sánchez.
317 D. Salvador Lorente Otalora.
318 D. Francisco Lorenzo Rodríguez.
319 D. Enrique Lorenzo Teijo
320 D. Juan José Losada Martín.
321 D. Adriano Lozano Fernández.
322 D. Nicolás Luna Alvarez.
323 D. Angel Llaguno Marín
324 D. José Antonio Llano Alvares
325 D. Antonio de la Llave Berna.
326 D. Juan Ignacio Lloréns Tenar

Dávila.
327 D. Jorge Maclas Sáez.
328 D. Hilario Machado Piialúa.
329 D. José Luis Maestre Vilaplanft.
331 D. José María Malato Vila.
332 D. Manuel Mallo Cantón
333 D. Manuel Mancebo VillarroeL
334 D. Lorenzo Manso Manso
336 D. José María Marín Caño.
337 D. Carlos Marín García.
338 D. Ernesto Marín García.
339 D. José Vicente Martín Abatí.
340 D. Carlos Martin Aguirre
341 D. Víctor Martín Alonso
342 D. Alfonso Juan Martin Colomer.
343 D. Julio Martín Garcia
344 D. José Luis Martín Godoy.
345 D. Gregorio Martín Iglesias.
346 D. José Luis Martín Martín.
347 D. Jesús Martín-Tereso Rolz.
348 D. Valentín Martínez Chocanoj
349 D. Javier Martínez Cristóbal.
350 D. Pedro José Martínez Falces.
351 D. Antonio Martínez Gil
352 D. Manuel Martínez Hebrero.
353. D. Mariano Martínez Iglesia
354 D. Luis María Martínez de la Mo

rena
355 D. Benigno Martlne2 Natal.
356 D. Angel Martínez Nogués
357 D. Rafael Martínez-Carrasco Pa-

Jarón.
358 D. Carlos Martínez-Carrasco Sáez.
359 D. José Martínez Vicen
360 D. Guillermo Martihno del Can

tillo.
361 D. Mariano,. Martos García.
362 D. Santiago Matas Utrilla
363 D. Luis Mateos Clark.
364 D. Isaac Arttonió Mateos Gonzá

lez
365 D. Antonio Máteos Martin.
366 D. Angel Mateos YagUe.
367 D. Emilio Matey Pinilla.
368 D. Santiago Matute Lacaüe,
369 D. Jacinto Mayoral Javier.
370 D. Agustín Meca Fanoy
371 D. Carlos Medel Pirala.
372 D. Manuel Medina Maine.
¿73 D. Francisco Medina Vargas.
374 D. José Antonio Mejias Lacalle.
375 D. Manuel Melero Fondevila.
376 D. Isaac Mendaña González.
377 D. Francisco Javier Menor CaBsy.
378 D. Julián Andrés Merino Casta

ñedo.
379 D. Joaquín Mérino Izquierdo.
380 D. Ramón Merino Suárez.
381 D. Aniceto Meseguer Martí.
382 b. Francisco Mesqulda Pére*.
383 D. Alfredo Metola Zublaurre.
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Número

384
385
386
387

388

389
390
391

392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
404
405
406
407

408 
„ 409

410
411
413
414
415

416
417
418
419
420

421 
4t>2
423

424
425
426
427

428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438

439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454

455
456

D. Francisco de Miguel García 
D. Antonio Miguel Rodrigue?.
D. Expedito Mira Hernández. ,
D. José Manuel Mirabet Fernán- j 

clez.
D. Domingo Monasterio Cabre

rizo.
D. Luis Monlláu Espuny , 
D. José Monreal García. j 
D. Miguel A n g e l  Monroy Ba

rreno. ¡ 
D. Mariano Montalbán Molino. ] 
D. José Luis Montero Puig. j 
D. Rafael Montojo Montojo. j 
D. Sebastián Montoro Fernández. 1 
D. Manuel Monzón Martín. 1 
D. Vicente Mora Antón i 
D. Manuel Mora Campos 
D. Alfonso Morales Vera.
D. Antonio Morán Arina. j 
D. Ramiro Morán Fernández ] 
D. Generoso Morán Temprano. ¡ 
D. Juan Antonio Moreno Abelló- j 
D. Joaquín Moreno Ledochowsky. | 
D. José Manuel Moreno Pérez. ] 
D Pedro Moreno Sánchez-Capu- i 

chino. 1 
D. Manuel Moreno Vega.
D. Rogelio Morillo González 
D. José Luis Morón Gutiérrez ¡ 
D. jGsé Raúl Mosquera Silvén 
D. José Carlos Moya Ramírez ¡ 
D. Luis Muñoz Ramírez. :■ 
D. Femando Muñoz Sánchez-Ri- i 

vera. ) 
D. Julio Sertorio Muñoz Viñegra I 
D. Francisco Nafria Muñoz. j 
D. César Navamuel Pulgar » 
D. Eduardo Navarro Galindo, | 
D. Francisco Javier Navas Iba- * 

ñez. ; 
D. Ezequie! Navio Tello.
D. Albertano Nieto González. j 
D. Félix Antonio Nieto Gonzá- $ 

lez. ! 
D. Jesús Nogales Gómez.
D. Alberto Núñez Baños.
D. Antonio Oblanca Martínez. | 
D. Santos Manuel Olivares Va- j 

reía. • 
D. Julián Orellana Pedrazc. : 
D. Ernesto Orive Monderain.
D. Miguel Orozco de Pablo. ; 
D. José Luis Ortega Zalama 
D. Angel Ortiz Rodríguez 
D. Mariano Ortueta San Miguel j 
D. Marcelo Padin Alonso. : 
D. Delio Palacín Rodríguez 
D. Angel Palacios Delgado.
D. José Luis Palmer Márquez.
D. Faustino Panlagua Fernández 

de Santos j 
D. Clemente Pardina Miranda j 
D. Angel Pardo Tórtola.
D. Alfonso. Parramón Castrillo.,
D. Miguel Pastor Magaña.
D. Ricardo Pastor Robado 
D. Jaime Plaza Ibeas.
D. Alfonso Pedraja Pizarro.
D. Julio Blas Pelegrín Lavado 
D. José María Pereta Botet 
D. Manuel Pérez Bueno 
D. Santos Pérez Castedo 
D. José Pérez Gallego.
D. Javier Pérez González.
D. José Manuel Pérez González.
D. Claudio Pérez López.
D. Manuel Francisco Pérez Mar

tínez.
D. Luis Pérez Martos.
D. Andrés Pérez Ormaechea.

Número

457
458
459

46U
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472

473
474
475
476

477
478
479
480
481

482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497

498

499
500 .
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517

518 
f 519

520
521
523
524 /
525
526

527
528
529

530

D. José Pérez Ortiz.
D. Manuel Pérez Padilla.
D. Máximo Guillermo Pérez Pé

rez.
p . Juan Pérez Redondo 
D. José Pérez Robles.
D. Miguel Pérez Segovia 
D. Jesús Piñeiro Verano 
D. Eduardo Piñón Pérez.
D. Félix Piquero Pariente.
D. Enrique Poblador Durán.
D. Juart Antonio Preto Pons 
D. Agapito Prieto Vega.
D. Jasé Antonio Pulido Arango. 
D. Miguel Plumed la Torre.
D. Agustín Queroi Barrientos.
D. Alfredo A n t o n i o  Cjuintana 

Sánchez.
D. José María Quintanilla Pérez. 
D. Rafael Quirosa Castelló.
D. Francisco Rabasco Espino 
D. Antonio Manuel áamalío Li

ma. %
D. José Ramírez Palacios.
D. Mariano Ramirez Rodríguez 
D. José Ramírez Uribe.
D. Juan Ramón Alonso.
D. Francisco Javier Ramos Lo- 

santos.
D. Isidro Ramos Peinado.
D. Pascual Ramos Santos.
D. Miguel Ravenet Ballesteros.
D. José Requena Ramos.
D. Heliodoro Revenga Vega 
D. José Rey Pastor Ramos.
D. Fermín Rivera Rodríguez.
D. Pedro Mailuel Rivero Pastor. 
D. Eduardo Rodado Maeso.
D. Santiago Rodado Maeso 
D. Sergio Rodrigo Luna.
D. Fausto Rodríguez Alonso.
D. Francisco Rodríguez Alonso 
D? Augusto Rodríguez Cobiella.
D. Luis Mario Rodríguez Dorado 
D. José Manuel Rodríguez Fer

nández.
D. José Manuei Rodrigue?. Fer

nández Estébanez.
D. Rafael Rodríguez Gabín.
D. Pedro Rodríguez García.
D. Rafaél Rodríguez González 
D. Carlos Rodríguez Jiménez 
D. Juan Rodríguez Jiménez 
D. Luis Rodríguez López.
D. Alberto Rodríguez Ovejero.
D. Angel Rodríguez Núñez.
D José Rodríguez Caro Piqueras 
D. Joaquín Rodríguez Ramón.
D. Emiliano Rodríguez Sanjuán 
D. Gonzalo Rodríguez Santa íé.
D. José Manuel Rodríguez Sanz 
D Ambrosio Rodríguez Serrano 
D Manuel Rodríguez Tabo3dela 
D. Fernando Rodríguez Vázquez 
D. Jorge Romay Saye.
D. Francisco Romero Cantos.
D. Carlos Manuel Romero Rodrí

guez.
D Manuel Rosado Valverde.
D. José Rosales Casans.
D. Gonzalq Rosales Ramírez 
D. Juan Rosas Rosas.
D Emilio Rubio Campillo.
D. José Rubira Fernández.
D. José Rubira Palomino,
D. Ildefonso Ruiz García de Qui- 

rós.
D. Gonzalo Ruiz Leal.
D. Juan Ruiz Martínez.
D. Manuel S a c r i s t á n  Torque- 

mada.
D. Eladio Sáéz Perríno.

Número

531
532
533
534
535
536
537

538

539
540
541
542

543

544
545

546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567 
368
569
570
571
572
573
574
575
576
577

578

579
580
581
582
583
584 

\ 585 
A 586
587
588
590
591
592

593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605

D. Francisco Sainz Alvarez.
D. Juan Manuel Salas Martínez. 
D. Miguel Salas Rodero. .
D Carlos Saldaña Tejedor.
D. Guillermo Salom Galmes.
D. Luciano Sancidríán Sainz.
D Nicolás Daniel San M a r t í n 

•Muñoz.
D. Luis Fernando Sánchez Fer

nández.
D. Angel Sánchez Galán.
D. Francisco Sánchez García 
D. Antonio Sánchez González.
D. Miguel Angel Sánchez Gon

zález.
O. Juan Antonio Sánchez Gun 

taró.
D Cecilio Sánchez Martin.
D. Federico Sánchez del P o z o  

Ocón. ?
D. Francisco Sánchez Prensa.
D. José Angel Sánchez Sosa 
D. Luis SandoVal Conejero.
D. Fernando Sandúa San Felipe. 
D Juan San Nicolás Santamaría 
D. José Luis Santa María Pérez. 
D. Manuel Santana Sanz.
D Jenaro Santiago García.
D. Miguel Santiago Millán.
D. Eliseo Santiago Sainz 
D Antonio Santos Ginés.
D. Luis Nicolás Santos Pascual. „ 
D. Santos Sastre Herrero 
D. Alfonso Saura Escuer. - 
D. José Antonio Sanz Fidalgo.
D. Antonio Sedaño Espín. ' .  
D. Angel Seibane Carrión 
D. José San Mateos.
D. Juan Señdra Dominguis.
D. Eulogio Serradilla Fernández. 
D. Luis Serrano Navajas 
D. Joaquín Sibina Vargas.
D. Jerónimo Sierra Arroyo.
D. José Manuel Sierra Blanco.
D. Máximo Sierra Moreno.
E>. José Luis Sillero Vargas.
D. Federico Sirverit González.
D. Antonio Soldevilla Ezaraa 
D. Miguel Soler Pomares.
D. Enrique Soria López.

, D. Miguel Saura Suárez.
D. C a r l o s  Taboada Fernández- 

Cid.
D. José Luis Taboada Femández- 

Cid.
D. Roberto Taracido Peiteado.
D. Francisco Tariuelo Fuentes.
D. Víctor Manuel Tascón Álvarez 
D. Antonio Ternero Rueda.
D. Miguel Ternero Rueda.
D. José Terrades Sales.
D. Jesús Terres Martín.
D. José María Tinajero Ruedas. 
D. Salvador Tomás Rubio 
D. Pedro Tortosa Gilardo.
D. Rafael Torres Bescansa.
D. Juan Torres Huertas.
D. R o b e r t o  Francisco Trapote 

Blanco.
D. Carlos Travesi Ramiro.
D. Pedro Turrero Rodríguez.
D. Luis Santos Urrutia Rojas.
D. José Luis Valero Abio.
D. Carlos Valdés Gutiérrez.
D. Mariano Valladares Barrios.
D. Manuel Valiña Sánchez.
D. Pedro Valle Sánchez.
D. Pedro Vallejo Herrada.
D. Pedro Alfonso Vayas Gómez.
D. Celso Vázquez Gallego.
D. Manuel Vázquez Polo.
D. José Vázquez Torres.
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Número

D. Honorato Vega García 
D. Vicente Vegas Martín.
D. Pedro Vela de la Calle 
D. José Veiasco Granero.
D. José Luis VeliUa Zavala 
D. José Vicente Vázquez.
D. Ramón Vicente Vázquez.
D. Venancio Vidal CamíUeri 
D. Luis Vidal Gil.
D. Ernesto Vilches Villar 
D. José Villalobos Guillén.
D. Juan Angel Villaseñor Granar 

dos.
D. Federico Villora Rublo.
D. Enrique José Vifiuales Nuez.
D. Pedro Vivar Chavarría.
D. Vicente Yagüe Rodríguez.
D. Jaime Yuste Barrasa.
D. José María Zamarro Hidalga  
O# Francisco Zapata Qil.
D. Luis Zapatero Vicente

606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617

618
619
620 
621 
622
623
624
625

RELACIÓN NÚMERO 2, ANEXA A LA ORDEN
MINISTERIAL DE ESTA FECHA

Número

D. Antonio Alvarez Blanco.—Fal
ta derechos de examen.

D. José Alvarez Custodio!—Falta  
derechos de examen 

D. Manuel Arbelo Hernández.— 
Falta documentación.

D. Femando Biedma García.— 
Falta derechos de examen.

D. Luis Criado Compagni.—Falta 
derechos de examen.

D. J o s é  María García Ortega.— 
Falta documentación y  dere
chos de examen.

D. Manuel González Montilla.— 
Falta derechos de examen.

D. Jaime Hernández Pardo.—Fal
ta  fotografía.

D. Ramón López González.—Falta 
documentación.

D. Santiago López Sánchez.—Fal
ta derechos de examen.

D. Femando Maestro Aznar.—Fal
ta documentación y derechos 

. de exam ea  
D. Angel Marcos Porres. — Falta 

derechos de examen 
D. Antonio Martínez. — Falta do

cumentación 
D. Pedro Morell Durá.—-Falta de

rechos de examen.
D. José Moya Pérez.—Falta dere

chos de examen.
D. Emilio Rozalen Avila. — Falta 

derechos de examen 
D. Pedro Torralbo González.—F a l-, 

ta derechos de examen.

15

16

20 bis 

53 

120

206 bis

247

274

309 bis

313

330

335

347 bis

' 403 

412 

522 

589

TRIBUNALES QUE HAN DE JUZGAR
LAS OPOSICIONES

Reconocimiento médico

Teniente Coronel don £ladio Rupérez
Pérez.

Comandante don Antonio Alvarez Ban-
canilla.

Capitán don Mauricio López Gutiérrez.
I

Cultura general, idiomas, dibujo 
y  matemáticas

Coronel don Pedro del Río y Soler de 
Comellá '

Teniente Coronel don Manuel Avello 
Ugalde.

Comandante don Antonio MartuvMon- 
talvo y San Gil.

Comandante don Luis Pontán Abeytua
Teniente don Federico Alvarez Villalón.
Teniente don Enrique Fernández Abe- 

llán.
Teniente don Alvaro López Espinosa.
Teniente don Gerardo Víelba Calvo

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la Diputación  

Provincial de Alicante por el que se 
hace pública la convocatoria de 
oposiciones para proveer la  
plaza de Arquitecto de esta  
Corporación.

En el «Boletín Oficial»# de esta Provincia 
número 58. del día 11 de marzo corriente 
se publica la convocatoria de oposiciones 
para proveer la plaza de Arquitecto de la 
Corporación, dotada con el sueldo anual 
de 27 000 pesetas y honorarios en la cuan 
tía que se determina en la base primera 
de la convocatoria. Podrán tomar parte 
en la oposición los que se hallen en po
sesión del titulo de Arquitecto, tenga más 
de veintiún años, sin exéeder de los cua
renta y cinco, y reunir las demás condi
ciones que se detallan en la convocatoria. 
El plazo de presentación de instancias 
es el de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se nace nublico para general 
conocimiento.

Alicante, 14 de marzo de 1958.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario. Leopoldo de Urquia

3.889

ANUNCIO de la Diputación  
Provincial de Madrid por el que se hace 
público el Tribunal que juzgará el 
concurso para provisión de una 
plaza de Ingeniero Agrónomo, Jefe 
del Servicio Agropecuario de esta 
Corporación.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Base sexta de las de convocatoria del 
expresado concurso, el Tribunal califica
dor de los aspirantes al mismo ha que
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Miguel More
no Ruiz, Diputado Provincial, por delega
ción de la Presidencia de esta Corpora
ción.

Vocales:
Ilmo. Sr. D. José Arizcun Moreno, por 

la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

Ilmo. Sr. D. José García Atance, por

 el Colegio Oficia i de Ingenieros Agróno- 
 mos de Madrid

Don Federico Marín Bueno, por la Dit 
rección General de Administración Local.

Don Germán Canelo Morenza. Ingenie
ro Jefe del Servicio Forestal de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

Secretario: Ilmo. Sr. D. Slnesio Mar
tínez y Fernández-Yáñez. Secretario ge
neral de la Diputación Provincial de Ma
drid.

Lo que .se hace publico para general co
nocimiento y el de los Interesados, en 
cumplir dent.o de lo dispuesto por el De
creto de 10 de mayo de' 1957 

Madrid. 22 de febrero de 1958.—El Se
cretarlo. Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez 

1.281

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Ciudad Real por el que se  
transcribe relación de aspirantes  
admitidos para tomar parte en las  
oposiciones a Oficial Mayor de esta 
Corporación.

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo séptimo del Reglamento de Opo
siciones y Concursos, de 10 de mayo 
de 1957 se hace pública la relación de 
aspirantes admitidos a la oposición para 
proveer la plaza de Oficial Mayor del 
excelentísimo Ayuntamiento que son los 
^amientes

t). Juan Manuel Cuesta Calleja 
D. Antonio Salmerón Ruiz. 
n. Paulino Jiménez Moreno 
i>. Federico Ciscar Gadea.
D Amallo Juan Moreno 
D. Julián Yagüe Frías 
D José Quesadas Parras

Ciudad Real. 8 de abril de 1958 —El Al
calde. Antonio Ballester 

1.196

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Sestao por el que se transcribe 
relación de admitidos a la  
oposición para cubrir la plaza de  
Oficial Mayor de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y de lo acordado por la 
Comisión Permanente de m1 presidencia 
el día 8 de los corrientes, se hace públi
co que en defecto de concurso han sido 
admitidos para la práctica de los ejer
cicios correspondientes a la oposición con
vocada para la provisión en propiedad de 
la plaza de Oficial Mayor de este Ayun
tamiento los señores aue a continuación 
se expresa ir

D. Angel San Miguel Rodríguez.
D. José Antonio Esteban Rodríguez.
D. José Luis Azúa Santamaría.
D. José Luis Cabrejas Llorente.

> No ha habido lugar a la exclusión de 
ninguno de los aspirantes presentados.

Sestao, 11 de abril de 1958.—El Alcalde- 
Presidente. Jesús Sainz Planillo.

1.241
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
 D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Transcribiendo resultado del sorteo 
de amortización de títulos del 
Empréstito, amortizable 4 por 100. 
emisión de 10 de junio de 1946.

Efectuado ante el Notarlo del Ilustre 
Colegio de Madrid don Felipe Gómez 
Acebo, el día 28 del actual, el 29 sorteo 
de amortización de títulos correspondien
tes al Empréstito, amortizable 4 por 100 
emisión de 10 de junio de 1946, vench I 
miento 1 de abril próximo, Servicio Finan- ¡ 
clero de los Empréstitos del Majzén d«1 ! 
antiguo Protectorado de España en Ma- I 
rruecos, han resultado amortizados cien
to cuarenta y ocho títulos, comprendidos 
entre los números doscientos ocho mil tres
cientos setenta y siete al doscientos ocho 
mil quinientos veinticuatro, ambos inclu
sive.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El p i- ¡ 
rector general. José Díaz,de Villegas.

Oficina para la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 
los Convenios con Norteamérica 

MADRID

Nota.—Se hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones
de ofertas para el suministro de mercan
cías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las sub-autorizaciones aue a 
continuación se detallan, que podran re
coger las oportunas especificaciones téc
nicas en elldomicilio social de los titula
res de las subautorizaciones.

Autorización: 52-33-117-6-70032
Sub-autorización: 70032-2.
Titular: Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles, RENFE. San Cosme, L 
Madrid.

Mercancía. Aparatos de vía.
Valor en dólares: 310.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

19 de mayo de 1958.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
Continental.

Madrid, 12 de abril de 1958—El Jefe 
 ̂ de la Oficina (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Audiencias Territoriales

LA CORUNA

Se hace público haberse inibiado en 
esta Audiencia el expediente sobre de
volución de la fianza del Procurador que 
fué del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Monforte de Lemos, don 
Manuel Diaz Rodríguez, pudiendo formu
larse contra la misma las redamaciones 
a que hubiere lugar dentro del plazo de 
seis meses, contados desde el siguiente 
día al de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el referido 
Juzgado.

La Corufia, 27 de marzo de 1958.—El 
Secretario de Gobierno, Alfonso Blanco.

4.189

MINISTERIO DEL EJERCIO  
Parques de Sanidad Militar

VII REGION 
A cta  os la  J u n t a  F a c u ltativ a  n ú m e r o  5.

S ub asta

Aprobada por la Superioridad la aü- 
qiiisicón por subasta de material para 
Hospitales, películas, fotoseriación, cuer
pos, materias primas-embalajes y herra
mientas. se advierte que dicha subasta 
tendrá lugar ante el Tribunal reglamen
tario el día 8 de mayo, a las once horas, 
en ei citado Parque, sito en paseo de Zo
rrilla, número 1.

Las relaciones de material a adquirir, 
con sus condiciones técnicas y económi
co-legales, se encuentran a disposición de 
quienes' pueda interesar en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento todos 
los días laborables durante las .horas de 
oficina.

El importe de los anuncios será a car
go de los adjudicatarios.

Valladolid. 11 de abril de 1958—El Di- < 
rector. j

Modelo de proposición
Don ......  (nombre..y apellidos),..domici

liado en ........ calle    número ........
con ......  (documento que presente), en
nonfbre ......  (propio o como apoderado
legal de la casa, hace presente:

1.® Que enterado del ánuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones
que han de regir en „......  de   y en su
virtud se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los citados 'plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.o Que ofrece (en letra y número) al 
precio de   (en letra y número) pe-

3.° Que al pliego se une el resguar- i
do o carta de pago, importe de ......  (en
letra y número) pesetas   (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de1 
pósito hecho con arreglo al oliego ce 
condicione* legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

5.° El lema correspondiente a la mues
tra enviada es .......

6.° Observaciones que considere hacer 
el proponente.

7.® Las ofertas se entregarán sumadas 
por el importe total .de los efectos que 
comprende.

(Fecha y rúbrica del licitadur o de ia 
persona que le represente legalmente.)

Nota primera.—Las ofertas se extende
rán en papel sellado de la clase 16 o, en 
su lugar, en Dapel corriente reintegrado 
con seis pesetas.

Valladolid. 11 de abril de 1958
1.227.

MINISTERIO DE M AR IN A 
Comandancias Militares 

 VIGO

Don Amado Alvargonzález Mowinckel, 
- Capitán Auditor ae la Armada, Juez 

Instructor de la Comandancia de Ma
rina de Vigo, *
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente • de salvamento, con 
motivo del auxilio prestado en la mar por

e\ pesquero «Brisas ae Asturias» al de su 
misma clase «Marqués de Valterra»,, el 
día 31 de marzo último, conduciéndole 
al puerto de Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el ¿rtículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresado salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro del plazo de 
treinta días, bien por escritos dirigidos 
a este Juzgado o por comparecencia ante 
el mismo.

Vigo. 11 de abril de 1958.—El Capitán 
Auditor, Juez Instructor, Amado Alvar-
gonzález.

2.121

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Anuncio sobre importación de mues
tras comerciales.

Por Circular número 384 de este Cen
tro directivo de fecha 9 de octubre de 
1957, se dictaron las. normas para la im
portación de muestras comerciales y, en 
especial las aplicables al despacho en ré
gimen temporal de muestrarios ampara
dos en los cuadernos E. C. 3. establecidos 
en virtud de lo estipulado en el Conve
nio de Bruselas de 1 de marzo de 1956, 
cuyo cuaderno será avalado a su impor
tación por el Consejo Superior de Cáma
ras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, y los de salida serán expedi
dos por dicho Organismo o por los co
merciantes matriculados.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

' de las Aduanas y del Comercio en ge
neral.

Madrid. 10 de abril de 1958.—El Direc
tor general. .Teoprépides Cuadrillero.

Dirección General de Impuestos
sobre el Gasto

Declarando nula la guia número 
A, 396684, asi como l a etiqueta de
circulación número 376453 para 
la circulación de alcoholes. ,

Por extravio de la guía número A.
I 396684. expedida por la Administración de 

Rentas Publicas de León, así como la eti
queta de circulación número 376.453 para 
amparar la circulación de 133 litros tíe 
fiemas de residuos vínicos de 50°, desde 
la fábrica de don Evaristo Blanco, de San 
Adrián del Valle (León) a la de rectifica
ción de don Cándido González y Cía., es
tablecida en Trobajo (León).

Esta Dirección General ha acordado de
clarar nulas y sin ningún valor ni efecto 
la citada guía número A, 396684. así como 
la etiqueta de circulación 376.453, expedi
das para la circulación de alcoholes, de
biendo considerarse nula la expedición 
que a su amparo haya circulado.

Lo que comunico a V. S, para su cono
cimiento, el de los Insoectores de Impues
tos Especiales y Jefes de las Comandan
cias dé la Guarda Civil enclavadas en 
la jurisdicción" de esa Regional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ Madrid. 3 de abril de 1958—El Director 

general. José Góngorci
1 Sr. Inspector regional de Alcoholes ...
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M I N I S T E R I O
D E  LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Convocando concurso de adquisi
ción de cinco carretillas eléc
tricas.

Se convoca a concurso público para con
tratar^ con sujeción al pliego de condi
ciones redactado al fcfecto, el suministro 
al Estado de cinco carretillas eléctricas, 
con destino ai servicio de Correos.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición podrán ser examinados en el 
Negociado de Compras de la Sección 7.a 
de la Jefatura Principal de Correos, cual
quier día laborable, durante las horas de 
oficina, hasta las doce horas del día 29 de 
mayo próximo, en que expira el plazo de 
admisión de ofertas.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las doce horas del citado día 
29 de mayo, en el Registro General de 
Correos (planta 5.a del Palacio de Comu
nicaciones).

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El Direc
tor general. P. D., M. González.
• 1 267

Gobiernos Civiles 
CIUDAD REAL

Se convoca a cohcurso para la conce
sión deuna Central Lechera en Ciudad 

Real, capaz para 8.000 litros, ampliable 
a 10.000.

Las solicitudes se dirigirán a la Presi
dencia de la Comisión Consultiva Pro
vincial de Centrales Lecheras, dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

Los concursantes constituirán en la 
Caja General de Depósitos la fianza pro
visional de 5.000 pesetas.

En el Boletín Oficial de la provincia de 
Ciudad Real correspondiente al día 24 de 
marzo último figur^ inserta la convoca
toria con los datos completos.

serán de aplicación las disposiciones 
de las Ordenes conjuntas de los Minis
terios de la Gobernación y de Agricultura 
de 31 de julio de 1952 v 28 de diciembre 
de 1957.

Ciudad Real, 10 de abril de 1958.—El 
Gobernador Civil, Presidente de la Comi
sión Consultiva Provincial, José Utrera 
Molina,

1264

Colegio de Huérfanos de la 
Dirección General de Seguridad
Se anuncia concurso pafa la adjudi

cación del siguiente material de impren
ta: Una máquina de imprimir rábida, de 
marcador automático y tamaño máximo 
de impresión, entre cincuenta por seten
ta y cincuenta y cinco por ochenta cen
tímetros; una linotipia, cuatro almace
nes; una guillotina, y una estereotipia

Las ofertas se harán, en pliego cerrado, 
al Consejo de Administración, Corredera 
Baja-, número 2, segundo, durante los 
veinte días siguientes a la publicación 
de este anuncio e;i el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, procediéndose a su aper
tura a los cinco días de expirado este 
plazo, en el indicado domicilio, a las doce 
horas.

El importe .'de este anuncie será dr- 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Secre
tario, José María Lozano.—Visto bueno. 
El Presidente. R. Mártir. Manrique.

4009.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
D U E R O  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  P Ú B LIC A S

Nombre del peticionario: Don Tomás 
Flórez González y don Mateo Rodríguez 
Arias, vecinos de León, calle particular 
Padre Isla, 4.

Clase de aprovechamiento: Obtención 
de residuos carbonosos procedente de los 
lavaderos de la mina «Hulleras Oeste de 
Sabero».

Cantidad de agua que se pide: Cincuen
ta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Lantonia.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Boñar (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste 
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con ól 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to

dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 31 de marzo de 1958.—El In
geniero Director, Benito Jiménez Apari
cio.

321.
E B R O

E x p r o p i a c i o n e s

Término m unicipal: Vallfogona de Bala- 
guer. — Obra: Salto de Balaguer. — Expe
diente adicional número 1 al general nú
mero 9.—Entidad concesionaria: Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. Plaza de Cataluña, 

número 2. Barcelona.

Declaradas de ingente ejecución las 
obras referencia mediante el Decreto 
de 8 de febrero de 1952, con objeto de que 
se aplique a las expropiaciones por ellas 
motivadas el procedimiento de urgencia 
pautado por el artículo 52 de la Ley Je 
16 de diciembre de 1954. y practicadas lns 
diligencias preliminares pertinentes, se 
acordó por esta Dirección que a las cua
tro de la tarde del dia 5 del próximo mes 
de mayo den principio los trabajos condu
centes al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación legal de las tierras 
afectadas por la tramitación del expedien
te de expropiación forzosa reseñado an
teriormente, cuyas características princi
pales se insertan a continuación.

El acto tendrá lugar en las mismas fin
cas, de acuerdo con lo prevenido en la vi
gente legislación 

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que más abajo se relacionan, 
así como a los representantes de la Socie
dad expropiante. a las autoridades munici
pales y a cuantas personas hayan de asis
tir al acto por imperativo legal, que debe
rán personarse en las fincas afectadas el 
día y  a la hora mencionados y que podrán 
hacer uso de los derechos detallados en los 
diversos apartados del artículo .72 de la 
mencionada Lev rio 16 de diciembre de 
1954.

Lo que se hace público para conocimien
to general, en virtud de lo dispuesto por ln 
legis’ación vigente 

Zaragoza, 14 de abril de 1958..-F l Inge
niero Director. José Bruga rolas I 

4.229. w

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Número 
de la finca

P r o p i e t a r i o s | Residencia Partida  Clase

1

3 !
4

r

[Municipio ....................... : .........
| Tj.3 Mercedes Gili F o rn s......
i D. Tomás Enrich Clúa.........
i D. Luis de Casasnovas y de 

Valles ..............................

¡ Vallfogona.... 
Balaguer .. .. 

¡Francia
! : 
¡Barcelona.... |

jCudosa ........
! Idem ...........
‘Hostal Nou ..

| ídem ...........

¡ Camino.

Regadío 
1 Yermo 
¡Idem.

Término m unicipal: Vallfogona de Bala
guer.— Obra: Salto de Balaguer. — Expe
diente adicional número 1 al general nú
mero 15.—Entidad concesionaria: Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. Plaza de Cataluña 

número 2. Barcelona.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia mediante el Decreto 
de 8 de febrero de 1952, con objeto de que 
se aplique a las expropiaciones por ellás 
motivadas el procedimiento de urgencia 
pautado por el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, y practicadas las 
diligencias preliminares pertinentes, se 
acordó por esta Dirección que a las diez
de la mañana del dí& 6 del. próximo mes 
de mayo den principio los trabajos condu
centes al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación legal de las tierras 
afectadas por la tramitación del expedien
te de expropiación forzosa reseñado axVte-

nórmente, cuyas características principa
les se insertan a continuación.

El acto tendrá lugar en las mismas fin
cas. de acuerdo con lo prevenido en la vi
gente legislación 

En su consecuencia, se advierte a ios 
propietarios que más abajo se relacionan, 
así como a los representantes de la Socie
dad expropiante, a las autoridades munici
pales y a cuantas personas hayan de asis
tir al acto por imperativo legal, que debe
rán personarse en las fincas afectadas el 
día y a la hora mencionados y que podrán 
hacer uso de los derechos detallados en los 
diversos apartados del artículo 52 de la 
mencionada Lev de 16 de diciembre de 
1954.

Lo que se hace público para conocimien
to general, en virtud de lo dispuesto por la 
legislación vigente.

Zaragoza, 14 tíe abril de 1958—El Inge
niero Director. José Brugarolas 

4228.
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R e l a c i ó n  q ue  s e  c i t a

N ú m ero  
de la finca

P r o p i e t a r i o s Residencia Partida Clase

1 Hros. de Francisco Rubio Ca
ses ....................................... Vallfogona.... 

Idem ..........

Miralbó Regadío.

Idem.2

Usufructuaria: Emi l i a Fá- 
bregas Solé, ie  Vallfogona. 

D.;| Rosa Mas Joval................ Idem .......... ^
J

Término m unicipal: Vallfogona de Bala -  

guer. — Obra: Salto de Baíaguer. —  Expe- 
diente adicional número 1 al general nú
m ero 14.— Entidad concesionaria: Fverzas 
Eléctricas de Cataluña. Plaza de Cataluña 

número 2. Barcelona

Declaradas de urgente ejecu-cion ms 
obras de referencia mediante el Decreto 
de 8 de febrero de 1952, con objeto de que 
se aplique a las expropiaciones po: ella- 
motivadas el procedimiento de urgencia 
pautado por el artículo 52 de a Ley de 
10 de diciembre de 1964. y practicadas las 
diligencias preliminares pertinentes, se 
acordó por esta Dirección que a las doce 
de la mañana del día G dpi próximo mes 
de mayo den principio los trabajos condu
centes al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación legal de las tierras 
afectadas por la tramitación del expedien

to de expropiación forzosa reseñado ante
riormente, cuyas características principa
les se insertan a continuación.

El acto tendrá lugar en las mismas fin
cas, de acuerdo con lo prevenido en la vi
gente legislación 

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que más abajo se relacionan 
así como a los representantes de la Socie
dad expropiante, a las autoridades munici
pales y a cuantas, personas hayan de asis
tir al acto por imperativo legal, que debe
rán personarse en las fincas afectadas el 
día y a la hora mencionados y que podrán 
hacer uso de ios derechos detállados en los 
diversos apartados del artículo 52 de la 
mencionada Lev de 16 de diciembre de 1954

Lo que se hace público para conocimien
to general, en virtud de lo dispuesto por la 
legís ación vigente 

Zaragoza, 14 de abril de 1958.—El Inge
niero Director, José Brugarolas. 4.230.

R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Número 
de la finca

P r o p i e t a r i o  Residencia Partida Clase

1 Cándido ComÁ Farré....... Miralbó ....... Regadío.

GUADALQUIVIR
Debiéndose proceder a ía devolución de 

la fianza definitiva constituida como ga
rantía de la ejecución de las obras de un 
bloque de setenta viviendas protegidas 
para funcionarios de esta Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, en Sevilla, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 19 
de abril de 1939 y en colaboración con 
el Instituto Nacional de la Vivienda, cuya 
recepción definitiva de las obras se ha 
efectuado, siendo contratista don Rafael 
López Sánchez, se hace público por el 
presente anuncio, que ha de publicarse 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a pártir de la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se presenten en la i 
Delegación Provincial del Instituto Na- | 
cional de la Vivienda en Sevilla o ante • 
el Ingeniero Director de dicha Confede
ración en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, por los interesados, las re
damaciones a que haya lugar, por daños 
y perjuicios, por deuda de Jornales o ma
teriales, accidentes o por otros conceptos 
relativos a las obras, no satisfechos por 
el citado contratista.

Sevilla, 17 de marzo de 1958.—El inge
niero Director. J. Méndez.

306.

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que Be reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Suministros 
Cerámicos de Cancienes, S. L.

Clase de aprovechamiento: Necesidad 
des en fábrica de teja y ladrillo.

Cantidad de agua que se pide: Cuatro 
litros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Solís.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Corvera de Asturias (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
I artículo 11 del Real Decreto-ley núme

ro 3$ de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en hoyas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en les referidas pla
zo y horas, otros proyectos oue tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

.Oviedo. 10 ae ibril d® 1958.—El Inge
niero Director, César Conti.

2.119. ‘

MINISTERIO
DE EDUCACION N AC IO N AL

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

 MURCIA
S u b a st a

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Murcia convoca subasta pú
blica para la adjudicación al mejor pos
tor de las obras, consistentes en un grupo 
escolar . de diez escuelas y diez viviendas 

I en Yecla, con las condiciones publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

! de fecha 24 de enero oasado páginas 778 
! y 779.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será de veinte días, a contar 

1 del siguiente al de la publicación de este 
anuncio-en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y las proposiciones se ajustarán 

, al modelo publicado en el anterior anun
cio de referencia, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO que se cita.

Murcia. 9 de abril de 1958.—El Presiden
te, Gobernador Civil, José María Alfín 
Delgado.

1.191.

M IN ISTE R IO  D E  TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el día 12 de diciembre de 
1957, falleció en La Cenia (Tarragona* el 
obrero Juan Vidal Bel, de cincuenta y 
seis años de edad, natural de dicha ciu
dad, hijo de Pedro y de Carinen, domi
ciliado en San Vicente La Cenia (Tarra
gona), que trabajaba al servicio de Cons
trucciones Maxacn, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de diciembre' de 
1955, falleció en Valencia el obrero Ra
món Fernández Arroyo, de veinticuatro 
años de edad natural de Fuente del Rey 
(Jaén), hijo de Ricardo y de Mariana do
miciliado en Puerto de Sagunto (Valen
cia), que trabajaba al servicio de Pascual 
Vera Guerrero.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de agosto de ,1957, 
falleció el obrero Ramón Camisón'Gil, 
de diecinueve años' de edad, natural de 
Jerte (Cáceres). hijo de Timoteo ‘y de 
Josefa, domiciliado en Jerte (Cáceres), 
que trabajaba al servicio <ie Construccio
nes Al corta, S. A

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 dé junio d£ 1957» 
falleció en Sisante la obrera Ascensión 
Herraiz Mata, de dieciséis años de edad, 
natural de Sisante (Cuenca).. hija de 
Francisco y de Presentación, domiciliada 
en Santo Cristo, Sisante (Cuenca), que 
t raba jaba al servicio dé Federico Timé- 
gamo Jarabo

En cumplimiento de lo dispuesto -en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo. Alcalá, 56. Ma
drid.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Direc
tor, José Manuel González Fausta
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M I N I S T E R I O  D E   IN D U S T R IA  Dirección G eneral de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19 de abril de 1958.)

C. P. N. número 6.243, expedido en 18-11-1953

RAFÓLS PALAU, ALBERTO 
*

Fábrica de masas esponjosas de celulosa 

Oficinas: J Anselmo Clavé, 5. B'ábríca: Espronceda, 285 (S. M.). Barcelona

a Producción normal
Capacidad 

de producción

Unidades
barras

Unidades 
384 c .c .

Unidades 
384 c. c

Productos que fabrica:

Masas esponjosas de celulosa en sus varias aplica
ciones, de 48 cm. de largo por 40 cm. de diáme
tro y 330 gramos de peso, equivalentes a 384 centí
metros cúbicos de volumen .................... .................

. V _

3.250 =; 38.000 55.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, en jom ada de ocho horas.

D e l e g a c i o n e s
BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijos de Jacinto Guillen, 
Sociedad Limitada.

Lugar de situación de la industria: Val- 
detorres.

Capital: 33.486 pesetas.
Objeto: Instalación de un ramal eléc

trico a 10.000 V. y longitud de 209 metros, 
que partiendo del poste número 146 de la 
linea Guarefia-Valdetorres, llegue a la 
tinca Huerta Perdida, propiedad de don 
Luis A., Rodríguez Ramos; donde se ins
talará un transformador de intemperie 
de 5 KVA., a fin de dota» de energía eléc
trica a las instalaciones de riego de dicha 
finca.

La industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, lós escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de abril de 1958.—El Inge- 
niego Jefe, A. Martín ez-Mediero.

3.736.
¡Nu e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Agrinco, S. A.
Lugar de situación de la industria: Pue

bla de la Calzada.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar una industria para la 

fabricación y mezcla de abonos com
puestos.

Producción; 6*0 Tn. en 8 horas.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del. plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 2 de abril de 1958.—El Tnge- 
niego Jefe. A. Martín ez-Mediero.

3.737.
BALEARES

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Sumadoras Comercial, So
ciedad Limitada.

Capital: 1.169.168,99 pesetas.

Emplazamiento: Mahón (Menorca) 
Objeto: Ampliación de su industria de 

máquinas de sumar y restar, con la insta
lación de los siguientes elementos: Tres 
tornos automáticos con motores de 2 HP. 
cada uno; tres tornos automáticos a trans
misión; un torno cilindrico, con motoi 
de 1,5 CV.; dos tornos cilindricos a trans
misión; siete taladradoras con motores 
de 0.33, 0,33, 0,33, 0,33. 0.33, 0,50 y 0,16 CV.; 
una taladradora a transmisión; tres fre
sadoras; una laminadora con motor de 
2 CV.; dos prensas excéntricas, con mo
tores de 2 y 2,25 CV.; un comprensor con 
motor de 0.75 CV.; un bombo con motor 
de 0,50 CV.; un bombo con motor a trans
misión; dos rectificadores con corriente 
discos de selenio, con potencia de 3,60 y 
2,40 CV.; tres hornos de gas, con motor 
de 0,25 CV.; una secadora centrífuga, con 
motor de 0,25 CV.; un grupo de soldadura 
autógena; una gratadora o raspadora a 
transmisión; una máquina de hacer mue
lles, con motor de 0,25 CV.; una máquina 
limpiadora de viruta, a transmisión; un 
elevador de corriente; una- máquina espe
cial para acumuladores, con motor de 
0.50 CV.; una máquina especial para tipos 
a transmisión; una máquina de inyectar 
plástico con resistencias de 2,70 CV.; una 
cepilladora «Sacia», o limadora, con mo
tor, de 1 CV.; un horno para baños de 
sales, cnn su ventilador de 1 CV.; un 
horno para fundir' aluminio; un motor 
«Matacas» de 60 HP y alternador, accio
nado a gas-oil; una fresadora semi-auto- 
mática con motor de 2 CV.; dos máquinas 
de roscar a transmisión; dos máquinas de 
ranurar tomillos a mano; una máquina 
de roscar tuercas, con motor de 0,50 CV.: 
una cizalla recta a mano; una caldera 
calefacción central; tres motores eléctri
cos de 6. 2 y 1 CV.

Producción: La producción que se calcu
la podrá obtenerse después de la amplia
ción, es fa siguiente: Máquinas de sumar 
y restar. 1.500 unidades; máquinas regis
tradoras, 1.200 unidades; máquinas de es
cribir, 1.000 unidades: máquinas de calcu
lar, 1.000 unidades; artículos varios de 
oficina, numeradores, fechadores, máqui
nas de sellar, etc., 50.000 unidades.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de ' 
1058.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.691. .

CASTELLON DE LA PLANA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa S a n  José
Obrero.

Emplazamiento: Nules.
Objeto: Instalar un taller de carpin

tería.
Producción: Carpintería para la cons

trucción.
Capital: 244.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Pola, 36.

Castellón, 29 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliú.

3.692.

GERONA 

A m p l ia c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de su petición: Construir dos 
variantes en la línea a 110 KV de Ge
rona- Tordera, afectando los términos mu
nicipales de Vilablareix, Fornells de la 
Selva, Massanet de la Selva y Vidreras.

Presupuesto: 359 975 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta % Delegación de Industria, 
calle Eximenis.' número 8. segundo.

Gerona. 14 de marzo de 19.58—El Inge
niero Jefe. R. Manera

3.615

GUIPUZCOA
i

j AMPLIACIONES 1)1*' INDUSTRIA

Peticionario: Víctor Usobiaga Usatorre. 
Escoriaza.

Capital: Actual, 60.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación. 25.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de' ollas a presión, amparadas eu el mo
delo de Utilidad número 63.518.

Producción: La actual de placas y mo
delos se aumentar;; con la do 2.000 ollas 
ni año.

Esta industria emplearé maquinaria y 
materias'primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián. 24 de marzo de 1958—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

3.674.
• •

Peticionario: Manufacturas Guipuzcoa- 
nas de Caucho y Látex, S. A. (Galtesa).

Objeto: Poder ampliar su industria, ccrn 
la instalación de dos cilindros mezclado
res: dos budinadoras de husillo; 13 pren
sas; una autoclave y varias máquinas 
auxiliares, para pasar de 63 a 200 T 'año 
su producción de asientos, respaldos, 
planchas, etc., en espuma de látex, y ela
borar 2.400.000 juntas tóricas, 1.2*00.000 
empaquetaduras en diversos perfiles, y 
3.000.000 de piezas moldeadas.

Emplazamiento: Oyarzun.
Capital:*En la ampliación, 4.000.000 pe

setas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el
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plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

Sa Sebastián, 31 de marzo de 1958.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

3.675.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Felipe Gallastegui La- 
rreategui. Eibar.

Capital: 377.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

juegos do dirección para coches de turis
mo de distintos modelos y marcas.

Producción: 277 juegos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sabastián, 31 de marzo de 1958.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

3.673.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Mamed Varela.
Objeto de la petición: Ampliar la indus

tria de fabricación de sommiers que tiene 
establecida en Puentedeume.

Capital: 45.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 25.000.

Produoción: 6.000 sommiers de distintos 
tamaños anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.a de la Orden mi
nisterial d e /12 de septiembre de 1939.

La Coruña. 27 de marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

1.930.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario Don Arnaldo Colomer Ruig.
Emplazamiento Las Palmas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de pastelería y bollena con horno fijo de 
calefacción a fuel-oil. amasadora, refinado
ra, molino de azúcar, peladora de almen
dras. pesadora-divisara, cocina, peroles, et
cétera.

Capital 216.350 pesetas.
Capacidad anual de producción: 36.500 

kilos de pasteles variados.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil. nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 
marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

3.735

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Ramírez y Her
manos.

Emplazamiento: Telde.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

mecánico con un torno de 1.10 metros en- 
t re puntos.

Capital: Pasará de 60.000 a 100.000 pe
setas.

Capacidad anual de producción: Se 
aumentará en 18 reparaciones de automó
viles y la construcción de 10 volquetes 
para automóviles.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición paro que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chíl, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de abril 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, José Bosch 
Millares.

3.733.
/

«  o c

Peticionario: Don Manuel García j a 
rrero. "

Emplazamiento, Guanarteme, Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Nueva industria 
de trefilería y fabricación de clavos con 
dos bancos de trefilar en frío, ocho má
quinas de clavos, 10 portarrollos, una pu
lidora, una esmeril y un aparato ele
vador.

Capital: 1.169.000 pesetas.
Capacidad anual de producción: kilo

gramos 200.000 de clavos de diferentes 
diámetros y longitudes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Alambres diversos de 

procedencia extranjera, por v a l o r  de 
2.000.000 de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas, de Gran Canaria, * 28 de 
marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.734.

L E O N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Talleres Esla.
Emplazamiento: León.
Objeto: Instalación de una "'ábrica de 

máquinas patentadas de uso agrícola y 
taller de reparaciones electro-mecánicas.

Capital de la instalación: 200.000 pe
setas.

Los elementos serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación.

León. 28 de marzo de 1358. -El Inge
niero Jefe, Juan Antonio Garro Ugarte.

3.753.

LERIDA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Camarasa 
Gese.

Clase de industria: Viruta íe madera.
Emplazamiento: Balaguer.
Capacidad de producción: 185.000 kg. de 

virutas de madera anualmente.
Capital de la industria: 285.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten,, pbr tripli
cado y en un plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de industria.

Lérida, 27 de marzo de 1958.— E1 roge- 
niero Jefe (ilegible).

1.897
• •

Peticionario: Don Pedro Monné Ha
llada.

Clase de industria: Tejería.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de Producción: 1.500.000 te

jas y ladrillos anualmente.
Capiial de la industria: 370.000 poseías

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli- 
cadp y en un plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Tndu&tria.

Lérida, 27 de m&rzo de 1958 —El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.898.
• • •

Peticionario: Don Amadeo Biosca Se
gura.

Clase de industria: Fabricación de boa- 
tas.

Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción: 130.000 kg. de 

boataá.
Capital de la industria: 230.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y en un plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.931.

L U G O  

I m p l a n t a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Dón José Paz, Argimiro 
Pardo y Antonio Díaz.

Emplazamiento: Ferreira (Valle de Oro).
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico con la siguiente maquina
ria: Un torno mecánico de 2 metros en
tre puntos, con electromotor de 2 CV,; 
un taladro con electromotor de 2 CV.; un 
esmeril con electromotor de 1 CV.; un 
comprosor de aire para automóviles, con 
electromotor de 1 CV.; un equipo de sol
dadura eléctrica por arco.

La maquinaria y elementos de la 
dustria serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle P. Díaz, número 25, primero.

Lugo, 11 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.902.

T r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario:, Don Ramón Barro Gon
zález, como Director-Delegado de «Elec- 
trabarro».

Emplazamiento: A y u n t a m i e n t o  de 
Cervo.

Capital: 52.316.60 D e se ta s .
Objeto de la petición: Instalar una ca

seta de transformación monofásica de 
10 KVA. y relación de transformación 
5.750/150 voltios en Guiuncho, al pie de 
la linea propiedad de la misma Empresa, 
Lago-Burela.

Distribución en baja tensión para elec
trificar los lugares de Guiuncho, Venta y 

•Gonarás, de la Parroquia de Lieiro.
La maquinaria a utilizar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma" presenten, por dupli
cado. ios escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Pastor Díaz. 25, primero.

Lugo, 29 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Orias

J.95G.
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T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e léc tr ica

Peticionario. Hidroeléctrica de San Pe
dro de Mezonzo

Ayuntamientos. Mellid (La Crouña) y 
Palas de Rey (Lugo).

Capital: 187.000 pesetas.
Objeto de la petición: Modificar el ten 

dido de la iínea de altá tensión que ha 
de alimentar los centros de transforma
ción en el Ayuntamiento de Palas de Rey 
que fué autorizado por la Dirección Ge 
neral de Industria en fecha 29 de sep
tiembre de 1956. no afectando dicha mo
dificación a los ramales y centros de 
transformación

El nuevo trazado de esta línea trifásica 
a 15 KV. de cobre y 7,07 milímetros cua
drados de sección, entroncará en Me
llid (La Coruña) en las instalaciones pro
piedad de la misma Empresa, en las proxi
midades del cruce de la carretera a Palas 
de Rey en el kilómetro 549,85, tendrá una 
longitud de 10.000 metros, de los que 5.700 
corresponden a la provincia de La Co
ruña, y el resto, a la de Lugo.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos, por la misma presenten, por dupli
cado, ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Pastor Díaz, número 25, primero.

Lugo. 29 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.955.

MURCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario:. Don D i e g o  Fernández 
Sánchez.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 540.000 pesetas. Valor amplia* 

ción: 240 410 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de cierres metáli
cos para bolsos, para nueva fabricación de 
carretes de pesca y otros artículos metá
laos.

Producción anual: 200.000 cierres metá- 
3 oos ' y  fornituras para marroquinería.
200.000 ‘cerraduras carteras colegial, 5.000 
carretes de pesca y 10.000 silbatos

Maquinaria y primeras materias nacio- 
r ales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
p'aza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 26 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

•3 676.
»*• * * *

Peticionario: Don Francisco Marín Se
villa.

Emplazamiento: Alhama (Murcia).
Capital: 325.000 pesetas Valor amplia

ción: 64.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de ladrillos, insta
lando una amasadora y un elevador.4

La capacidad de producción no varía.
Maquinarla y primeras materias nacio

n e s .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
ci entro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 26 de marzo de 1958.—El Inge- 
* niero Jefe. José Caballero Sánchez.

3 744

L e g a l iz a c ió n  de a m p lia c ió n

Peticionario: Don José Cano González
Emplazamiento: Espinardo (Murcia).
Capital. 160.000 pesetas. Valor amplia

ción: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller mecánico' para repa
raciones.

Producción. Reparaciones por un valor 
de 200.000 pesetas anuales.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia. 26 de marzo de 1958.—El inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

3.743
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Vera Martínez.
Emplazamiento: Murcia.
Capital: 85.000 pesetas Valor instala

ción: 81.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de taller mecánico para re
paraciones de sus propios vehículos.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofr- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 25 de marzo de 1958.—El inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

3.742.
OVIEDO

AM PLIACIO N np INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel Castaño Valle.
Objeto: Ampliar taller mecánico de re

paraciones sito en Gijón con la instala 
ción de los siguientes elementos: un tor
no rfiecánico de 1.5 m e. p., con motor de 
3 C V .; un compresor de pintura, con mo
tor de 2 C V .; un equipo de soldadura 
eléctrica de 7,360 Kw. y una cizalla me
cánica, con motor de 5 CV. No se solici
ta importación.

Capital: Aumenta en unas 100.000 pe
setas.

Producción: Reparaciones mecánicas
en general.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por du
plicado, ante esta Delegación, los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 29 de marzo de 1958.—El inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masaveu

3.693.
S e r v ic io s  e lé c tr ic o s

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.

Objeto: Tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 10.000 V. des
de la central de La Riera hasta la centra) 
de Selvieila, con derivación desde San
tiago del Hermo hasta Pígüeces ,y longi
tud total de 24 kilómetros, con objeto de 
realizar el suministro de energía a las 
obras del salto, de Miranda, que construye 
la misma Empresa. No se solicita impor
tación alguna.

Presupuesto: 1.786.684,90 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas d esta Delegación./ 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 27 de marzo de 1958.—El Inge- ¡ 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavóu.

3.694.

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico, S A.

Objeto: Tendido de una linea de trans
porte de energía eléctrica subterránea a 
10 KV en Gijón. desde la subestación del 
Moiino hasta la de Piles, ubicada en la 
carretera del Piles al Infanzón, con una 
longitud total de 1.115 meiros. Esta línea 
suprimirá a la actual, aérea, de alta ten
sión, que cruza el parque de Isabel la Ca
tólica, de Gijón. No se solicita importa
ción alguna.

Presupuesto: 341.200.61 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos aue estime conve
nientes en las oficinas ae esta Delegación, 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 27 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cpres Masavéu.

3.695.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Dorias Fer
nández.

O bjeto: Mecanización parcial de su ta
ller de elaboración manual de cigarro» 
puros, establecido en esta capital.

Capital: Pasará de 100 000 a 650 000 pe
setas.

Producción: Pasará de cuatrocientos
treinta mil a dos millones setecientos mil 
cigarros puros.

Maquinaria a importar: Batidora 125 
kilogramos-hora y bunchadora 1.200 tíru- 
los-hora. por un total aproximado de
410.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los .industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solícita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. por triplicado, dentro del plazc de 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria (Méndez Núñfez. 42).

Santa Cruz de Tenerife. 2 de abril de 
1958 —El Ingeniero Jefe Juan Oamín.

1.966.
SANTANDER 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Electra Bedón. Sociedad 
Anónima Oviedo. '

Objeto de la petición: Instalar un pa
bellón de transformación en San Vicente 
de la Barquera, de 40 KVA.. 4.000/230/ 
133 V.. y aparatos de maniobra y protec
ción.

Capital: 78.000 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo * de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Castelar. 13.

Santander, 1 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Alberto Lasso de la Vega Mon- 
r e n u .

3.677

SEVILLA 

LEGALIZACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Constantina Herre
ra del Toro y don José Sandoval Bernal.

Objeto de la petición: Legalizar una 
fábrica de conservas vegetales, reciente
mente montada.

Emplazamiento: Brenos, - calle dei Ge
neral Primo de Rivera, número 46.

Capital social* 3.000.000 pesetas.
Valor de la maquinaria e instalaciones 

industriales: 500.000 pesetas.
Maquinarla y materias primas: Nacio

nales.
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Producción anual prevista: Conservas 
de tomate, pimientos, alcachofas, guisan
tes, albaricoque y melocotón, en cantida
des de 1.000 toneladas, 20 toneladas, 50 
toneladas, 50 toneladas. 450 toneladas y 
200 toneladas respectivamente.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 4 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

3.642.
a o n

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S.A.

Objeto: Legalización de un transfor
mador de 8.000 KVA. v ampliación de 
otro de 4.000 a 8.000 KVA. a 15 KV. en la 
Central Térmica de Guadaira, Sevilla.

Todos los elementos son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados puedan 
presentar los escritos que estimen perti
nentes, por duplicado y debidamente rein
tegrados. en el plazo de diez días, en estas 
oficinas.

Sevilla, 11 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

3670.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfredo-Oscar G arda 
Lombas.

Objeto: Establecer en Sevilla una in
dustria de fabricación de bebidas carbó
nicas.

Capital: 950.000 pesetas.
Producción: Gaseosas, 40.000 docenas; 

Oranges, 12.000 docenas; bebidas frutales,
12.000 docenas. Todo ello anualmente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la ñiisma presenten ios escritos 
aue estimen convenientes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en los oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 26 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

3 732.
TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Manuel Nin Lluch.
Emplazamiento: Vendrell.
Capital industria: 480.000 pesetas.
Capital ampliación: 93.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de faoricación de losetas pren
sadas.

Producción actual anual de la indus
tria: 1.400.000 unidades.

Producción ampliación anualm e n t e :
600.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo;

Tarragona, 20 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

3.618.
TOLEDO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Orosia Corroto Co
rroto.

Emplazamiento: Gálvez.
Capital: 54.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de hielo.

Capacidad de producción: 150 kg. de 
hielo opaco en veinticuatro horas.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 26 de marzo de 1958.—E] Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

3.696.

Peticionario: Don Gregorio Magro Ló
pez.

Emplazamiento: Quero,' plaza Nacional.
Capital: 69.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fábrica de hielo.
Capacidad de producción: 300 kg. *de 

hielo opaco en veinticuatro horas.
Empleará maquinaria nacional.
Loé que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 1 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

3.697.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Hernández 
Albert.

Emplazamiento: Alcacer.
Capital: 250.000 pesetas ' .
Objeto: Ampliar su industria de mol

deado de plásticos con una máquina ma
nual de inyección de 15 gramos.

Producción: Anterior, objetos diversos 
plástico moldeado, 7.900 kilogramos-año 
Ampliación, objetos diversos plástico mol
deado, 1.350 kilogramos-año.

Esta industria empleará^ maquinaria y 
materias primas nacionales, 

l Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6

Valencia, 15 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella

3.698.

Peticionario: Don Manuel R o m e r o  
Sanchís.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 110.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de abar 

tana miento de pieles con la instalación 
de una balsa de preparación y otra de 
blanqueo.

Producción anterior: Palmillas y con
trafuertes, 3.000 kilogramos-año. Produc
ción ampliación: palmillas y contrafuer- 
ler, 900 kilogramos-año

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r  triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 13 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

3.701.
'  í: *  tt

Peticionario: Don Ramófn Hernández 
García. \

Capital: 125.000 pesetas
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

'de pintura al duco con un homo-estufa 
para secado, calentado con fuel-oil.

Producción: Trabajos de pintura por 
retribución.

Producción anterior: Esmaltes de pie
zas metálicas, 500 piezas-año. Producción 
ampliación: Esmaltes de piezas metáli
cas por encargos (neveras, 'hornillos, la
vadoras, etc.), 500 piezas-año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considereri* afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 15 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

3.702. ,

Peticionario: Don Salvador García Ca- 
sent.

Capital: 70.000 pesetas.
Emplazamiento: Torrente.
O bjeto: Ampliar su industria de fa

bricación mecánica de calzado de señora,
Producpión anterior: Calzado señora,

4.000 pares-año. Producción ampliación: 
Calzado señora, 2.000 pares-año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 14 de marzo de 1958.-—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

3.703.

Peticionario: Don Alberto Alfonso OI 
mos.

Capital: 189.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia..
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de jabón común, con refinadora, 
virutadora y secadero para la fabricación 
de jabón en escamas.

Producción anterior: Jabón c o m ú n .  
403.800 kilogramos-año.

Producción ampliación: Jabón en esca
mas, 40.000 kilogramos-año (a deducir de 
la propia producción de jabón común).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinente, por triplicado, en 

' el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia. 14 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe, 5. Cucurella.

3.704. •

Peticionario: Miralles y Rovira, S. R> C
Emplazamiento: Benifayó.
Capital: 700.000 pesetas, de las que

335.000 pesetas corresponden a la amplia
ción.

Objeto: Sustituir el empleo de madera 
en la fabricación de neveras de hielo por 
chapa metálica, sin aumento de la capa
cidad de producción, y renovación de 
determinados elementos de trabajo, adap
tándolos a la nueva modalidad.

Producción anual: 350 neveras de hielo.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 7 de marzo de 1958.—El 
geniero Jefe, J. Cucurella,

3.706.
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Enrique Sanchís, 45. A.
Emplazamiento: Paterna,
Capital : 1.300.000 pesetas.
O bjeto: Legalizar Ja instalación de un*
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industria de curtidos de pieles vacunas y 
lanares, al cromo y -vegetal.

Producción: Box-caií, 800.000 pies-año; 
dongoi&s y molletas. 100.000 pies-año; sue
la, ¿5.000 kilogramos-año.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
ue estimen oportunos p o r  triplicado, 
entro del plazo de diez dias, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 20 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

3.705.
Nu e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jo§é Monfort García. 
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 200.000 pesetas 
Objeto: Taller mecánico de reparación 

de maquinaria en generai con instalación 
de un tomo de 1.50 metros entre puntos, 
una limadora de 600 milímetros curso y 
una fresadora universal, entre otros ele
mentos auxiliares.

Producción: Reparación de maquinaria 
por valor de 250.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 14 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.
* 3.707 • • * *

Peticionario: Don José Vicente Pelegri
Mafsud.

Emplazamiento: A determinar, en la 
provincia de Valencia 

Capital: 450.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de insecticidas.
Capacidad de producción: Disoluciones 

y emulsiones insecticidas. 105.000 kilogra
mos; aceites emulsionables para ensalma- 
je, 180.000 kilogramos; detergente para 
uso generalmente industrial, como domés
ticos. limpieza de ropas, vajilla, suelos, et
cétera, 100.000 kilogramos 

Esta industria émpleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r  triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 15 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, J Cucurella 

3.708.
VALLADOLID

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: D o n  Dionisio 1 Inaraja 
Serra.

Capital: 48.934 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V. de 80 metros, de lon
gitud y transformador de 5 KVA, para 
servicio finca «El Paramillo». término mu
nicipal de VlUalba de los Alcores, deri
vando de línea de «Electra Popular Va
llisoletana, S A.»

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid. 28 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.91L
/

Peticionario: Don Julio de la Cuesta 
Maroto.

Gap na i: 89.494 pesetas.
Objeto: Insiaiai linea eléctrica en alta 
tensión a 13.20U V. de 1.200 metros de lon
gitud y transí o r mador de 10 KVA. para 
servicio finca «L»a tiinconaaa», situaoa en 
el término municipal de Castronuño, de
rivando de linea ue Herederos aei señor 
Marqués de Oquendo.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú
mero l, principal
, Valladolid, 28 de marzo de 1958.—El In

geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
1,912.

L e g a l iza c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Jerónimo Yagüe de
la Fuente.

Capital: 138.600 pesetas.
Objeto: Legalizar maquinarla auxiliar 

instalada en su fábrica de harinas esta
blecida en San Salvador, calle Extra
muros.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintgrados, los 
sernos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. nú
mero l, principal.

Valladolid, 28 de marzo de 1958.—El Li- 
geniero Jefe. José Mufioz-Repiso.

L913.
VIZCAYA 

a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Bilza.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 200.000 pesetas.

. Objeto de la ampliación. Ampliar su 
industria de reparaciones electro-mecáni
cas, con la fabricación de equipos para 
accionamiento de timones de barcos de 
pequeño tonelaje.

Producción: Veinticuatro equipos com
pletos anuales. '

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos
3ue estimen oportunos, dentro del plazo 

e diez días, por triplicado y reintegra- . 
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. número 45).

Bilbao, 24 de marzo de 1958.—El Inge-y 
niero Jefe. F. Rahola •* U

3.751. '
•  *

i
Peticionarlo: Don Telesforo Gorostiza 

Zabalbeitia.
Emplazamiento: Bilbao
Valor de la ampliación: 60.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de taller electro-mecánico, ins
talando maquinaria con objeto de fabri- ¡ 
car frenos eléctricos, pantentes números 
229.285 y 239.441.

Producción: 100 frenos eléctricos anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía. número 45

Bilbao. 25 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3.756.

Peticionario: Don Rafael Soldevilla.
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación: 65.000 pesetas.
Objet, de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su industria de taller mecá
nico, con objeto de fabricar tornillería de- 
coletada y artieulos de ferretería

Producción; 100.000 piezas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Gran Vía, número 45.

Bilbao, 27 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3.752.
O • •

Peticionario: Don Aurelio Arteta Villa- 
rreal

Emplazamiento: Guecho.
Capital: 337.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su industria de móntale de 
transformadores para rectificadores de se- 
lenio y de motores para juguetería, con 
objeto de fabricar otros aparatos eléc
tricos.

Producción: 60 aparatos de soldar. 50 
pinzas de soldar por puntos, 70 regene
radores magnéticos y 10 calentadores elec
tromagnéticos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro plazo 
de diez días, por triplicado y reintegTa- 
C i, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Gran Via. número 45.

Bilbao, 24 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

3.755

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
MADRID

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de cuatro artesanías desti
nadas a bar, abacería, panadería y car
nicería, en el nuevo pueblo de San An
tonio de Benagever (Valencia).

Los pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, asi como los planos de 
situación y los proyectos correspondien
tes. pueden examinarse en la Subdirec
ción de Explotación del Instituto Nacio
nal de Colonización, avenida del Genera
lísimo número 2, Madrid, o en la Dele
gación de Levante, calle de Salamanca, 
númreo 14. Valencia, durante los días 
hábiles y horas de oficinas.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de 5.000 pesetas (cinco mil 
pesetas), pueden presentarse en las ofl«- 
ciñas indicadas, antes de las trece horas 
del día 12 de mayo próximo, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales del Instituto, avenida del Ge
neralísimo. número 2. Madrid, a las doce 
horas del día 19 de mayo del corrien
te año.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Subdirector de la Explotación.

Jefaturas de Ganadería
VALLADOLID

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Macedonlo Alvarez 
Villar.

Emplazamiento: Villalba de loe Alco
res.
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Clase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinarla y materias primas : Nacio

nales.
Producción: 7<500 kilogramos anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por cua
druplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días há
biles, en las oficinas de este Servicio Pro
vincial de Ganadería, plaza de los Arces, 
número 2.

Valladolid, 8 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Teodomiro Valentín Lajo.2.021.

Servicio n acional del trigo 

MADRID

Co n c u r s o  de adq uis ic ió n  o  canje  de báscu
las METÁLICAS DE 500 KILOORAMOS

Por el presente anuncio se saca a con
curso la adquisición de 350 básculas me
tálicas de nueva fabricación o el canje 
de 514 básculas metálicas de 500 kilogra
mos y 77 de 200 Kilogramos por 591 
básculas metálicas nuevas de 500 kilogra
mos, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará a disposición de los interesa
dos en las oficinas de la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
calle de Beneficencia, número 8, en días 
laborables, de las nueve a las catorce ho
ras.

8e admitirán ofertas bajo sobre lacrado 
que deberán presentarse necesariamente 
en el Registro General de dichas oficinas, 
basta las catorce horas de los quince días 
hábiles siguientes al de la fecha de publi
cación de este anuncio, haciendo constar 
en el sobre «Para el concurso de adqui
sición o canje de básculas metálicas de
500 kilogramos», y a continuación se in
dicará el nombre o razón social de la
casa oferente.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Secre
tario general (ilegible).

1.230.

SANTANDER

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Pereda Saro.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino triturador de mazorcas de maíz.
Localidad de emplazamiento: Vioño.

Ayuntamlento de Piélagos (Santander).
Capital: 12.000 pesetas
Maquinaria: Producción nacional.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales (lúe se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Santander, 8 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial, P. O. (ilegible).

2.020.
ORENSE

INSTALACIÓN DE UN MOLINO MAQUILERO 
DE PIENSOS

Peticionario: Don Narciso Rivas Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero de piensos en An- 
sariz. Parroquia de Armental, en el Ayun
tamiento de La Peroja, en esta provin
cia de Orense.

Capital: 76.000 pesetas.
La maquinación es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por el mismo puedan presentar

ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días.

Orense, 7 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

2.016.

Distritos Forestales 

GRANADA 

C e s ió n  de serrería

Por don Evaristo Torralba García se ha 
solicitado la cesión a don Gabriel Caste
llano Ariza de su industria de serrería 
con su Carnet Profesional clase B. núme
ro 3.031.

Lo que se hace público para que si existe 
^conveniente por el cual se pueda opo
ner a que se haga esta cesión cualquier 
persona natural o Jurídica, presente sus 
reclamaciones en esta Jefatura, por tri
plicado, en el plazo de diez días hábiles, 
a partir de esta publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Granada, 4 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Antortio Cano.

1.056.

MURCIA 

AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN

Peticionario: Compañía Anónima Ga
lindo.

Localidad: Alcantarilla.
Objeto: Instalación de un generador de 

vapor de 34 metros cuadrados de super
ficie de calefacción, con hogar tubular, en 
la industria de serrería mecánica.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días puedan 'presen
tarse en este Distrito (plaza Apóstoles, 
número 9) las reclamaciones, por tripli
cado, que estimen oportunas.

Murcia, 1 de marzo de 195a—El Inge- ' 
niero Jefe accidental. José Luis Parra.

1.157.

SEVILLA 

T raspaso  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Hierro Mo
reno.

Objeto de'la oetición: Traspasar su in
dustria de aserrío de madera en rollo, 
instalada en Constantina (Sevilla), plaza 
de Toros, número 22, a favor de don José 
Martínez Ruiz. auedando emplazadas di
chas maauinarias en la misma localidad 
y domicilio.

Los industriales que se consideren afec-̂  
tados por la presente podrán, en el plazo' 
de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de su publicación en este Periódico 
oficial, presentar sus posibles reclamacio
nes eh este Distrito Forestal, sito en plaza 
de España.

Sevilla, 20 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. Corriplo.

1.621.

MINISTERIO DEL AIRE
Regiones Aéreas 

CENTRAL

Don Isidro Otaegul Mimendía, Coman
dante Jefe de Propiedades de la Reglón 
Aérea Central.
Hago saber: Que en el expediente de 

expropiación forzosa, seguido por el trá
mite de urgencia, para llevar a efecto 
el proyecto «Terrenos para el montaje de 
un sistema de aproximación en la base 
aérea de Talayera la Real», se ha seña

lado el día 29 del actual, a las once ho
ras, en el Ayuntamiento de Badajoz, para 
el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación a que se refiere el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954; lo que se pone en conocimiento 
del propietario afectado por dicho pro
yecto de terrenos sitos en el término 
municipal de Badajoz y catastrada al 
polígono 56, parcela 3, al objeto de que 
concurran al referido lugar en las horas 
señaladas del citado día, pudiendo acu
dir personalmente o por mandatario, así 
como requerir a su costa la presencia de 
un Notario y de un Perito.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1958. 
• 4.047.

ATLANTICA 

Junta Regional de Adquisiciones

EXPEDIENTE NÚMERO 51-4-48

El día 16 de mayo, a las diez horas, 
tendrá lugar en la Jefatura de esta Re
gión Aérea (paseo de Zorrilla, 68) el con
curso para la adquisición de 900 Qm. 
de harina para economatos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para optar al concurso se encuen
tran expuestos en la Jefatura, donde po
drán ser examinados.

El imnorte de estos anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 12 de abril de 1958.—El Ca
pitán Secretario de la Junta, Bernardo 
Redondo de Frutos.

4.123

Zonas Aéreas 

BALEARES 

Junta Económica

Se convoca a subasta pública para la 
ejecución de la obra «Entubado para lí
neas eléctricas en la Base Aérea de San 
Juan», por un importe de ciento cuarenta 
y nueve mil seiscientas noventa y seis 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
(149.696.45 pesetas), en cuya cantidad está 
incluido el beneficio de contrata.

Loá pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los planos, estarán ex
puestos a disposición de los contratistas 
en la Secretaría de esta Junta, sita en la 
calle de Mateo Enrique Lladó. sin nú
mero.

Será condición indispensable para con
currir haber impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en sus sucursales, la 
fianza de 2.993.92 pesetas.

La subasta se celebrará el día 7 d« 
mayo, a las once horas.

En el caso de que dos o más lidiadores 
presentasen proposiciones iguales, se ve
rificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el términc 
de quince minuutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma, 9 de abril de 1958.—El Secreta
rlo de la Junta Económica.

4.239.

Servicio de Transmisiones 
MADRID 

Junta Económica Central

Se anunda concurso para la adquisi
ción de «4 muebles acondicionadores de 
aire», por un importe límite de 480.000 pe
setas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
diez horas dea día 8 de mayo de 1958
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en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones (Ministerio del Aire, plaza de la 
Moneloa).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secre
taria de la Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de abril de 1958.—El Secre
tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición
Al ilustrísimo señor Presidente de la 

Junta Económica del Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Madrid,

Don ......... . domiciliado en .........., en
nombre propio (o en representación le
gal de .......... ). enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese 
servicio d e    y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir para la adquisición del material 
mencionado, formula la siguiente oferta 
que, de ser aceptada, suministraría, ate
niéndose exactamente a lo dispuesto en 
Los citados pliegos.

4.241.
• • n

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de «1.000 metros de cable de conduc
ción de energía de conductores de 3 x 16

milímetros cuadrados a 1.000 voltios», por 
un importe limite de 150.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
once horas del día 8 de mayo de 1958 en 
la Jefatura del Servicio de Transmisio
nes (Ministerio dei Aire, plaza de la Mon- 
cloa).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secretar 
ría de la Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de abril de 1958.—El Secre
tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Económica del Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Madrid

Don ........... domiciliado en ........... en
nombre propio (o en representación le
gal de ......... ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio d e  y de los pliegos de con.
diciones técnicas y legales que han de 
regir para la adquisición del material 
mencionado, formula la siguiente oferta 
que, de ser aceptada, sunfLinistraría, ate
niéndose exactamente a lo dispuesto en 
los citados pliegos.

4.240.

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X  y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi
gencia desde el día 21 al 27 de abril de 
1958, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos .............................. ....

Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...................................... .
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia
Dólares .............................
Dólares de cuenta ( ! )  .............
Dólares canadienses ...................
Francos suizos Ubres ...............
Francos suizos de cuenta Con

venio .........................................
Escudos libres ...- ..- .i.................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ..........................
Francos Congo belga (billetes).
Florines .................... ..................
Coronas suecas .....
Coronas danesas 
Coronas noruegas
Deutsche Marks ....................
Schillings austríaco (billetes) ...
Liras ............................................
Cruzeiros (billetes) .....................
Pesos mejicanos ...............
Pesos colombianos (billetes) ,,
Pesos uruguayos (billetes) ......
Soles (billetes) ..... .......................
Bolívares (billetes) ..... ...............

10,00
117.60
120.41
70.50

117.42
42.00 
41,93 
42.80

970.31
968,85
146,08
145,36
84.00 
83.46

L105.26
8,11
6,08
6.88

10.00 
1,50 
6,75

35,30
3,34
4,30
6,00
1,25

10.50

(1) Esta cotización es aplicable a io^ 
dólares de cuenta en aue se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 

Argentina, Austria, Bolivia. Brasil. Co
lombia, Cuba. Checoslovaquia Chile. Chi
na, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Gre
cia. Hungría, Italia, Marruecos, Méjico. 
Paraguay, Polonia, Rumania Túnez, Tur
quía. Uruguay y Yugoslavia.

Madrid, 71 de abril de 1958.

M I N I S T E R I O  
DE LA V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda
MADRID

Por haberse solicitado de esta Delega
ción Provincial la devolución de fianza 
«complementaria» que en su día prestó 
el contratista don Ramón Simonet Castro, 
para responder de las obras de 194 vi
viendas «protegidas» para el Hogar del 
Empleado en Madrid, avenida del Doc
tor Esquerdo, número 105. y para dar 
cumplimiento a lo que preceptúan las le
gislaciones vigentes, se hace público de 
cuantas personas naturales o jurídicas se 
crean con derecho a ello, puedan presen
tar sus reclamaciones ante esta Delega
ción Provincial, sita en Marqués de Cu
bas, número 19 (Madrid), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación ael presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de abril de 1958.-—El Dele
gado provincial, Amador Fernández.

4.085.
BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to de quien pueda interesar que durante 
el plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de la presente nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, puedan recurrir contra la fianza de
finitiva depositada por Construcciones y 
Obras Carbonell, en su calidad de contra
tista adjudicatario* de cincuenta vivien
das «protegidas» construidas por Viviendas 
del Congreso Eucarístico. ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha recir 
bido definitivamente las obras y su li
quidación. D i c h a s  viviendas han sido 
construidas en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona).

Barcelona, 9 de abril-de I958.—E1 De
legado, Vicente Martorell.

1.204.
m 9  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to de quien pueda interesar que durante 
él plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de la presente nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan recurrir contra la fianza definiti
va depositada por E. C. I. S. A.. Compa
ñía Constructora, en su calidad de con
tratista adjudicatario de 470 v, 28 td. vi*

viendas protegidas construidas por Vivien
das del Congreso Eucarístico, ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha re
cibido definitivamente las obras y su li
quidación. D i c h a s  viviendas han sfdo 
construidas en Barcelona.

Barcelona, 9 de abril de 1958.—El De
legado, Vicente Martorell.

1.203.
m

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quien pueda interesar que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de la presente 
nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. pueden recurrir contra la fianza 
definitiva depositada por Industria Ce 
rámica y Obras en su calidad de Contra
tista adjudicatario de 237 y 49 viviendas 
protegidas, construidas por Viviendas del 
Congreso Eucarístico. ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha recibido de
finitivamente las obras y su liquidación. 
Dichas viviendas han sido construidas en 
Barcelona

Barcelona, 9 de abril de 1958.-7-E1 De
legado, Vicente Martorell.

1.202.
ALICANTE

Para conocimiento general, se hace sâ  
bcr que don José Candela Fernández, con
tratista adjudicatario de las obras de 
construcción de un grupo de cincuenta 
y dos «viviendas protegidas», que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha cons
truido directamente en la localidad de 
Callosa de Segura (Alicante), ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
que constituyó para responder de la eje
cución de las obras de referencia.

Las personas que tengan que formular 
alguna reclamación contra el indicado 
contratista por razón de las obras a que 
nos referimos, podrán presentarla en un 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, calle Marqués de Cubos, núme
ros 19 y 21, Madrid, o en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Alicante.

Alicante, 25 de marzo de 1958.—E] De
legado provincial Alejo Monmatí Gofizál- 
vez.

305.

Comisión de Urbanismo 
de Barcelona 

PLAN COMARCAL
Se anuncian a subasta pública las

obras correspondientes al «Proyecto de 
instalación de alumbrado público y dis
tribución de energía eléctrica en los te
rrenos contiguos al grupo de viviendas 
Miláns del Bosch».

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia del Plan Comarcal (vía La~ 
yetana, 39, 2.°), hasta las nueve horas y 
treinta minutos del día 14 de mayo de 
1958.

El presupuesto c\e contrata asciende a 
ochocientas setenta y seis mil dieciocho 
pesetas con cincuenta y siete céntimos.

La garantía provisional será de catorce 
mil seiscientas treinta y seis pesetas con 
noventa céntimos.

El plazo de ejecución será de cuatro 
meses.

Se admitirán proposiciones en las men
cionadas oficinas de la Gerencia dél Plan 
Comarcal durante todo el plazo de expo
sición pública del proyecto.

Han sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las. Corporaciones Locales.

Barcelona, 11 de abril de 1958. — El 
Gerente, Vicente Martorel!.

4 <195. «
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Francisco Moreno Lorenzo, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del arupo de sesenta y cuatro viviendas 
«tipo social» en Adra (Almería), ya que 
eL Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva v liquidación de las obras.

Madrid. 11 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. el Secretario 
general Antonio Doz de Valenzuela.

1.272.
• >* ■ •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente b1 
de la publicación de la presente nota en , 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don José Ocrmendia Bilbao, en su 
cáhdád de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «San Pablo» de treinta y 
tres «viviendas protegidas», en Baracaldo 
(Vizcava) ya aue el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha tenido a bien aprobar 
la recepción definitiva y liquidación de 
las obras.

Madrid. 11 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el secretario 
general. «Antonio DoZ de Valenzuela.,

1.271.
*  •  •

Según disoone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de tieinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación do la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada 
por don José Garmendia Bilbao, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Rodrigo Ortega», de vein
ticuatro . «viviendas protegidas)), en Arri- 
gorriaga (Vizcava». ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha ten do a 
bien aprobar la recepción definitiva y 
liquidación de las obrrs.

Madrid. .11 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el secretario 
general Antonio Doz de Valenzuela.

1.270.
*  *

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, cgntados 
a partir del siguiente al de la u b ica c ió n  
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por don Enrique Mon- 
Liner García, en su calidad de contratis
ta adjudicatario del grupo de 5Q vivien
das de «renta limitada» en Armo (Te
ruel), ya que se va a proceder a su de
volución, dado que el I. N* V. ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras,

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Jefe na. 
clona 1 de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.234.

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de ¡a publicación 
de la presente acta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa don 
Alfredo Salas, en su calidad de contra
tista adjudicatario del grupo de 42 vi
viendas de «renta limitada» en Tomiño 
(Pontevedra), ya que se va a proceder a 
su devolución, dado que el I. N. V ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva de las obras.

Madrid, 7 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.235.

A L A V A
La Delegación Sindical Provincial de 

Alava anuncia concurso público para la 
adquisición de mobiliario con destino a 
la.Escuela Sindical.

El pliego de condiciones, así como re
lación del mobiliario, pueden recogerse 
en la Secretaría de esta Delegación. San 
Antonio, 41, en horas de oficina, y el pla
zo para presentar pliegos será de quince 
días laborables, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Vitoria, 15 de abril de 1958.—El Dele
gado Sindical provincial.

1.261.

BADAJOZ

Autorizada la enajenación del inmueble 
propiedad de la Delegación Nacional de 
Sindicatos sito en la localidad de Jerez 
de los Caballeros, calle Héroes de Toledo,

número 27, se saca a venta en pública 
subasta, siendo el precio tipo mínimo dé 
licitación el de 15.768 pesetas.

El pliego de condiciones se encuentra 
a disposición de quien le interese en la 
Secretaria, de la Junta, calle Cardenal 
Carvajal',' ñúm. 2, Badajoz, siendo el pla
zo de presentación desiertas de quince 
días naturales a partir de la puolicac.ón 
del prese.nte anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz. 10 de abril de 1958.—El Pre
sidente de la J E. A. P., Joaquín J. Sau- 
rina y Fiol.

1.201
BURGOS

Por el presente, se anuncia concurso 
público para la adquisición de un equipo 
doble de cine sonoro, con destino al Ho
gar del Productor de la Obra Sindical 
«Educación y Descanso», de Burgos.

La presentación de propuestas se hará 
en la Secretaria de Despacho de la Vice
secretaría de Obras Sindicales de la 
C. N. S. de Burgos, calle de San Pablo, 
número 8, durante veinte días naturales, 
que comenzarán a contarse a partir del 
siguiente en que tenga lugar la publica
ción de este anuncio en esta BOLETÍN 
OFICIAL. DEL ESTADO, finalizando a 
las doce horas del día en que termine di
cho plazo o del siguiente, si aquél fuese 
inhábil.

El pliego de condiciones por el que se 
rige este concurso se encuentra a dispo
sición de quienes deseen examinarle en 
la expresada Secretaria de Despacho:

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario

Burgos. 10 de abril de 1958.—El Delega
do provincial de Sindicatos. Francisco Es- 
cobedo.

1.205

ADM INISTRACIÓN LOCAL
A y u n t a m i e n t o s  

MADRID

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 28 de marzo pasado, acordó anun
ciar concurso público para contratar las 
obras de apertura y urbanización de nue
va avenida entre las plazas de San Fran
cisco y la puerta de Toledo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 11.702.154,77. pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días' hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel eh 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria, cuyas proposiciones deberán 
estar reintegradas con timbre del Esta
do de seis pesetas y sello municipal de 
igual cuantía, en pliegos cerrados y lar 
erados, incluyendo el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caía Gene
ral de Depósitos, o en la Depositaría Mu
nicipal, la cantidad de 170.266,16 pesetas 
en concepto de garantía provisional, rein
tegrado con, los. sellos municipales espe
ciales de subastas, a razón de 12 pese
tas por cada 500 ó fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
cíe Contratación.

Asimismo se adjuntará carnet .de Em
presa, con responsabilidad,; o testimonio 
notarial del mismo.

•Los pliegos de condiciones facultativas 
j demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante ios mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento 

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de traba
je y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las en
tidades competentes 

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la una de 
Ja tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento.

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo IV, ar
tículo tercero, concepto primero. ’ parti-. 
da 23. del Presupuesto Especial de Ur
banismo de 1958 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 

: definitiva para garantizar el cumplimién- 
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos • origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Madrid, 12 de abril de 1958.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de ̂ proposición

Don   qué vive en .......   con domici
lia en .......   se..ha enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO y en e l «Boletín Oficial 
de la Provincia de .. . . . . .  p a ra  contratar
las obras de apertu ra  y urbanización de 
la avenida de San  Francisco Puerta  de 
Toledo, y se cómpromete a  tom ar a su 
cargo la obra con estricta* sujeción a  los 
pliegos de condiciones y por los precios 
tipos o con la baja d e  tan to  por cien
to  (en letra) en  los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han  de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jo m ad a  legal 
de trabajo  y por horas extraordinarias no 
.?ean inferiores a  los tipos fijados por las 
entidades competentes.

M adrid, ...... d e  de 1958.
^Firma del proponente.)
1.211.

CEHEGIN
El Alcalde de esta ciudad 

Hace saber: Que por acuerdo de la 
Corporación, el día en que se cum plan 
veinte hábiles, a  pa rtir  del siguiente a l 
de la  publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y  a  
las doce horas, se celebrará la  subasta 
pública en esta C asa Consistorial para  
la. enajenación de nueve mil quintales 
métricos de esparto de estos propios para  
el año forestal 1957-58, bajo el tipo mí
nimo de licitación de setecientas veinte 
mil pesetas y máximo de novecientas 
noventa mil pesetas.

El pliego de condiciones está de m ani
fiesto en la Secretaría G eneral este 
Ayuntamiento. La garan tía  provisional 
que deberá prestar cada licitador es de 
tre in ta  y seis mil pesetas, y la  definitiva 
ascenderá . al 6 por 100 del im porte del 
rem ate.

La licitación se regirá por lo dispuesto 
en el Reglam ento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales, y en lo que éste 
no se oponga por la  Orden del Minis
terio de Agricultura de 12 de mayo de 
1952.

Las proposiciones se adm itirán  en Se
cretaría General, debidam ente rein tegra
das, desde la presente publicación hasta  
las catorce horas del últim o día  hábil 
an terio r al de la subasta, según el si
guiente modelo:

Cehegín. 15 de abril de 1958.—El Al
calde. t

Modelo de proposición
Don    de ........años..de..edad, n a tu 

ral de  .....  provincia de ....... con resi
dencia en ........ calle de  . en repre
sentación del industria l o alm acenista 
registrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la  enajenación anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de ....... del lote núm  del mon
te ........ de lá pertenencia de ........ ofrece
la cantidad de .......

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera liacérsele; hace constar que la 
certificación de su capacidad p ara  las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha   a  favor
de su industria, a rro ja  en el día de la
tocha un saldo libre dé .........  que cubren
la cantidad del lote oue solicita, resul
tando un índice de necesidad de ......

(Fecha v firm a 'del interesado.)
1.274.

CERVERA DEL R IO  ALHAMA

En virtud del acuerdo adoptado por 
el A yuntamiento Pleno para  efectuar di- 
réctamente la recaudación de los arbitrios 
municipales, .se convoca concurso para  
contratar este servicio, acomodándole a 
una de las modalidades qué se contienen 
f n el artículo 307 de la Ley de Régimen 
Focal: en arm onía con lo* dispuesto en 

Réglaménto de‘ H aciendas Locales y 
con arreglo, a las siguientes condiciones:

1.»- Objeto, y tipo del concurso.—El ob
jeto del concurso es el de con tra ta r la

recaudación de los arbitrios y los im
puestos municipales correspondientes, cu
yos conceptos se expresan en el expe
diente de concurso.

No fijándose tipo o porcentaje de pre
mio sobre la  recaudación a  efectuar, los 
licitadores deberán hacer constar en la 
proposición el porcentaje m ediante el 
cual se comprometen a  realizar el ser
vicio, bien entendido que la  adjudicación 
se efectuará a  la proposición m ás venta
josa.

2.a Duración del contrato y época o 
plazo en que se deba prestar el servicio. 
El plazo de contratación de este servicio 
no excederá del fijado en el artículo 735 
de la Ley de Régimen Local, determ i
nándose en principio en el de un año, a 
contar desde la fechar de celebración del 
contrato correspondiente, pudiendo pro
rrogarse tácitam ente de año en año has
ta  cinco como máximo, si alguna de las 
partes no com unica la rescisión con . dos 
meses de antelación a la  fecha de expi
ración de cada uno de los años.

El servicio de recaudación voluntaria 
deberá .efectuarse dentro  de los plazos 
señalados en las O rdenanzas de exaccio
nes correspondientes, a  cuyo efecto y por 
la intervención del Ayuntam iento les se
rán  entregados con la antelación debi
da los padrones del arbitrio  correspon
diente.

3.a Oficina o dependencia de la Cor
poración donde estén de manifiesto Jos 
pliegos de condiciones.—En la  Secretaría 
del A yuntam iento duran te  ei plazo de 
tre in ta  días naturales, a  contar desde el 
siguiente al que aparezca este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y du
ran te  las horas hábiles de oficina.

4.a G aran tía  provisional. — La fianza 
proviisonal se fija en la cantidad de 
13.000 pesetas, con arreglo al artículo 82 
del Reglam ento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales.

5.a G aran tía  definitiva. — La garant ia 
definitiva se fija en la cantidad de vein
ticinco mil pesetas (25.000), con arreglo 
al mismo precepto. Esta fianza será cons
titu ida por el rem atan te  en el plazo de 
diez días siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva del con
curso.

La constitución de esta fianza no s?ra 
necesaria si por el Recaudador se ingresa 
en D epositaría al recibir los valores co
rrespondientes el im porte de los cargos 
que se formulen por la Intervención de 
Fondos.

6.a Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas.—En el mismo 
plazo de tre in ta  días na tu ra les a que se 
hace mención en la condición tercera 
de este edicto, en la Secretaria del Ayun
tam iento y horas hábiles de oficina.

7.a Lugar, día y hora en que deba ve
rificarse su apertura.—El acto se verifi
cará con las form alidades establecidas 
en el artículo 34 del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
a las doce horas del dia inm ediato h á 
bil de quedar cerrado dicho plazo de ad
misión de proposiciones, en el salón de 
actos de la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y del Secre
tario  de la Corporación, quien interven
drá como funcionario fedatario autorizan
te del acto.

8.a Se hace constar que por el Ayun
tam iento  se ha dado cumplimiento a  los 
requisitos señalados e n >el punto tercero 
del artículo 25 del Reglam ento de Con
tratación mencionado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cervera del Rio Alhama. 1 de abril 
de 1958.—El Alcalde, Félix Moreno.

Modelo de proposición
Don ........ d? ......  años profesión

vecino de .........
Enterado de los pliegos de condicio

n a  econórnico-administrativcis y jurídicas

obrantes en el expediente de concurso 
1 para  con tra tar la /recaudación de los ar- 
i biirios e impuestos- municipales, así como 

de los demás documentos obrantes en el 
expediente de concurso, se compromete a  
e jecutar este servicio afianzado al tipo
de ....... (porcentaje) sobre la cantidad
líquida de recaudación que lleve a  efecto.

Se ad jim ta resguardo de haber ingre
sado en la D epositaría de Fondos Muni
cipales la cantidad de trece mil pesetas 
como garan tía  provisional exigida y los 
siguientes documentos:

1.° C arnet de identidad del licitador 
o, en su caso, de su apoderado, cuando 
se tra te  de una empresa o sociedad.

2» E>eclaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establece el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

3.° Declaración de capacidad a  efec
tos del artículo 30 del Reglamento de 
Contratación.

4.° Méritos, circunstancias y condicio
nes personales que alega el licitador.

(Fecha y firm n j

1.210.

SAN SALVADOR DEL VALLE

En virtud de lo acordado por esta Cor
poración en la sesión del día de ayer, y 
habiéndose anunciado debidam ente la 
exposición al público del oportuno plie
go de condiciones, sin que se haya produ
cido n inguna reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa a la co n tra ta 
ción de las obras de construcción de un 
edificio escolar en Elguero, después de 
revisado el presupuesto y puestos los 
precios al día bajo el tipo de 507.724.04 
pesetas.

La duración del contrato  se ha señalado 
en seis meses, siendo la época o plazo en 
que se h a  de prestar la obra a partir de 
la fecha de formalización del contrato.

Los pagos de dicho servicio se verifica
rán  en la form a dispuesta en el pliego 
de condiciones, que jun to  con los demás 
documentos, estará  de manifiesto en a 
Secretaria de este Ayuntam iento para  
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta, du ran 
te el horario de las nueve a las catorce 
horas.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales an te  el señor Alcalde o dei 
Concejal en quien delegue y el Secreta
rio del Ayuntam iento el día en que cum
plan los veintiuno hábiles siguientes al 
de la inserción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce 
horas, en cuyo acto se procederá a la 
apertu ra  de las plicas.

Las proposiciones se p resentaran  sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente lp represente por 
medio de poder declarado bastante por el 
Letrado don Jesús. D. Larrazábal G áru- 
te. Secretario del A yuntam iento, extendi
das en papel sellado de la clase sexta, 
a justadas al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acom pañarse a cada 
una de ellas el resguardo acreditativo r> 
haber constituido en la D epositaría mu
nicipal o en la C aja general de Depósi
tos o sus sucursales el 2 por 100 dei tipo 
de subasta, o sea la cantidad de 10.154.43» 
pesetas, en concepto de garan tía  provisio
nal para  tom ar parte  en dicho acto, cuya 
garan tía  deberá com pletar el que resui< 
adjudicatario  hasta  el 4 por 100 de la can
tidad im porte del rem ate.

La admisión de plicas se cerrara  tran s
curridos cue sean veinte días hábiles a 
contar del siguiente a la  publicación d ttl 
anuncio en e1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos que contengan las p ro p o r
ciones irán bajo sobre cerrado a satisfaz- 
ciñó del presentador, en cuyo anverso c > 
berá hallarse escrito lo sigu ien te : « P -o-
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posición para tomar parce en la subasta 
de la escuela de Elguero», y su presenta
ción tendrá lugar en la Secretaria del 
Ayuntamiento los días y horas hábiles- .le 
oficina, desde el siguiente día a la publi
cación del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y concluirá 
el último día hábil anterior ál señalado 
para la apertura de las plicas, i.o siendo 
necesario acreditar la personalidad del 
presentador. .

Una vez presentado un pliego, no podrá 
retirarse, pero podrá presentar otros el 
mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de fianza 
provisional.

Si se presentasen dos o más proposi

ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, se procederá conforme a ías re
glas cuarta y quinta del articulo 34 del 
Reglamento de contratación.

Modelo 'de contratación

D  vecino de .......   habitante en
i a calle de ........ número........., piso ........
bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta relativa 
a las obras de construcción de un edifi
cio escolar en Elguero (S. S. del Valle;, 
se compromete a tornarlas a su cargo y 
ejecutarlas con sujeción a las citadas
condiciones por la cantidad de .....  (la
cantidad, en pesetas y céntimos, se con
signará en letras;. Asimismo se compro

mete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio o categoría empleados en las obras 
por jornal de trabajo y por obras extra
er diñarías no sean ihferiores a los tipos 
fijados por los reglamentos de trabajo y 
oemás disposiciones atinentes. .

Declara el licitador, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en’ nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
contratación.

(Techa y firma del .proponente.)
San Salvador del Valle. 3 de abril 

de 1958.—El Alcalde, José Antonio Gó
mez.—El Secretario, Jesús D. LarTazábal.

3:193.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA
R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo

Pleito número 9.274: Secutaría señor 
Rodríguez. — «Productos Químicos Sche- 
ring, S. A.», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 25 de 
junio de 1957. sobre concesión de la mar
ca número 305.284. «Cecobalín».

Pleito número 9.367: Secretada, vacan
te —«Sandoz, S. A.», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
17 de juño de 1957. sobre concesión de la 
marca número 295.040.

Pleito número 9.208: Secretaría, señor 
Rodríguez.—Don Víctor Fernández No
gueras contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 18 de junio de 
1957, sobre concesión de la marca núme
ro 316.637, «Drapoñicina».

Pleito número 8.857: Secretaría, señoT 
Herrero.—«The Coca Cola Company», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria en 13 de mayo de 1957, sobre 
concesión de la marca número 312.818 
«Colasol».

Pleito número 9.273: Secretaría, señoi 
Herrero.—«S. A. Cuatrecasas» contra Or
den expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 2 de diciembre de 1957. sobre mul
ta de 3.000 pesetas.^

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción.' 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid. 5 de abril de 1958.—El Secreta
rio Decano (ilegible).

2.028
*  ?.'■

Pleito número 9.269: Secretaría señor 
Rodríguez.—«Unión Industrial Cordobe
sa, S. A.», contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 2 de diciembre 
de 1957, sobre desestimación de recurso 
extraordinario de revisión sobre acta de 
liquidación de cuotas de Seguros Sociales

Pleito número 9.361: Secretaría, señor 
Rodríguez.—«Unión de Mineros de Huel- 
va» contra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 6 de febrero de 1958, 
sobre inscripción e incorporación de los 
trabajadores afectados por la Resolución 
de la Dirécrión General de Trabajo de 
27-6-57.

Pleito número 9.313: Secretaría, señor 
Rodríguez.—Don Manuel Gabarro Frei- 
xas contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Industria en 29 de octubre de 
1957. sobre denegación de modelo de uti
lidad número 57.981.

Pleito número 8.880: Secretaría, vacan
te.—«Productos Químicos Schering, So
ciedad Anónima», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Industria en 29 
de abril de 1957, sobre concesión de la 
marca número 312.879, «Byogyn».

Pleito número 9.393: Secretaría, señor 
Herrero.—((Construcción y Propiedad. So
ciedad Anónima», contra Orden expedi
da por el Ministerio de Industria en 18 
de noviembre de 1957. sobre explotacio
nes mineras.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
se anuncia al público.

Madrid. 8 de abril de 1958.—El Secreta
rio Decano (ilegible).

2.073.
*  •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUÍ CION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia, 
número diecisiete de esta capital, se si
guen autos de menor cuantía, promovi
dos por don Hilario Sanz Núñez, repre
sentado por el Procurador don Antonio 
Mayor de la Torre, contra don Antonio 
Serrano Vallejo, mayor de edad, indus
trial y actualmente con domicilio desco
nocido, sobre pago de sesenta y dos mil 
pesetas de capital, intereses y costas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Blanco Camar 
rero.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete.—Madrid, veintiocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—Dada cuenta. Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito con los docu
mentos que le acompañan y copias sim
ples Se tiene por parte, en nombre y re
presentación dp don Hilario Sanz Núñez, 
al Procurador don Antonio Mayor de la 
Torre, en virtud de la escritura de poder 
que también se presenta, y que. previo el 
necesario testimonio, le será devuelta, 
con cuyo Procurador se entiendan en tal 
concepto las sucesivas diligencias Se ad
mite la demanda que en dicho escrito 
se formula, la que se sustancie por los 
trémites prevenidos para el juicio ordi
nario de menor cuantía, y de ella se con
fiere traslado al demandado, don Anto
nio Serrano Vallejo, al que, en razón a 
desconocerse su. domicilio, se le notifique 
esta providencia y se le emplace por me
dio de cédulas, que se expedirán para su 
fijación en el sitio de costumbre del Juz
gado Municipal o de Paz de Bustarviejo, 
lugar donde tuvo su último domicilio, e 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en forma en

e.-te Jiucio, librándose exhorto al señor 
Juez de Primera Instancia de Torreia- 
guna, al que corresponde dicho pueblo, 
acompañado de la oportuna cédula Al 
primer otrosí, por hecha la petición que 
comprende, para en su momento oportu
no. y al segundo, se tiéne por designa
dos los organisms que se indíeán a efec-- 
tos probatorios..

Lo mandó \v firma su señoría, de que 
doy fe.—Jacinto Blanco.—Ante mí, Hila* 
rio Dago. (Rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación y em
plazamiento al demandado, dop Antonio 
Serrano Vallejo, expido la presente, para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid, a veintiocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario (ilegible).

3.910.
•f 9  i ;

En este Juzgado de Primera Instancia, 
número cuatro de esta capital, y en el 
rollo formado para sustanciar la apelación 
interpuesta contra lá sentencia dictada 
por el señor Juez Municipal en los autos 
de proceso de cognición, seguidos a ins
tancia del Procurador don Manuel Mu- 
niesa Marín, en nombre de doña Matilde 
Alvarez Couto, contra doña Benita Basti
da Martínez, declarada en rebeldía, y con
tra don Juan Seijo Süárez, por sí y como 
representante legal dé su esposa, doña 
Dolores Ruso Ibáñez, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
trece de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho; el ilustrísimo señor'don 
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y 
Juez de Primera Instaneia número cua
tro de esta capital, habiendo tisto los 
autos de proceso de cognición a que este 
rollo se refiere, seguidos en el Juzgado 
Municipal de este número, a instancia de 
doña Matilde Alvarez Couto, asistida • de 
su esposo, don Maximino Alonso Amago, 
mayor de edad, casada, sus labores, ve
cina de Madrid, con la dirección del Le
trado don Ramón Neira Govantes, y re
presentada por el Procurador don Ma
nuel Muniesa Marín, contra doña Bene
dicta Bastida Martínez, en rebeldía, ma
yor de edad, sus labores, vecina de.Llodio, 
y contra don Juan Seijo Suárez y su cón
yuge. Dolores Ruso Ibáñez. mayores de 
edad, casados, productores, vecinos de Ma
drid, con la dirección de los Letrados don 
Enrique Cano Heredia y don Arturo Ca
ñero Pérez Fajardo, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana y desahucio, hoy en grado de ape
lación, interpuesta por el demandado, dpn 
Juan Seijo Suárez. por sí y como repre-
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sentante legal de su esposa, doña Dolores 
Ruso Ibáñez, contra la sentencia que el 
señor Juez Municipal número cuatro, dictó 
en los expresados autos con fecha veinte 
de diciembre del año último por la que 
estimando totalmente la demanda formu
lada por el Procurador doh Joaquín Reixá 
y  García del Busto, en nombre y repre
sentación de doña Matilde Alvarez Coúto, 
asistida de su cónyuge, don Maximino 
Alonso Amago, declaró resuelto el con
trato de arrendámiento de vivienda ur
bana a que dichos autos se refieren, y 
que transcurridos que sean cuatro meses 
desde que, una vez firme dicha sentencia, 
doña Benita Bastida Martínez y don Juan 
Seijo Suárez y su esposa, doña Dolores 
Ruso Ibáñez, sean apercibidos de lanza
miento, deberán desalojar la vivienda pri
mero exterior derecha de la casa número 
treinta y dos de la. calle de Luis Cabrera, 
de Madrid, pues de no hacerlo, si lo pi
diere la parte actora, se procederá a su 
lanzamiento, con expresa condena en cos
tas a los demandados, y ...

Fallo: Que debo confirmar y confirmo 
la sentencia que el señor Juez Municipal 
número 4 dictó con fecha 20 de diciem
bre del año último, en los autos de pro
ceso de cognición a que este rollo se re
fiere, por la que estimando'totalmente la 
demanda formulada por doña Matilde 
Alvarez Couto, asistida de su esposo, don 
Maximino Alonso Amago, declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana a que dichos autos se refieren, y 
que transcurridos cuatro meses, desde que 
una vez firme dicha sentencia, doña Beni
ta Bastida Martínez y don Juan Seijo 
Suárez y su esposa, doña Dolores Ruso 
Ibáñez, sean apercibidos de lanzamiento, 
deberán desalojar la vivienda primero ex
terior derecha de la casa número 32 de 
la calle de Luis Cabrera, de esta capital, 
pues de no hacerlo, y si lo pidiere la parte 
actora. se procederá a su lanzamiento, 
con expresa condena de costas a los de
mandados; sin hacer qxpresa condena de 
las causadas en esta segunda instancia 

Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, doña Benita 
Bastida Martínez sp le notificará por me
dio de edictos, que se insertarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, de no solicitarse la 
notificación personal dentro del término 
de quinto día. Ib pronuncio, mando y 
firmo.—Rafáel Gimeno.—Rubricado.— Pu
blicación.—Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el señor Juez aue la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública ordinaria, acto seguido de su pro
nunciamiento: doy fe en Madrid, fecha 
ut-suDra.—Doctor isidro Domínguez.—Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada rebelde, doña 
Benita Bastida Martínez, por desconocer
se su actual domicilio y paradero, y para 
6u inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente, que 
firmo con el visto bueno dei señor Juez 
en Madrid, a veintisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario. Isidro Domínguez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia. Rafael Gi* 
meno. .

3.992.
• • *

En este Juzgado de Primera Instancia, 
número 25* se tramitan autos de juicio eje
cutivo promovidos por don Jesús Palomi
no Fernández, representado por el Procu
rador don Antonio Mayor de la Torre, 
contra don Darío Casas Blanco, sobre 
cobro de 35.000 pesetas de principal, In
tereses legales, gastos y costas en los 
coales, por providencia del día de hoy, 
apareciendo de la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, como 
a creedores, los que a continuación se in* 
cli can, y para los posteriores al actor, de 
cunformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento 
/Civil, se les hace saber por medio del

presente la existencia de los mencionados 
autos juicio ejecutivo, para que inter
vengan en el avalúo y subasta de los 
bienes, si les conviniere:
D Manuel Sobrado Castro, vecino de Sa

rria
D. Joaquín Valentín Blasco, vecino de 

Madrid.
Estructuras y Pavimentos, S. A.

D Carlos Melgas y, Rojas, vecino de Mar 
drid.

Sociedad Española de Comercio y Cré
dito, S. A.

D Rigoberto Pascual Cavieres, vecino de 
Madrid.

D Hermann Hengstemberg, v e c i n o  de 
Madrid

D Guillermo Prieto Agüero, vecino de
Torrijos.

D. Miguel Belio Murillo, vecino de Ma
drid.

D Esteban Adrián Molero, vecino de Ma
drid.

Banco Hipotecario de España.
El Estado.

D Eutiquiano Martínez Levas.
D Joaquín Criado González.

Dado en Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

3.909.
BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los de Barcelona, en pro
videncia de la fecha, dictada en el ex
pediente que se instruye a instancia de 
don Antonio Dou Abadal y de sus herma
nos don Ramón María, Ignacio Fernan
do y Eugenio Dou Abadal, al objeto de 
adicionar a los apellidos Dou y Abadal 
de la preposición «de», se hacetello público 
por medio del presente, a fin de que den- 
trc del término de tres meses, a partir 
dé la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecha a ello 

Barcelona, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, José G. Costo Alvero.

3.282.
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Moreno, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero^ dos de la ciudad de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a ins

tancia de don Manuel López Gómez, ma
yor de edad, casado, doctor en Medicina, 
vecino, de Burgos, como padre y legal re
presentante de sus hijos menores de edad, 
doña 'María del Carmen, doña María del 
Pilar, doña Ana María, don Ignacio, doña 
María de la Concepción y don Santiago 
López Ortega, solteros, estudiantes, de 
igual vecindad, en nombre de los mismos, 
y a instancia de sus hijos mayores de 
edad, don Manuel, don Angel, don José 
María, don Antonio, don Jesús, don Pedro, 
don Silvio, doña María de la Asunción y 
doña Elisa López Ortega, casado el pri
mero y solteros los demás; de profesión 
militar, don Jesús; empleados, don Ma
nuel y don José María; sus labores, doña 
María Asunción y doña Elisa, y estudian
tes el resto; vecinos de esta ciudad, ex
cepto don Manuel, aup lo es de Manresa; 
se tramita expediente de unión de apelli
dos, en el sentido de que en lo sucesivo 
se les autorice para usar como primer ape
llido el compuesto de «López-Gómez», for
mado por los dé su señor padre, y .que 
éste ha acreditado a través de una dila
tada vida profesional, hasta el extremo de 
que, para la mayoría dé las personas cons
tituyen uno solo, y los solicitantes en sus • 
relaciones sociales, profesionales* y de* es* • 
tudio, son conocidos por los apellidos in
dicados de «López-Gómez».

Lo que. en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en referi
do expediente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley del Regis
tro civil, se hace público por medio del 
presente, para que dentro del término de 
tres meses, a partir de su publicación en- 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de est# provincia 
pueden presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantas personas se crean con de
recho a ello.

Dado en Burgos a cinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia. José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario. M, Vives 
Lasierra.

3.819.

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo María Thomas Sabater. Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad, encargado acci
dentalmente del de igual clase núme
ro 2 do la misma, por usar de permiso 
el titular.
Por el presente hage saber: Que en 

este Juzgado y por doña Catalina Oliver 
Calafell se ha promovido expediente s o 
bre declaración de fallecimiento de su es-, 
poso, Sebastián Estades Cañellas natu
ral de Cal vía (Baleares), hijo de Simón 
y de Juana Maria. nacido el día 12 de 
noviembre de 1896. el cual en los últimos 
días del mes de agosto de 1936 desapare
ció de la villa de Calvia, en donde residía, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo.

Dado en Palma de Mallorca a vemtiuno 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez. Gerardo Maria Thomas 
Sabater.—El Secretario (ilegible).

3.311. y 2* 21-4-1958.
SEVILLA

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, 
Magistrado. Juez de -Primera Instentela 
número 6 de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de Juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Banco Hispano Americano, rê  
presentado por el Procurador don Anto
nio Fernández Martín, contra don Mi
guel Caparrós Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y de estos vecinos, re
presentado por el Procurador don Emilio 
Lérida López, sobre cobro de cantidad, 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de la 
finca hipotecada y embargada al deman
dado siguiente:

«Casa y fábrica en esta ciudad, calle 
Orlente, hoy Luis Montoto, sin número 
de gobierno, frente al 103 B y 103 A, hoy 
señalada con el número setenta y ocho. 
Tiene de superficie novecientos noventa 
metros veinte decímetros cuadrados. Lin
da: por la derecha. Oeste, con casa en 
construcción de la misma calle, propie
dad de don Manuel Alamo Sierra, y por 
el fondo e izquierda, o sea Sur y Este, 
respectivamente, con solares y casas, de 
calle Marqués de Nervión, propiedad de 
don José Rodríguez Bovor.»

La descripción de la finca, según el tí
tulo, resulta con más expresión en un 
certificado expedido por el Arquitecto don 
Manuel García Herrera, unido al título 
porque le pertenece, e inserto en su o c k  
pia, que dicé^ El solar total es de forma . 
irregular, formado por dos partes adya- 
centes, bien definido: un cuadrilátero a 
la izquierda de ciento treinta metros cin
cuenta y dos decímetros cuadrados, en- 
que se ha construido la casórhabitación,.. 
y un pentágono a la derecha, de ocho
cientos oincuenta y nueve metros con se
senta y ocho decímetros cuadrados, en 
el que se sitúan los talleres y almacenes.
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El conjunto tiene, pues, de superficie no
vecientos noventa metros veinte decíme
tros cuadrados, con fachada al Norte, ca
lle Oriente, hoy Luis Montoto, en longi
tud total de cuarenta y seis metros, y 
linda: por la derecha, Oeste, con casa 
en construcción de la misma calle, pro
piedad de don Manuel Alonso Sierra, y 
por el fondo y a la izquierda, Sur y Este, 
respectivamente, con solares y casa de 
calle Marqués de Nervión, propiedad de 
don José Rodríguez Bover.

La construcción, desarrollada sucesiva
mente, se compone realmente de cuatro 
partes, que se describen a continuación:

A la izquierda, la casa-habitación, de 
dos. plantas y parte de la tercera.

En la planta baja, las habitaciones de 
uso común, sala, despacho y zaguán de 
entrada; a fachada, comedor, cocina y 
escalera principal en segunda crujía.

En la planta principal, tres dormito
rios a fachada y otro más con el baño 
y la escalera interiormente.

En planta segunda, en la crujía inte
rior, el dormitorio de servicio y el lava
dero, con la llegada de escalera a facha
da, azotea; al fondo, patio. /

Esta vivienda se completa con la nave 
de fachada de la construcción adyacente, 
ocupada en planta baja por el garaje, 
una amplia entrada de operarios a la 
fábrica y la vivienda de un guarda, com
puesta de comedor, cocina y dormitorio; 
en planta principal, por una amplia sala 
de estar, terraza y dos cuartos para ro
pero y traseras, más un paso de comu
nicación con los talleres. Está construida 
de ladrillos de contrata. escalPra de bo
vedilla de ladrillo y cubierta de azotea. 
Solerías de mármol en zaguán y escalera, 
de losetas de dibujos en las habitaciones 
y dependencias y .de tendido de cemento 
en el garaje; alicatados en zaguán, es
calera, baño, etc. El portaje y herraje 
son de buena clase, y las instalaciones 
iluz, agua, sanitaria) son de la mejor 
calidad.

Al derecho empiezan los talleres, ocu
pando el primero las tres naves en for
ma de C, que con la primera de fachada, 
incorporada a la casa vivienda, rodean un 
patio central. En la de la izquierda se si
túan el comedor y los servicios higiénicos 
«duchas, retretes y ropero) para los obre
ros; en las do la derecha y fondo, talle
res. La construcción es de ladrillo y ma
dera, con cubierta de teja plana dina 
planta), con pavimento de cemento; el 
comedor y los servicios tienen el alicatado 
correspondiente e instalación adecuada 
Adyacente a éstas y en comunicación di
recta se ha construido una doble nave (eje 
aproximadamente normal a la calle) con 
dos plantas destinadas a talleres en am
bas vías, un laboratorio de ensayo en la 
principal y servicios (duchas, lavabos, re
trete y ropero) en una amplia habitación, 
al fondo de planta segunda. La construc
ción es de ladrillo y hierro con cubierta 
de azotea; solerías, portaje, herraje e ins
talaciones de clase corriente.

Por fin, a la derecha, el almacén con 
dos plantas, formado por una crujía (do
ble, al fondo y en fachada) que rodea un 
patio central y deja otro a la izquierda 
para iluminación del taller anteriormente 
descrito. En la parte de fachada, dejando 
una amplia entrada de camiones al cen
tro, se han habilitado el despacho del se
ñor propietario con antesala, a la dere
cha, y las oficinas a la izquierda; éstas 
llevan adyacentes un cuarto ropero y ser
vicios higiénicos para uso de los emplea
das. En planta principal la parte de fa
chada se usa de taller, separado por un 
t abique del interior, que fórma con el bajo 
análogo, el verdadero almacén; éste lleva 
además, para productos especiales, un só
tano, situado a la derecha a la mediación 
de la nave. El conjunto está construido 
con pilares y entramados de hierro for
jado de pisofi de bloques de cemento y cu
bierta de uralita. Solerías, portajes, he
rraje. etc,, son todos de buena clase.

Las superficies construidas por planta 
son: En sótano, veintiocho metros veinte 
decímetros cuadrados.

En planta baja, setecientos cincuenta y 
cinco metros con doce decímetros cua
drados.

En planta principal, seiscientos once me
tros con quince decímetros cuadrados.

Y en planta segunda, sesenta y nueve 
metros* con treinta y ocho decímetros cua
drados.

Para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, número cuatro, se ha señalado 
el día veintiséis de junio próximo y hora 
de las once y treinta de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Que esta tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; para tomar parte en 
la misma, los licitadores deberán consig
nar en 1a. mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad de novecientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas, o 
sea el señalado en la segunda subasta; 
que los títulos de propiedad que han sido 
aportados quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que las cargas 
anteriores, así como los gravámenes y los 
preferentes al crédito de la entidad acto- 
ra continuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate de 
la misma finca.

Para todo lo demás que expresamente 
no haya quedado previsto, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente y de 
aplicación al tiempo de la venta, y por 
último se hace saber que al rematante no 
se le admitirá reclamación alguna funda
da en la ignorancia de las condiciones 
de esta subasta.

Dado en Sevilla a veintisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Adolfo Alonso 
de Prado Peña r rubia.—El Secretario (ile
gible).

3.824.
ANDUJAR

Don Rafael Martínez Emperador, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Andújar y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y a instancia de doña Do
lores Jiménez Alvarez, se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento de 
su esposo, don Manuel Monje Mena, que 
se ausentó de la ciudad de Arjona, don
de residía, el día 4 de mayo de 1938, sin 
que desde dicha fecha se hayan tenido 
noticias algunas del mismo.

Y a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido y 
firmo el presente ei> Andújar a catorce 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Rafael Martínez.—El Se
cretario (ilegible).

1.718. y 2.* 21-4-1958.
B A E Z A

Don Angel Llamas Caballero. Juez co
marcal en funciones de Primera Ins
tancia de Baeza y su partido.
Hace saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Manuel Garzón ménez, 
mayor de edad, soltero, natural y vecino 
de Begíjar, que desapareció en .cción de 
guerra el día veintinueve de mero d° mil 
novecientos treinta y ocho, sin haberse 
tenido con posterioridad noticias suyas 

Baeza. diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El »aez. An. 
gel Llamas.—El Secretario (ilegible). .

3.089. y 2.a .21-4-1958.
BETANZOS

El Juez de Primera Instancia de Betan- 
zos,
Hace pública, a efectos del articulo das 

mil cuarenta y des de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, la incoación' de expedien

te de declaración de fallecimiento de 
Francisco Bello Barreiro, de setenta años, 
hijo de. Juan y de Manuela, natural y ve
cino de Aranga, de donde emigró para 
la Argentina hace más de cuarenta años, 
y desde mil novecientos veintiséis se ca
rece de noticias suyas.

Dado en Betanzos a veintiuno de mar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez, Ramón Oarballal Pemas.—El Se
cretario, Teótlco Prado.

2.143. y 2.a 21-4-1958.

CANGAS DE ONIS
A los efectos dispuestos en el artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se hace público que en este Juzgado 
se sigue expediente a instancia.de don 
Francisco Fernández González sobre de
claración de fallecimiento de su hermano 
don César Fernández González, natural 
de Ozanes (Parres), en este partido, hijo 
de Antonio y de María, que se ausentó 
de su domicilio de Ozanes hace más de 
cuarenta años, sin que del mismo se ha
yan tenido más noticias.

Cangas de Onís, veinticuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

3.323. y 2.a 21-4-1958.
FIGUERAS

En virtud de lo acordado por S. S.a en 
providencia de hoy, dictada en autos re
gulados por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria vigente, que se siguen a instancia 
del Banco de Bilbao, sucursal de Figue- 
ras, contra José Freixa Bassach, de Ga- 
rriguella, se anuncia la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y por el término de veinte días las 
fincas siguientes:

En término d e  Vilamaniscle

1.a Heredad «Manso Freixa», compiaes- 
ta de las suertes siguientes:

a) Casa de planta baja y piso, calle 
de Figueras, 1 antiguo, 2 moderno, cuya 
extensión no consta; linda:'Sur, con dicha 
calle; Oeste, camino público; Este, joar 
quín Costa, y Norte, calle de la Plaza.

b) Casa de bajos y das pisos, calle de 
Garriguella o Wilson, 9: extensión mo 
consta, y linda: Sur, con dicha calle y con 
la suerte que a continuación se describi
rá; Oeste, calle de la Iglesia; Este, Eula
lia Bech, y Norte, con la plaza pública.

c) Molino de aceite, calle dé Garrigue- 
11a, contiguo a la casa anterior, número 13, 
antes sin numerar; extensión no consta, y 
linda: Sur, con dicha calle; Oeste, con la 
de la Iglesia; Este, Eulalia Bech, y Norte, 
con la suerte antes descrita.

d) Pieza de tierra yermo, montañoso, 
llamada «La Sureda», de cinco vesanas 
aproximadas, o sea una hectárea nueve 
áreas treihta y cinco centiáreas; linda, 
Este, Catalina Roquer; Sur, suerte que a 
continuación se describirá; Oeste, finca de 
la herencia que luego se describirá, y Nor
te, José Roquer*

e) Pieza de tierra yermo, antes viña: 
territorio «La Sureda», de siete vesanas 
aproximadamente, iguales a una hectárea 
cincuenta y tres áreas nueve centiáreas; 
linda: Este, Pedro Suquet, Miguel Rivera 
y José Torruella; Sur, José Moradell; Oes
te, José Sarget, y Norte, con la suerte an
terior y con finca de los hipotecantes 
que luego se describirá, mediante zanja o 
cauce, con alcornoques, integrante de esta 
suerte.

f) Pieza de tierra olivar, denominada 
«Mañu o Polit», de extensión a proxima- 
da cuatro vesanas, iguales a ochenta y sie
te áreas cuarenta, y nueve centiáreas; lin
da: Este, Juan Nouvilas y Pedro Heras: 
Sur, el mismo Heras; Oeste, camino que 
dirige al Manso del propio señor Hera  ̂
y con tierras del mismo; Norte, con el 
citado camino, Pedro Suquet y Juan Nou- 
Yilae.
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g) Pieza de tierra yermo, llamada 
«Furnet», de media vesana aproximada, 
igual a diez áreas noventa y tres centi
áreas; linda, Este, sucesores de Agustín 
Salabert; Sur, zanja o cauce deis Horts, 
Oeste, con sucesores de Pedro Masde, v 
Norte, camino a Ancas.

h) Pieza de tierra olivar llamada «San 
Gil, de quince áreas aproximadamente, o 
la que tenga en realidad; linda: Este, Eu
lalia Bech; Sur, Pedro Heras; Oeste, José 
Pairó, y Norte, José Freixa.

O Pieza de tierra viña, campa, olivar, 
pequeño huerto, alcornocal y yermo, lla
mada «Airola», de extensión cincuenta y 
cuatro vesanas aproximadamente, iguales 
a once hectáreas ochenta áreas y noventa 
,v ocho centiáreas; linda: Este, camino pú
blico de Vilamaniscle a Garriguella, Pedro 
Heras y  Juan Noüvilas; Sur, con dichos 
Nouvilas v'Heras, y torrenteo, ribera de 
Garriguella; O e s t e ,  Catalina Sucarrat, 
Juan Nouvilas, Federico Girón ella y Ra
ía ?1 Torruella; Norte, con camino público 

> de Vilamaniscle a Garriguella, Rafael He
ras, Simón Canta, Juan Heras, sucesores 
de Alberto Guanter y con Angel Guanter.

j) Otra pieza de tierra olivar y yermo, 
antes olivar y viña, llamada «Margalla». 
en el territorio Butarós. antes Vall-llove- 
ra-s de ocho vesanas aproximadamente, 
iguales a una hectárea setenta y cuatro 
áreas noventa v seis centiáreas; lindante: 
Erre, camino de Rosas a Coulliure; Sur, 
Juan, antes Miguel Ventós, y con Jaime 
Romaguera; Oeste, Juan Pont y Jaime 
Romaguera, antes Sebastián Coll y Juan 
Ferrará; Norte, con Miguel Simón y con 
Antonia, antes Francisco Freixa.

k) Pieza de tierra viña, antes yerma, 
territorio «La Sureda». de extensión apro
ximada cinco vesanas, iguales a una hec
tárea nueve áreas treinta y cinco centi
áreas; lindante: Este, con la suerte d) de 
esta propia heredad antes descrita; Sur, 
cpn la suerte e). mediante zanja o cauce 
con alcornoques integrantes de tal suerte; 
Oeste, con Federico, antes José Gironeil, 
y Norte, con el mismo Federico, antes José 
Gironelía, y Rafael Torroella, antes José 
Roquer.

m) Pieza de tierra viña y olivar; te
rritorio «La Devesa», de extensión apro
ximada cuatro vesanas, iguales a ochenta 
y siete áreas cuarenta y nueve centiáreas; 
linda: Este y Sur, con el camino de San 
Quirico; Oeste, con Jerónimo Roca, y 
Norte, con José Freixa.

Inscrita dicha heredad al tomo 1565, li
bro 12 de Vilamaniscle. folio 123. finca 641, 
Inscripción primera.

2.ft Mitad indivisa de un molino acei
tero de planta baja con un huerto conti
guo en Vilamaniscle. calle Norte, 11, de 
extensión aproximada trescientos cuaren
ta metros cuadrados; lindante: Sur, fren
te. con la citada calle; derecha saliendo, 
Oeste, con el callejón de Santa Benedic
ta; Este, Eulalia Bech, antes Martin Par 
dern; Norte, con la calle de San Juan, 
antes Pou d'en Noguer. Inscrita tomo 200, 
libro segundo de Vilamaniscle, folio 231. 
finca*número 126, inscripción sexta.

3.» Casa en Vilamaniscle, calle San 
Gil, 12, con una porción de tierra conti
gua» en la que se halla una cabaña, de 
extensión aproximada en junto media ve
sana, igual a diez áreas noventa y tres 
centiáreas; linda: frente. Norte, con dicha 
cálle;* derecha saliendo, Este, con Francis
co Bech; Oeste, con José.Pairó; Sur, con 
finca de los hipotecantes. Inscrita al to
mo 1448, libro noveno de Vilamaniscle, 
folio 57" vuelto, finca 105. inscripción dé
cima.

En término de Garriguella

4.:i Casa en Garriguélla, calle o arra
bal de la Fuente, número 2; no consta su 
extensión; linda: Este, frente, oon dicha 
calle o camino que/de Garriguella condu
de a Llansá; derecha, saliendo, Sur. con 
José Escarrá: izquierda, Norte, con José 
Freixa, y en una pequeña parte, con Joa

quina Soler y con huerto del mismo José 
Freixa. Inscrita tomo 1629, libro 28 de Ga- 
rriguella, folio 47. finca 1737, inscripción 
quinta.

5.a Porción de terreno patio en Garrl- 
guella, arrabal de la Fuente, de veinticuar 
tro palmos o cuatro metros ochenta cen 
tímetros de fondo no constando el ancho, 
linda: Este, con el camino de Llansá; Sur, 
con Narciso Capallera; Oeste con Joa
quín Soler: Norte, con el indicado cami
no de Llansá. Inscrita tomo 1489, libro 37 
de Garriguella, folio 250 finca 1738. ins
cripción quinta.

o.R Pieza de tierra huerto, de extensión 
aproximada sesenta y tres palmos, o unos 
doce sesenta metros de largo por setenta 
y dos palmos o catorce cuarenta metros 
de ancho; linda: Este y Sur, con José 
Escarrá; Oeste, Pedro Mas; Norte, Joa- * 
quin Soler. Tomo 1489, libro 37 de Garri
guella. folio 166. finca 1739 inscripción 
quinta.

En término de Perelada
7.a Pieza de tierra Campo, llamada 

«Las Illas», de extensión aproximada dos 
vesanas veinticinco céntimos, iguales a 
cuarenta y nueve áreas veinte centiáreas, 
o la que realmente tenga; linda: Este, con 
Basilio, antes Pedro Alegret; Sur, con 
finca de los hipotecantes que a continua
ción se describirá: Oeste, con carretera; 
Norte, Juan, antes Mariano Gusó. y con 
Juan Balaguer. Tomo 332. libro 10 de Pe
relada, folio 131 vuelto, finca 591 inscrip
ción sexta.

8.a Pieza de tierra campa, llamada «Las 
Illas», de tres cuartos de vesana aproxima
damente. iguales a dieciséis áreas treinta 
y nueve centiáreas o la que realmente 
tenga; linda: Este, con Basilio, antes Pe
dro Alegret. Sur. Juan Balaguer, antes 
Cipriano Sala; Oeste, carretera, y Norte, 
con la finca anterior. Tomo 332, libro 10 
de Perelada. folio 135. finca 592. inscrip
ción sexta.

Dicha subasta se celebrará el día dieci
séis de mayo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo

Segunda. Que para tomar parte los li- 
citadores, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, o sea el siguiente:

Finca primera.—Trescientas sesenta y 
cuatro mil doce pesetas cincuenta cén
timos.

Finca segunda. — Ocho mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Finca tercera.—Ocho mil doscientas cin* _
cuenta pesetas.

Finca cuarta.—Cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Finca quinta..-Quinientas veinticinco pe-
Fiiica sexta.—Quinientas veinticinco pe

setas.
Finca séptima.—Diecisiete mil doscien

tas cincuenta pesetas.
Finca octava.—Ocho mil doscientas cin

cuenta pesetas. Sin lo cual no serán ad
mitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción referida en la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Figueras, uno de abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
P. S.. Francisco Basil,—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia. José Maria 
Amorós. 3.682.

MELILLA

Don José María Gómez de la Bárcema 
López, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del partido de Melilla.
Por el presente se anuncia la muerte, 

ab-mtestato en parte, de don Manuel de 
Diz y del Mazo, natural de Madrid, ca
sado, nacido el 4 de marzo de 1864, hijo 
de don Manuel y de doña Antonia, el cual 
falleció en Granada el día veinte de Junio 
de mil novecientos treinta y uno. habien
do reclamado su herencia sus hermanos 
don Pedro, doña Dolores y doña Anto
nia y su esposa, doña Gloria Grosso Ver
gara, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a reclamarla, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
realizarlo dentro de treinta días, apercibí-* 
dos de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Melilla a 25 de marzo de 1958. 
El Juez de Primera Instancia. José Ma
ría Gómez de la Bárcema López.—El se
cretario (ilegible)

2.116.
PUENTEDEUME

Don Ramón Bermúdez Couso/ Jue2 de 
Primera Instanc.a de Puentedeume y 
su partido
Hago saber: Que ante este Juzgado, a 

instancia de don Manuel Sarille Lancei- 
ro. representando en forma a don Fran
cisco Rico Domínguez, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
del hermano de éste. Jesús Rico Domín
guez, hijo de Manuel y de María, nacido 
el; Bemantes. Ayuntamiento de Miño, par
tido Judicial de Puentedeume, provincia 
de La Coruña, en 15 de junio de 1915 de 
donde se ausentó al comienzo de la gue
rra de Liberación Nacional a la llamada 
zona roja, y después, aproximadamente 
en el año 1938. pasó a Francia, desde cuya 
fecha no se tuvo noticia alguna del mis
mo ni se conoce su paradero.

Dado en Puentedeume, a dioclocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia, Ra
món Bermúdez Couso — El Secretario, 
Francisco Pórtela.

3.958. I.* 21-4-1956

RIBADEO

Por el Juzgado de Primera Instancia de 
Ribadeo se hace saber que se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de doña María del Consuelo Inés Díaz 
Sánchez, de ochenta años, hija de Ramón 
y Rosa, cuyo último domicilio en España 
fué Cillero, de dond:- se ausentó oara Amé
rica hace más de treinta años Se llama 
ausente, personas sepan su paradero ins
tancia Maria Remedios D.az Sánchez.

Ribadeo, 5 de abril de 1958.—El Secre
tario (ilegible).—El juez de Primera*Ins
tancia (ilegible).

3.996. 1.* 21-4-1958

TARRASA
T

En expediente sobre cancelación de 
crédito hipotecario, a instancias de Elec
tra Industrial, S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Tarrasa', 
a tres de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho; el señor don José Lligoña 
Formenti. Juez accidental de Primera 
Instancia del partido; habiendo visto el 
expediente tramitado a instancia de Elec
tra Industrial, S. A., Compañía Anónima, 
con domicilio en esta población, repre
sentada por el Procurador don Carlos 
Pagés y Sola, sobre cancelación de hi
poteca constituida en garantía de la emi
sión de obligaciones...

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
cancelación total de la hipoteca consti
tuida en garantía de la emisión de obU-
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gaciones de la Sociedad La Electra Indus
trial, S. A., por escritura autorizada por 
el Notarlo don Vicente Martínez Lizart 
con fecha treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
853, libro 284 de la sección de Tarrasa, 
folio 135, finca 7.967, Inscripción cuarta, y 
en el Registro Mercantil de Barcelona, 
en la hoja número 7.965, folio 158 to
mo 238 del libro de Sociedades, inscrip
ción 13. hipoteca constituida sobre el 
edificio fábrica, con sus patios y terrenos 
anejos susceptibles de nuevas construc
ciones industriales, situado en el extrarra
dio de esta ciudad, con frente a la ca
rretera de San Sadurni de Nova a San 
Esteban de Castellar, que se describe eh 
ei primer resultando, y en cuanto la ac
tualmente subsistente, en garantía del pa
go de 17 obligaciones hipotecarias de va- 
To: nominal total de ocho mil quinientas 
pesetas, sus intereses y cien mil pesetas 
para costas, para lo que se librarán, una 
vez firme la presente, los oportunos man
damientos por duplicado a los señores Re
gistradores de la Propiedad y Mercantil, 
sin hacer expresa condena de costas, y 
notifíquese esta sentencia a los interesa
dos ignorados por medio de edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Lllgoña y Formenti. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación a los 
interesados ignorados, libro la presente 
en Tarrasa a cinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y ocfro. — El Secre
torio. Miguel Linares. — Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia. José Lligoña

3,624.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Carlos Serratacó Viada, Juez Muni
cipal ael número dieciséis de los de esta 
capital.

Hago saber: Que en el proceso de cog
nición número 94 de 1958, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Francisco 
de Prado San Román y su esposa, doña 
Inés Sevillano Martin, representados por 
ei Procurador don Fidel Perlado López, 
contra los ignorados herederos de doña 
Isabel Rosón Gómez, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento del piso quin
to izquierda de la casa número cuatro de 
1?. calle de las Conchas, de esta capital, 
por providencia del día de la fecha he 
acordado librar el presente edicto, a fin 
de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, se emplace poi medio 
de éste a los demandados ignorados he
rederos de doña Isabel Rosón Gómez, 
para que en el plazo improrrogable de seis 
días comparezcan en este Juzgado, sito 
cu la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, húmero tres, segundo derecha a 
personarse en estos autos, y se les pueda 
dar, una vez personados, traslado de la 
demanda contra ellos formulada con el 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados en situación de rebeldía 
y les aprarán los demás perjuicios inhe
rentes a esta declaración 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los ignorados he
rederos de doña Isabel Rosón Gómez,

mediante su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido este en 
Madrid a once de marzo de mil novec. en- 
tos cincuenta y ocho.—El Juez de Pri
mera Instancia, Carlos Serratacó.—El Se
cretario, Benjamín Caro.

4.146.

R h Q U I S I T O R I A S

ttajo apercibim iento■ de ser declarados re
beldes y de incurrir en tas demáis r e s 
ponsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico r.fícmt y ante 
el Juzgado o Tribunal que se seña>a se 
les cita llama y empiaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan * la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos u disposición de dicho Jue? o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de tniuicram  ento  
Criminal:

Juzgados Civiles
SANCHEZ MAZAS FERLOSIO, Miguel;’ 

cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado en Madrid, calle de Guadalqui
vir, número 7; procesado en causa instrui
da por el Juzgado de Instrucción de Pro
paganda Ilegal del Territorio Nacicnai. con 
el número 2 de 1957, y que a efectos de 
registrq es la número 337 de 1957 de) Juz
gado de Instrucción número 13 dé Madrid, 
por -propaganda ilegal, injurias y amena
zas al Jefe del Estado; comparecerá den
tro del término de diez días ante el men
cionado Juzgado para ser reducido a pri
sión.— (8.203 >.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo que dispone el 
, artículo 43 de los Estatutos sociales el 

Consejo de Administración del Banco Ex- 
crior de España ha acordado convocar a 
Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Entidad para el día 8 del pró
ximo mes de mayo, a las cinco de la 
tarde, en el salón de actos del domicilio 
social. Carrera de San Jerónimo, núme
ro 36, con sujeción al orden del dio, que 
s< dará a conocer a los señores accionis
tas en la citación personal, adviniéndoles 
que de no llegar a su poder dicha cita
ción podrán retirarla del domicilio social 
hasta tres días antes del señalado para 
la celebración de la Junta.

De conformidad con el articulo 91 de 
nuestros Estatutos, durante el plazo de 
la convocatoria de la Junta general ordi
naria, tocios los accionistas pueden exa
minar en el domicilio social el balance, 
sus cuentas y los documentos justifica
tivos.

Un ejemplar de la Memoria, balance y 
demás proposiciones será entregado a 

* cada uno dé los asisentes a la Junta ge
neral.

Madrid, 21 de abril de 1968.—El Secre
tario general, Fermín Zelada de Andrés 
Moreno.

2.169. * • *

BANCO AGRICOLA DE ARAGON
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que se celebrará 
el día ocho de mayo próximo, a las diecio
cho horas, en su domicilio social, Coso, 
número 86, de esta capital, para deliberar

sobre la Memoria y gestión del Consejo, 1 
balance, cuentas del ejercicio 1957. repar- I 
to de beneficios y nombramiento (de cen
sores. Para asistir a dicho a cto ' se pre
cisa la posesión de acciones por up mí
nimo de cinco mil pesetas nominales, pu
diendo asistir aquellos señores accionistas 
que las posean o representen: debiendo 
proveerse de la correspondiente tarjeta de 
asistencia, la cual se facilitará en las 
oficinas de esta Entidad bancaria hasta 
tres días antes de la fecha convocada

Zaragoza. 11 de abril dé 1958.—El Con
sejo de Administración.

4.369.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 400.000 obligacio
nes serie D al 6,75 por 100, de' mil pe
setas nominales, números 1 a 400.000, 
emitidas por «Saltos del Sil, S. A.».

Barcelona, 10 de Rbril de 1958.—El 
Fíndico-Presideiite. F, Gispert.

4.288.
* *  *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 14.000 acciones, 
de 500 pesetas nominales, números 91.001 
e 105.000, emitidas por «La Alquimia, 
Compañía Anónima».

Barcelona, 10 de abril de 1958.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

4.28T.
♦ V *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones ofiéiales de 150.000 obliga
ciones al 6,75 por 100, serie novena, de 
rnir pesetas nominales, números i a

150.000, emitidas por «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.».

Barcelona, 10 de abril de ¥958.—El 
Sindico-Presidente, F. Gispert.

4.286.
*  m •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 57.000 acciones, 
serie A, números 1 a 57.000, y 285.000 
acciones, serie B. números 1 al 285.000. 
todas de 500 pesetas nominales, emitidas 
por «El Encinar de los Reyes, S. A.».

Barcelona, 10 du abril de 1958.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert,

4.285.
• * *

PRODUC TOS F. A. S., SOCIEDAD 
ANONIMA

C o n v o c a  roaiA

A Jos quince días, contados a 'partir 
del que se publique ést|e 'anuncio, a las 
doce horas, en la primera convocatoria, 
o a igual hora del día' siguiente, en se
gunda se celebrará Junta general ordi
naria de accionistas en e\ domicilio social, 
calle Cooperativa, número 33, en Cádiz, 
con objeto de deliberar sobre el siguiente 
orden del dia:

1.M Censura de la gestión social.
2.°. Examen de las cuentas y balance 

ciei ejercicio anterior y aprobación, en su 
caso. . ‘

3." Distribución de beneficios.
4. ■ Conveniencia o^no de formar parte 

de otras Sociedades de rútnUnr ubjéto so
cial.
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5.° Nombramiento de la persona que 
ha de representar a la Compañia en el 
otorgamiento de escrituras.

Cádiz, 21 de febrero de 1958.—Produc
tos P. A. S.: El Presidente del Consejo 
de Administración, Eloy Sáenz de Bu- 
maga.

<4.251.

• m

F E S A , S . A

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores' accionis
tas de la misma a la reunión de la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el próximo día 29 de abril en su 
domicilio social de Castellón de la Plana, 
Camino Viejo de Alcora, núm. 8, a las 
once horas de la mañana, en primera 
convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los extremos señalados en el ar
tículo 27 de sus Estatutos. De no quedar 
válidamente constituida en primera con
vocatoria, la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo local y hora.

Castellón, 9 de abril de 1938.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

4.250.

* * *

EL RUBICON, S, A,

Ju n t a s  generales o r d in ar ia  v  extra 
o r d in ar ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordina
ria, que debe tener lugar el próximo día 
diez de junio, y a las once horas, en el 
domicilio social en Arrecife de Lanzarote, 
calle de Castro, 5, para tratar de la apro
bación de cuentas, balance, Memoria del 
último ejercicio y designación de censores 
para el próximo y renovación de cargos 
Caso de no concurrir número suficiente 
para la adopción de acuerdos se celebrará 
al siguiente día, y a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día 10 de junio 
de 1958, a las dieciséis horas y en el 
dicho domicilio social, con arreglo, al si
guiente orden:

Primero.—Modificación de Estatutos. 
Segundo.—Aumento, de miembros en el 

Consejo de Administración.
Tercero.—Convenios para la explota

ción de los yacimientos y determinación 
del alcance de éstos y cuantos otros se re
lacionen con el porvenir de la Empresa.

De proceder la segunda convocatoria, 
se celebrará la Junta extraordinaria al 
siguiente día y a la misma hora, en el 
domicilio social.

Madrid. 2,9 de marzo de 1958.—El Con
sejero-Secretario, Luis Morales |

4.253. |

. * • i
CLAVIJO, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, ,en primera con
vocatoria, para el día 9 del próximo mes 
de mayo,_ a las diecisiete horas, en el 
domicilio social (Fernando, 34), al objeto 
de examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio t 
de 1957. resolver sobre la distribución de j 
beneficios, proceder a la renovación par- ¡ 
eiai estatutaria del Consejo de Adminis- j 
Pación y nombrar los accionistas cen- ¡ 
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Barcelona,. 12 de abril de 1958.—El j 
Presidente del Consejo de Administración, j 
José Garriga-Nogués y G&rriga-Nogues. } 
Marqués de Cabanes I

4.292. i

PAPELERA DEL CARMEN, S. A.

Ju n t a  g ener al  de accionistas

El Consejo de Administración de Pape
lera del Caimen, S. A., ha acordado con
vocar a Junta general de accionistas para 
el día 17 de mayo próximo, que se cele
brará en Amorebieta, en el domicilio so
cial el citado día, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o a la misma hora 
del día 18 de dicho tíries, en segunda con
vocatoria, si fuere necesario, para delibe
rar y decidir acerca de los asuntos com
prendidos en e* siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación,. en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957 y de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia 
durante el mismo período.

2. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

3. Aumento del capital social.
Podrán asistir a la Junta ¿os señores

accionistas que se hayan provisto de las 
oportunas tarjetas de asistencia, de con
formidad con las disposiciones vigentes.

En Amorebieta, 14 de abril de 1958.—El 
Consejero Secretario, Cristóbal de Arrese. 

4.277.
• v

| HOTEL R IT Z -M A D R ID , S. A.

j Ju n t a  g en er al  o r d inar ia

Cumpliendo lo dispuesto en los Estatu
tos sociales y en la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 19 
de mayo próximo, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social, plaza de la Leal
tad, número 5 moderno, para examinar 
y aprobar, en su caso, la Memoria, el ba
lance y las cuentas del ejercicio de 1957 
y adoptar los acuerdos que sean pertinen
tes con arreglo a las disposiciones ofi
ciales

Los señores accionistas con derecho a 
asistir a esta Junta depositarán sus tí
tulos, o los resguardos bancarios de los 
mismos, en la Caja social hasta el día 14 
de dicho mes, a más tardar.

Madrid, 22 de abril de 1958.—«Hotel 
Ritz-Madrid, S. A.»: El Consejero-Secre
tario (ilegible).

4.276.

•  v *

RAMONEDA, HERMANOS. S. A.

BARCELONA

Esta Sociedad, de acuerdo con lo dis
puesto en sus Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria, a las cuatro de 
U  tarde del, día dos de mayo próximo, 
y en segunda convocatoria, en su caso, 
a la misma hora del día siguiente, con 
el orden del día que a continuación se 
señala:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance anual correspon
diente al ejercicio de 1957.

2.° Ruegas y preguntas.
Barcelona, 14 de abril de 1958.—El Se

cretario de la Junta.
4.290.

■ +  *  *

SOCIEDAD ANONIM A SALABARREN

DURANGO (V IZCAYA)

Ju n t a  g ener al  or d inar ia

, De conformidad con lo que para el 
caso señalan los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el
domicilio social, a ]a-s diez treinta de la

mañana del dia 27 de mayo de 1958, en 
primera convocatoria, y de no poder cele
brarse veinticuatro horas más tarde, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance con la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1957.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta general or
dinaria.

Durango, 16 de abril de 1958.—El Vice
secretario del Consejo de Administración, 
Jesús de Echano Uraga.

2.166.

• • ♦

HARINA DE PESCADO ALFA, S. A,

C o nvocatoria

Por acuerdo dél Consejo de Adminis
tración ha sido suspendida la Junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta So
ciedad Anónima que estaba convocada 
para el día 17 de abril de 1958.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 16 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio sociaL en primera convo
catoria, el día 10 de mayo de 1958 a las 
once de la mañana, o a la misma hora 
del día siguiente si fuera necesario cele
brar la Junta en segunda convocatoria 
El orden del día estará formado por los 
asuntos siguientes:

1.° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, distribución de 
beneficios y cuentas del ejercicio 1957.

2.° Informe de la Presidencia sobre ac
tos de gestión y acuerdos sobre los mls- 
mos.

3.° Acuerdo sobre la propuesta de dis
tribución de beneficios.

4.° Ratificación del nombramiento de 
don Francisco Albo Abascal como Conse
jero de la Sociedad.

5.° Elección de los Consejeros que de
ban cubrir la*? vacantes producidas esta
tutariamente al término del ejercicio 1957.

6.° Elección de censores de cuenta* 
para el ejercicio 1958.

7.° Ruegos y preguntas.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 110 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y artículo 45 de nues
tros Estatutos, durante los quince días 
anteriores a la fecha de celebración de 
la Junta, los señores accionistas podrán 
examinar los documentos e informe a que 
se refiere el artículo 108 de la citada Ley 
de Sociedades Anónimas.

Santoña, 15 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Agustín de la Fragua Díez 

4.382.

•  *  *

M ANCOMUNIDAD DE LAS MINAS  
DE HIERRO DE CEHEGIN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en la avenida del 
Generalísimo, número 6, piso noveno, Ma
drid, para el día 24 de mayo próximo, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y para el siguiente, día 25, a la misma 
hora, en segunda, si hubiere lugar 

El orden del día será el siguiente:
a) Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1957.

b ) Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el citado ejercicio.

c) Reelección de Administradores y 
ratificación de facultades al Consejo de 
acuerdo con los artículos 19 y 27 de lo* 
Estatutos sociales.

rl) Designación de censores de cuenta*.
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La asistencia a la Junta que se convoca 

slé. regirá por lo dispuesto en el artículo 29 
de los Estatutos sociales.

Madrid. 20 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo do Administración, Eu
genio Redonet Maura.

4.281.

PRODUCTOS CERAMICOS
INDUSTRIALES, S. Y. (PROCEIN)

‘ Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 2 'de 
nlayo, a las doce c.el mediodía, on £l do
micilio social, Eleiila. 22, segundo, a fin 
de aprobar, si procede, la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al ejer- 
cioio 1957, la gestión del Consejo y el 
nombramiento de censores de cuentas pa
ra el ejercicio 1958.

Bilbao, 14 de abril de 1953.—El Consejo 
de Administración.

4.279.
• •

SOCIEDAD ANONIMA HIJOS 
DE MENDIZABAL

DURANGO (VIZCAYA)

j u n t a  G E N E R A L  O R D IN A R IA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad y a tenor de lo que 
señalan los Estatutos sociales y la vigente 
Ley que regula el Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca a 
los'señores accionistas a Junta general 
ordiijarlá, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el día 27 de mayo de 1958. 
? las once de la lañana en las oficinas 
de la Sociedad, y caso de no poder cele
brarse veinticuatro horas más tarde, en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

1.°. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance con la cuenta 
de Pérdidas ’ y Ganancias del ejercicio 
de. 1957.

2.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre distribución de los bene
ficios correspondientes ai ejercicio de 
1957

3.° Nombramiento de señores accionis
tas censores, de cuentas para el año 1958.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general ordinaria.

Durango, 16“ de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Heriberto Azcoaga.

2.165.
» * *

CELESTINO LEON, S. A

C o n v o c a t o r ia

A Junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar el 24 de mayo pró
ximo y hora Cinco de la tarde, en el 
local social, y subsidiariamente el si
guiente día, a la misma hora, para tratar 
de la Memoria, balance y cuentas y ges
tión del Consejo y Gerencia durante el 
anterior ejercicio.

• Mieres, 19 de abril de 1058.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.164.
• * *

FIAT HISPANIA, 8. A.

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

cíe accionistas, que tendrá lugar el día 30 
efe mayo, a las cinco horas de la tarde, 
e.; el domicilio speial,...avenida de la Haba
na. numero 98.

El orden del día será el siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y demás cuentas 
generales del ejercicio 1957.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento d  ̂ censores para 

el ejercicio 1958.
5.° Proposiciones de los señores accio

nistas.
Podrán a’sistir a. la Junta los señores 

accionistas que den cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26 de los Esta
tutos de la Compañía, depositando sus 
títulos en la Caja social. Cada acción 
tendrá derecho al número de votos fijado 
en el mismo artículo.

Madrid, 12 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.308.
m *  •

SIMCA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
dieciséis de mayo, a las trece horas, en el 
domicilio social, paseo Reina Cristina, 
número 23.’

El orden del día sera el siguiente:
1.° Examen y aprobación, en su cáso, 

de la Memoria, balance y demás cuentas 
generales del ejercicio 1957.

2.w Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio 1958.
4.° Proposiciones del Consejo de Ad

ministración v de los accionistas.
Madrid, 12 de abril de 1958.—El Presi

dente del Consejo de. Administración.
4,307. ,

• *  /

SOCIEDAD ANONIMA DE LOS 
TALLERES FIAT

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 6 
de mayo, a las diecisiete horas, en el 
domicilio social, avenida de la Habana,, 
número 98.

El orden del día será el siguiente:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y demás cuentas 
generales del ejercicio 1957.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio 1958.
4.° Proposiciones de los señores accio

nistas
Madrid, 12 de abril de 1958.
4,806.

*  *  *

MADERA Y METAL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 27 de 
abril próximo, a las diez horas, en su do
micilio social, calle del Carmen, núme
ro 48, de esta ciudad, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance. Memoria y la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1967.'

2.° Aprobación de la gestión realizada 
por la Gerencia durante el ejercicio de 
1957.

3.° Destino a dar a los beneficios del 
ejercicio.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas, para el ejercicio de ,1968.
>Mataró, 12 de. abril de 1958.—rPor el 

Consejo de Administración: El Gerente* 
Mariano Cid. '

4.275.

SOCIEDAD MONXOYER, S. A R.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria :de accionistas que se celebrará x el 
día 9 de mayo a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y ep segunda, 
si procediere, a la misma hora del si
guiente día 10, en el domicilio social, 
calle de Don Ramón de la Cruz, núme
ro 45, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1057 y resolución sobre distri
bución de posibles beneficios.

2." Nombramiento de Consejeros.
3.° Designación de censores de cuentas- 

para el ejercicio de Í953.
Madrid 18 de abril'de "1958.—P. El Con

sejo de Administración. Jorge Solrtzeft. 
4.271.

* I» *

AGUILAR, S. A. DE EDICIONES

MADRID

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle Juan 
Bravo. 38. el día 16 de mayo de 1958, a 
las once de la mañana, en primera con
vocatoria. y en segunda, el día 17 de 
mayo en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1957 y de la 
gestión del Consejo durante el mismo.

2.° Nombramiento de cargos y toma 
de posesión, en su caso. . ,
. 3.° Distribución de beneficios.
. 4 0 Ratificación df cargos.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Con
sejo de . Administración Aguilar, S. A. do 
Edic'ones: P. P. (ilegible).

4.270.

MINAS DE HERRERIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con las facul
tades al mismo otorgadas por la Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas, celebiada el día 21 de febrero úl
timo, anuncia la ampliación de su ca
pital social por 10.000.000 de pesetas, cu» 
yo aumento estará representado por la 
puesta en circulación de 10.000 acciones 
de la serie «B» al portador, al precio 
de 1.050 pesetas es decir, su valor nomi
nal de 1.000 pesetas mas una prima de 
50 pesetas por cada una de ellas.

Estos títulos podrán ser suscritos por 
los señores accionistas en la proporción 
de dos acciones nuevas por cada . trece 
de la antiguas que posean de las series 
«A» y «B».

El plazo, pgra esta suscripción finalizará 
el día 15 de'junio próximo. Transcurrido 
el ‘ plazo antes dicho, si algún accionista 
renunciara al derecho de suscripción o no 
hiciera uso de él en el mencionado plazo, 
los títulos sobrantes, si los hubiere, que
darán a disposición del Consejo de Ad
ministración.

Para acreditar el derecho de suscrip
ción los señores accionistas entregarán 
en las sucursales de Sevilla de los Ban
cos de Urquijo y de Vizcava los cupones 
números 9 de las acciones ae las series «A »s 
y «B», numeradas del uno al quince mil y 
del uno al treinta mil. respectivamente; 
el número 5 de las de la serie «B», nu
meradas del treinta mil uno al cuarenta 
y cinco mil y de las señaladas del cua
renta y cinco mil uno al cincuenta mil, 
bajo la presentación del recibo provisio
nal. '

El desembolso del primer dividendo pa
sivo, que habrá de efectuarse en el mo
mento de la suscripción, responderá al 
60 por 100 del valor nominal de los títu-
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los suscritos más el total de la prima de 
emisión, q sea 550 pesetas por cada tí
tulo suscrito El desembolso o desembolsos 
del 50 por 100 restante se llevará a cabo 
en la forma y fecha que determine el 
Consejo de Administración, de acuerdo 
con las facultades a él conferidas por la 
Junta genéral para este fin.

El 75 por 100 de las nuevas acciones 
estará estampillado con la condición de 
«intransferible a extranjeros», en cumpli
miento de disposiciones legales vigentes.

Sevilla, 15 cíe abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Fernández Mvirube.

4.268.
• *

SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA 
Y DE EDIFICACIONES

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 6 
de mayo, a las dieciséis horas y media, 
en el domicilio social, paseo de la Ha
bana, número 98.

El orden del día será el siguiente:
l.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y demás cuentas 
generales del ejercicio 1957.

2.0 Reparto de beneficios.
3.0 Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio 1958.
5.° Proposiciones de los señores accio

nistas.
Podrán asistir a la Junta los señores 

accionistas que den cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25 de los Esta
tutos de la Compañía teniendo en cuen
ta que cada acción da derecho a un voto.

Madrid, 12 dé abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.305.
¥' 1/

TECNICA CONSTRUCTORA, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad, de acuerdo con los Estatutos so
ciales, convoca a Junta general extraor
dinaria para el día 9 de mayo, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
ic\ para el siguiente día 10, en segunda, a 
la misma hora, en el domicilio social, 
calle O’Donnell. número 27, sexto, con el 
siguiente orden del día: 1.° Eventual re
organización del Consejo de Administra
ción. 2.° Cualquier otro asunto derivado 
del punto anterior o relacionado con el 
desarrollo de las obras en curso. 3.<> Rue
jos y preguntas.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Presi
dente, Pílade Amoretti.

4.303.

*  m

TECNICA CONSTRUCTORA, S. A.

De conformidad con lo prevenido en 
os Estattuos sociales se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
jar, en primera convocatoria, el día 6 de 
nayo, a las once de la mañana, y en 
segunda convocatoria, al siguiente día, 
i la misma hora, en su domicilio, calle 
D’Donnell, número 27, sexto, con el si
guiente orden del día: 1.° Lectura y, en 
>u caso, aprobación del acta de la Junta 
jeneral anterior. 2.° Lectura y aproba
ción, si procede, del balance. Memoria y 
•uentas del ejercicio 1957. 3^ Nombra
miento de Consejeros. 4.° Nombramiento

de censores de cuentas para el ejercicio 
1958.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Presi
dente, Pilade Amoretti.

4.302.
u « «

AGUAS POTABLES DE BAÑOLAS, S. A.
Domicilio social: Bañólas (Gerona)

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, paseo de la Puda 
de Bañólas, en primera convocatoria, e» 
día 8 de mayo del corriente año, a las 
doce choras, y en caso necesario, en se
gunda convocatoria, el día 9 de mayo, a 
la misma hora, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1957

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

3.° Ruegos y preguntas.
Bañólas, 10 de abril de 1958.— El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Luis Hostench.

4.301.
* * m

^  A. HULLAS DEL COTO CORTES 

(Minas de Cerredo y Anexas)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca Junta general ordina
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar el día 10 de mayo próximo, 
a las once horas, en su domicilio social, 
Cantón Pequeño, número 1, bajo. La Co
ruña, en primera convocatoria, y para 
é  día siguiente hábil, a igual hora, e 
idéntico domicilio, en segtmda convoca
toria, si hubiere lugar a ella, con el si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria,, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1957, así como 
d . la gestión del Consejo de Administra
ción durante el mismo ejercicio.

2.° Proposiciones dei Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
Para asistir o ser representado en la. 

Junta es necesario justificar la posesión 
de acciones en la forma prevista en los 
artículos 17 y 18 de los Estatutos so
ciales.

La Coruña, 17 de abril de 1958.—El Se
cretario, Luis Cantón Molinero.

4.300.
rt m *

FABRICA AZUCARERA DE SAN 
ISIDRO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas de 
esta Sociedad, que se celebrará en el do
micilio social, Gran Vía -de Colón, nú
mero 38, primero izquierda, el día 15 de 
mayo de 1958, arias cinco de su tarde, en 
primera convocatoria, y, si fuera preciso, 
a’ siguiente día 16, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance- 
inventario y cuentas del ejercicio 1957-58,

para conocimiento, examen y aprobación, 
si procede.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Reelección de un puesto de Conse
jero propietario.

4.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el siguiente ejercicio.

5.° Ruegos y preguntas.
El balance-inventario y cuentas estarán 

de manifiesto en el domicilio social, a dis
posición de los señores accionistas, du
rante los quince días precedentes a la 
celebración de la Junta.

Granada, 16 de abril de 1958 —El Pre
sidente del Consejo do Administración.

4.298.
• * •

ARCADIO D. DE CORCUERA, S. A.
Por acuerdo óel Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 24 
de mayo de 1958, a las cinco de la tarde, 
en su domicilio social. Iparraguirre, 39 
y 41, para someter a su aprobación el 
balance y la Memoria correspondiente al 
ejercicio de 1957 y para resolver y adop
tar los acuerdos que sean pertinentes con 
arregló a la legislación vigente y a los 
Estatutos.—El Consejo de Administración,

4.208.
• • •

PAPELERA GUIPUZCOANA 
DE ZICUÑAGA, S. A.

HERNAN! (GUIPUZCOA)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 16 de los Estatutos sociales se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar el día 8 de 
mayo próximo, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, Hernán i. con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.' Lectura de la convocatoria.
2:> Estudio y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, gestión social e in
forme de los señores accionistas censores 
de cuentas.

3.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1958.

4.° Ruegos y preguntas.
Hemani, 14 de abril de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, el 
Conde del Cadagua.

4.297.
• • •

C E F I S A
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento del artículo 9.° de los 
Estatutos de la Sociedad, se hace público 
que el próximo día 3Q de abril de 1958, 
y en el local social, Veneras, número 9, 
tendrá lugar la Junta general ordinaria, 
a las ocho de la tarde, en primera cita
ción, y a la ocho treinta, en segunda, 
según el siguiente

Orden del día

1.° Informe del Consejo y censura de 
la gestión social.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balances del ejercicio 
anterior.

Madrid, abril de 1958̂ —E1 Presidente.
4.375.


